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Ministerio de Marina:
<̂gaí decreto aprobando con carácter previ" 
monal el Beglamento orgánico de eúe Mi- 
nUterio,—Páginas 805 á 828.

MInIstsfb cf@ Hacienda:
Meal decreto (rediftcado) fijando la planti

lla del personal para loa servicios de Ca
tastro de la riqueza rústica,—Páginas 
828 p 829.

Ministerio de la Querrá:
Baal orden disponiendo se devuelvan á 

los individuo» se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio 
m  filas.—Páginas 829 y 830.

Mliiisterio de lá Gobernaciér.
Mml orden disponieMdo que él Director ge

neral de Administración cese en el des- 
\ pacho de los asuntos de la Subsecretaría 

de este Ministerio.'-‘Página 831.
Otra disponimSó que durante la ausencia 

del Director general de Administración se 
encargue el Subsecretario de este Ministe
rio del despn '̂ho de los asuntos de la ex- 
presada Dirección General.—Página 831.

PARTE OFICIAL 

nUDtKU MI MSIUt tE m m i8
f i  U. el Kby Don Alfonso XIII (q,D.g.)» 

Ifc 'M. i a  JlEiNA Donâ ^̂  ̂ Eugenia 
y  88 . AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
lQía»tes eontinúan sin novedad en su 
importante salud.

B e igual beneficio disfrutan las de- 
más personas de la Augusta Real Fa~ 
«SlliB.

T M l i S w
” EXPOSICION 

/  SEÑOR: Para el debido qumplímiento 
 ̂ de le dispuesto en el artículo 22 del Real 

decreto de 16 de Enero de 1908, y en el 
dé 20 de Febrero de 1918? el Ministro que 
suscribe tiene el bónor de presentar á la 
ijprobcuidu de V, M. ei adjunto poyectp

Ministerio de Foneite:
Real orden disponiendo se ábra una infor

mación pública para que los Ministerios 
de Gobernación, Guerra y Marina y las 
Cámaras de Comercio de Barcelona, 
Palma, Mahón, Ibiea y Valencia infor
men lo que estimen conveniente Sobre la 
reducción de servicios y modificación de 
itinerarios solicitada por la Compañía 
La Marítima, concesionaria de los servi
cios de Comunicaciones marítimas, rápi
das y regulares éntre la isla de Menorca 
y la de Mallorca y Barcelona.— Página 
831.

Otra disponiendo que durante los días 30 
del corriente al 9 de Octubre próximo, am
bos inclusive, no se admitan facturaciones 
de pequeña velocidad en toda la red de 
que es concesionaria la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de España, 
ni con destino á la misma en las demás 
lineas, exceptuándose las del carbón y las 
que señale el Comité de transportes para  
casos de reconocida urgencia*, y que con 
carácter temporal se limiten los servicios 
de viajeros en toda la red de los ferroca
rriles de servicio general y de uso públi
co.—Páginas 831 y 832.

, Atoiniatracléíi'Ciiptmf:;. ■ ,
G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad

ministración. — Anunciando conctirsos

de reglamentación déla  Administración 
Central de la Armada, adaptada á la ley 
de 7 de Enero de 1908, en el que se atien
de principalmente á hacer más eficaz la 
respónsábilidad en provecho del mayor 
acierto y rapidez en las resoluciones. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1917.
SEÑOR;

Mafinel d6 Flórez.
REAL MOBETO 

A propuesta del Ministro de Marina, db 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba con carác

ter provisional el adjunto Reglamento 
orgáiiico del Ministerio de Marina, el 
cual se pondrá en práctica en 1.® de No
viembre próximo. ^

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
E tH tói»tro dAMatlna,

.ta e l de fldrei,

para proveer las Secretarías de los Ayim-- 
iamientos que se indican.—Página 832.

ABBXO 1.?—BOIíSA.—OBSEBVArOBK)
«RAL MkTKOROLÓGIOO.—SUBASr AS.—As» 
MIBrSSTRAOIÓN PROVINCIAX, —AnUNOIOí 
OFICIALES del Banco de Eepaña (Barce
lona) y de la Compañía de los ferrocam- 
les de Medina del Campo á Zamora y de- 
Orense á Vigo.

Ammo 2.^—Enraos . — mapI í *  
TICOS nm

Gracia t  Justicia.—Dirección General 
de los Registros y dei Notariado. — 
Lista de aspirantes á los Registros de 
propiedad que se mencionan.

Hacienda.—Subsecretaría. — Inspección 
General.—Efiíado demosirafAvo del mo 
cimiento que han tenido Im reclamacio
nes eeonómico-admmisirativas durante el 
mes de Agosto próximo pasado y los ocJû  
meses transcurridos del año actual.

Dirección General de Aduanas,— 
de los cargamentos de trigo y demás ce
reales procedentes del extranjero, que han 
sido despachados en las Aduanas de la 
Península é islas Baleares durante ék 
mes de Agosto próximo pasado.

Anexo 3.̂  —Tribunal Supremcv- Bala  
DE LO CmL.—Pliegos 62, 63, 64 y 65.

S E G l .A a E E i r 7 0  O B 0 1 H 1 CO 
del M in ister io  de MariiĈ â.

CAPITULO PRl2áER0
DEL MINISTRO

Artículo 1.® El Ministro es eU efe su
perior de todos los Cuerpos, Escuadras 
Divisiones» buqués, fuerzas, estableci
mientos y servicios da la Armada; y en 
tal concepto le corresponde la organiza- 
ci 6n, administración y dirección de to
dos loe asuntos de la Marina de guéíra.

Art. 2.® Igualmente entienue en áque- 
llos gervicios de la Marina mercante que 
le encomienden las leyes y disposición o» 
vigentes y las que en lo  sucesivo «•> 
dicten.

Art. 8,̂  Es Vocal nato (Te lá Junta, de 
Defensa nacional, bajo la presidencia del 
Présidénte del Consejo de Ministr<>s, con
forme al Real decreto de 30 de Marzo do
1907.

Ai’t. 4.° Como consecú.íiicia Ío et-
tatuido en el artículo 1 \ correspondeD al 
Ministro: ' ^

4); ^l,a 41^90*in superior do todps lo |
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r )  en todos los actos
 ̂ r T tro de la Marina.

I p u S. M. para ©1 nom-
yiT> p í i6 los destinos y cargos

c *  ̂  ̂ cíales generales y
* i i  ̂ fâ í o no ©1 refrendo de

i.  ̂  ̂ i  r . spondientes.
i  ̂ repuestas de los

V i ■’ los demás asun
tos rxrs"nr?e á MarinSj y refren-
C:.rVr^ »r/'' cLtxiráda la aprobación.

6) d© los mandos, de
bî  -;VaB j  prod’: marítimas de pri-

y &y nuda elas© cuando unos y 
<í4i; ' ¡ en Capitanes de Navio
V " 9"» »̂ g; , nd como los mandos de 
Ibw, > V «'d/" y Bítallones, y expedir las 
ye,-̂ - ¿.ieales ordenes. ■

. ; td ©sentar á la aprobación regia las 
/  pt' P‘. ¿̂tas de ios demás destinos^ de tie- 

k  a asignados á Capitanes de Navio y asi
milados > que 80 publicarán de Real 
orden

G) Presentar á la misma ̂ sanción los 
ascensos de ios Je fes  y Oñoiaies de ios 
diversos. Cuerpos patentados. Obtenida 
que sea, presentará á su firma y refren
dará los Reales decretos ©n cuanto afecte 
á los primeros, expidiendo Reales órde
nes para los demás.

e ) Presentar á S. M. la propuesta del 
que, á juicio suyo, reúna mayores condi
ciones para el ascenso, por elección, al 
Generalato, de que trata el punto 1.^ ar- 
íículo 4-̂  de la ley de 7 de Enero de 1908, 
cumplidos que sean los trámites estable 
cidos en los artículos 9.® y 10 del Reai de 
creto de 16 do Marzo del mismo año.

I)  Llevar á S. M. los expedientes de 
ascejssos y demás >r©compensas -por he
chos de guerra, expidiendo las disposi
ciones que en. cada caso sean necesarias.

J ) Aprobar por sí las re¿ompensas 
por hechos en tiempo de paz, previos los 
trámites que ©n esta Reglamentó se esta
blecen. , • '

Las cruces del Mérito Naval con distin
tivo blancQ, sin pensión, podrá conceder
las por su propia iniciativa en todos los 
casos que lo crea merecido, teniendo pre
sente en su concesión las disposiciones 
reglamentarias de la Orden.

K) Refrendar los despachos de gra
duación y retiros, las cédulas de cruces 
del Mérito Naval y María Cristina Naval, 
asi como los nombramientos, patentes y 
tiíuíos qu© expida S; M. dentro del ramo 
de Marina.

Jv) Firmar los nombramientos y cé
dulas que se expidan á individuos de 
Cuerpos subalternoB y asimilados no 
comprendidos en el punto anterior:

(L o s  de Sa^rgentos y Contramaestres 
d© p u e rto , corresponden alJefe del Es- 

/ tado Mayor Central.) s
A l t  Le corresponde además: ■
A) El Bombrarnlento de los mandos 

' asignados á'Capitanes' de Corbeta y Co- 
mandantes de'Infantería, de' Marina, así 
como á ToBientey^Alféreces do'Navio.

P) Ln<s des'tinos, ceses, cambios de si- 
p^í v^ü } o\ desp^cfer de todos los asun- 

c'- d , .  ̂ f Jefes de los diversos Cuer- 
i ,  ̂ da.

c'í de Oficíalos ó perso-
jrn̂ . tAirsCue>r subalternos, que pa- 
s : -  crt >il í t servicio dentro déla
l'o©í !,j a

j)\ ti, í >. <  ̂ directa de los que
i 0  ̂ t {Cro, ya en comi-

eventual,
* activo del

r/ai cedenta, süperiiuBier&rio ó
sueldo.

n

cü r
F) La dec.iaraC?6ii de indemnieable de 

Aíís ^emcio y  ápyo*

. bación del gasto cuando tal declaración 
no hubiera sido hecha d© antemano.

G) Los ascensos de los individuos 
pertenecientes i  los distintos Cuerpos 
subalternos de la'Armada; '

H) Los aíim.0ntos-de sueldo, conce- 
BÍón de gratifieaeiones y aprobación da

„ cuantos expedientes impliquen gasto en 
el personal, excepto los, delegados en ©1 
Jefe de! Estado Mayor Central de la  Ar
mada.

Art. 6.® Presentará á la resolución del 
Consejo de Ministros todos los expedien
tes que así lo exija ©1 servicio ó lo juz
gue' conveniente.

Oirá al Consejo de Estado y al Supre
mo de Gue.rra y, Ma.rina, cuando lo esti
me oportuno ó los o,suntos lo ©x̂ Jan.

Art. 7.® Expedirá los pasaportes á 
todo el personal que marcli© a í extran
jero, sea cualquiera la situacion en qu® 
S0 encuentro.

Art. 8.̂  En.cuanto al material, le co-, 
rrespoiido la resolución de todos los 

. asuntos que'por daiegación no esten con
feridos ai Jefe del Estado Mayor Cen
tral.

Art. 9 ® Corresponde al Ministro la 
. resolución final do todos' los as,untos no 

comprendidos en los preceden.tos. artícu
los, así , como las demás aíriboeio.Res que 
le confieran las Leyes y Reglamentos vi
gentes ó que en lokucesivo’ se dicten.

Art. 10. En cuanto á los asuntos de 
trámite, deberá entender y firmar en to
dos aquellos que s© dirijan á los Cuer
pos Oolegisladores, Presidentes del Con
sejo de Ministros, Capitán General de la 
Armada, altas corporaciones del Estado, 
Ministrqs'de ia Corona, Oardenales, Vi
cario general  ̂castrense y demá's Autori
dades civiles,' íiiilitaTcs y ecicBiástieas, 
cuando así lo exija la iniportancia del 
asunto ó la autoridad d© que se trate.

Art. 11. Usará firma entera el Minis
tro en los casos siguiemes:

A) En las propuestas á S. M.
B) En todo documento que lleve la 

del Monarca.
C) Cuando se dirija á las Autoridades 

de que habla el artículo anterior y á en
tidades ó personalidades q u e , á  BU j u ic io ,  
l o  merezcan. '

Podrá usar media firma:
A) Cuando se dirija á sus subordina

dos dentro del Ramo. í
B) En ©1 caso dé hacerlo á las Autori

dades civiles, Judiciales, militares, ecle
siásticas, etc., no comprendidas en el 
punto 0 ) que antecede.

C) Cuando se dirija á particulares.
Art, 12. Será de su ©xciusivá compe

tencia proponer ia resolución que juzgue 
conveniente en las qu© se originen con 
otros Ministérios, y adoptar ia que co
rresponda respecto á las acordadas del 
Consejo Supi’emo de Guerra y Marina, 
sentencias de los Tribunales dk Justicia, 
de lo Contencioso Administrativo y dê  
más Centros superiores.

Art. 18. Iguaimeato firmará las reso
luciones gubernativas de este Ministerio 
que se refieran á nuevos servicios ó refor
mas de los actuales, ó sean todas aquellas 
dispmicioms'de generalidad^ sea cualquie
ra ©I asunto sobre que versen.

A rt 14, Despachará cualquier otro 
asunto de los confiados al Jefe del Esta
do Mayor Central, cuando este General 
se lo proponga, ya. por su importancia, ó 
por no haber conformidad entre los Cen
tros iníormántes. ' -

Art. 15. Ei Ministro podrá presidir la 
Junta superior de la Armada, la de Cla- 
.sifioación y Recompensas y la Consulti
va de ia Dirección General de Navega-

y pes(3á mí éomo jreupíy

©n sesión extraordinaria al alto personal
del Ministerio y á ios Jefes que estime, 
ya para la ‘redacción del presupuesto 6 , 
cuando lo crea oportuno para la mejor 
resolución de los importantes problemas 
de la Marina.

Aj;t. Í6., Tendrá cuatro Ayudantes per- 
son a te ,q u e  podrá elegir entre los Jefes 
y Oíiciales de los Cuerpos militares de la 
Armada.

Art. 17. La Secretaría particular y po
lítica dependerá directa y exclusivamen
te de su autoridad.

Art. 18. Cuantos Generales, Jefes y • 
p Oficiales lleguen á esta Corte y pernoc- 
I ten en ella por corto que sea ©1, tiempo 
| . que residan se presentarán y se despedí-
I. rán del MiBo t̂ro, para que ésta Ies dé las 
I i instnicoioíies que estime conveniente.

I CAPITULO II
I DE LA SECRETARÍA PARTICULAR Y POLÍ- 
I TICA DEL MINISTRO

I Art. 19. Esta Dependencia tendrá á su
 ̂ cargo:
I' a). La corroBpondeBcla particular y 
j política.
 ̂ B) La revisión de la prensa, para in- 
( formar al Ministro do todo cuanto deba 
(. mereceu: su atención, y comunicar'- á Jos 
; reportar8 Iñs noticias que • puedan tener 
\ interés público previo conocimiento del 
I Ministro.
i C) La corrección de las cuartillas de
j los discursos que ©n ei .Parlamento' pro- 
i niiocia el Ministro.
I D) La- relación del Ministro con los 
I Cuerpos Oolegisladores, siempre que no 
: sea envío de documentos, lo cual corres- 
:■ pende á la Jefatura de Servicios auxi- 
■ lisres. • .

E) Todos los asuntos que ee refieran 
á la política de Gobierno, y en general 
aquellos que el Ministro le encomiende, 

Art, 20. El Jefe de la Secretaría par
ticular y política del Ministro será de su 
libre ©lección, ya de personal civil, ó de 
un Jefe de cualquiera de los distintos 
Cuerpos patentados de ia Armada.

Art. 2L Los Oficiales y personal sub
alterno que sean necesarios procederán 
de las diversas Corporaciones de la Ma
rina.

CAPITULO III
DEL CAPITÁN GENERAL DE LA ARMA9A

Art. 22. El Capitán general de la Ar
mada por razón de su alta dignidad, es 
Inspector nato de todos los servicios na
vales que están á cargo ^e este Ministe
rio, tanto en lo que afecta al personal 
como al material de guerra, y  en tos 
asuntos de la Marina mercante. ^

Art. 23. Cuando lo crea oportuno, y 
como resultado de su larga y acreditada 
experiencia en ios diversos ramos dé la 
Marina, propondrá al Ministro aquellas 
reformas que juzgue necesarias ó conye- 
'nientes. ' - : : • • ■ ■■: v- ■ ■

Art. 24, En armonía con e l artículo 22, 
podrá el Capitán general inspeccionar 
las Escuadras, Divisiones, buques, Cuer
pos, Arsenales y demás establecimléntoS 
y servicios, de acuerdo con el Ministro y 
previo aviso á la superior Autoridad de 
quien dependa el asunto.

Art. 25. Podrá, asimismo, asistir á las 
sesiones de la Junta Superior de la Ar
mada, á ia de Olasiñcación y Recompen
sas y á la ConBiiítíva de la Dirección Ge
neral de Navegación, siemjpre que ló juz
gue necesario, ' • . - ■ ^

A dicho fin, por ios, Secretai^iqs respec
tivos se ie pasará oportuno aviso de los 
días y boras m  que debah celebrarse Iss
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«esiones, así «orno de los asuntos que en 

_ *eada una hayan de tratarse»
Art.'26> 'CuaBdO'asista, de no hacerlo 

e i Ministro, según ol artículo Í5, ocupará 
la presidencia y tendrá t o .z y voto en las 
«éfjliberaclones.

'Art. 21. Le corresponde también la 
•presidencia d© I OS: Cuerpos de ia 'Amiei- 
da cuando en .c<̂ '.>r|>oración, y no en comí*' 
giones, asistan §.  ̂cualquier soiamnidad, 
ya dentro de la Marina o con ios .demás 
del Estado, y no esté presente ©1 MíniS" 
tro, según el punto jB) del artículo 4.̂  

Art. 28, Pondrá el relimpiases) en los- 
Beales despachos, n om.br aiqien tos, paten
tes y títulos que expida S. M.

Art.-29. Tendrá tres Ayudantes perso
nales, do cualquiera de los Cuerpos mili
tares de la Armada, siendo forzosamente 
lino de la categoría de Jefe del Cuerpo 
General, que ejercerá el cometido de Se
cretario.

Art. 30.̂  Guando verifique alguna re- 
'vista da inspección, soli^’-itará de| MÍíí.-Is- 
tro ei personal técoioo que para el mejor - 
cumplimiento de su misión deba acom
pañarle. ■ .

■Art. 31. Todo Genera,!, Je'fe ú Oficial 
de' ia -Armada 'q’ua pernocte eá el punto 
de residencia de.! Alniíranite, b8 le pre
sentará 4  la llegada y se despedirá á la 
salida%

CAriTÜLO IV
DE LA ORGANIZAOIAn

l  Art. 32. Para el desarrollo de los múl
tiples y heterogéneos asuntos eii'.e! orden 
gubernativo^ que-corresponden á este Mi
nisterio, se ©smbleeen los siguientes or
ganismos, derivados de la Ley de 7 de 
Enero de 1908.

Art. 33. Dichos Centros son:
Á) Estado Mayor Centra!.' ' >
B) Jefatura de Construcciones na

vales.
■€) Jefatura de ConstruceioneB de ar

tillería.
jD) Jefatar>---̂  de Se.rvicios auxiliares. ' 
B) Direcci6.ri General ■ de Navegación 

y  Pesca marítinm.
F ) Intendencia general.
G) Jefatura de Servicios sanitarios.
E ) Asesoría general dei Mímsterio.
I)  Jurisdicción de Marina ©n la Corte. 
J) Junta Suxjerior dé la Armada.
K) Junta de GlaBÍficación y Recom

pensas,
Art. 34. Además de las Juntas de que 

habla el ñnai dei artículo 33, éxistirán:
A) Las que dentro de cada organismo 

reúna el Jefe respectivo.
JB)' Las-'dé subastas y concurso&vque s© 

celebrarán ante ia Junta especial'ó Su
perior .de-la Armada,-según la.importan
cia de los servicios,

Art. 85. Gomo complemento de los 
Centros ántedichos, y por ser comunes á 
todos ellos, existen:

A) Ei Registro general del Ministerio.
B) El Archivo central de Marina.
C) La Biblioteca central de Marina.
JO) El Museo Naval.
Art, 36. Toda la correspondencia que 

llegue á este Ministerio, sea cualquiera 
la autoridad ú organismo á que venga 
dirigida, se anotará m  el Registro gene
ral, con la sola excepción de la referente 
á la j*urisdicc.íón de Marina en la Gorte, 

Art. 37. Lcs: Jefes de ios: diversos Gen 
tros de este Ministerio pueden entender
se con las Autoridades y organismos de 
los 'Apostaderos, ■ píovÍBciás, >Esciiadras, 
buques, Gomisiones, etc., siempre que 
sea en orden de trámite para la reclama
ción de antecedentes é informes; mas ©n 
lás resplueione^ de Ipa asuntos, sea chai-

quiera la' índole de-cada tino, sólo intér- ; 
vendrá el MiniBtro ó ei Jefe del Estado 
Mayor Centra L

Art. 38, Las resoluciones se publica
rán en el Diario Oficial d.e este Ministerio, 
salvo las 'reserva.da3 ó aquellas cuya la.- 
sercióñ Bó'SO juzg-ae oportuno, en cuyo 
caso.se-co?nunicará.'Oi maBuscritas'á quien, 
oorréspojida.
. 'Las Autoridades: y Jefes respectivos 
procederán á m  iiim0rli,ato cumpliinieia- 
to, dado 'el -carácter preceptivo do dicho 
Diario Oficial  ̂ salvo .los casos en que es
timen necesario elevar aonsulta.

■Las peticiones deiBfor'mes ©■.documen
tos se' harán por el mismo Diario, cuaíi-- 
 ̂do las reclaipaciones se r0ñera.n á dos ó 
níás'Centros; pero cuando s© trato de uno 
sólo ó do: expedieutes en trámite, se h.ará 
por escrito sin' h ŝceñidad do publicación.

Art. 39. En ©1 orden judicial y con en
tera independencia del Ministerio, existi
rá la jurisdicción de Marina en la'Corto- 
y su radio de 125 kilómetros. ‘

CAPÍTULO V
,DEL ESTADO MAYOE CENT BAL

llrt. 40. Oorresponde á este Centro ei 
estúdio y la previsiórx de la' d0:.fensa y la 
guerra, 'naval, así-como la organización y 
el -r%imeíi'A<5 todos’ los, servi-cios geniii- 
napiente militares, tánto de material 
como d© personal; el de las Escuelas á 
flote y ©n tierra de ©st© personal, y lá di
rección do los establecioiiontos de'la Ma* 
riña dedicados al armamento, conserva- 
ciÓB• y móvimiento do buques y fuerzas, 
así como sus carenas, reparaciones y 
abastecimientos, respectivos.

Art. 41. P ara les asuntos mixtos do 
Guerra y Marina, que no requieran la alta 
mter'v02ic.lóii de la Junta de'Defensa. Na
cional, deberá solicitarse la cooperación, 
d© porsomai-i del - Estado Mayor Oentral 
del .Ejército, á' objeto de- que" tome parte 

, en ' las deliberaciones ciel do la Armada.
Art. 42.' Corresponderá, por tanto, ai 

Estado Mayor Central de la Armad a,cum
pliendo acuerdos de la Junta d© Defensa 
Nacional, -mantener en adaptación per- 
nianente á las circuBStáncias, siempre 
bajo el obligado sigilo, un plan-completo 
y sistemático de ios elementos de acción 
íiniiitar-Bavai que sean necesarios pará 
asegurar, con la cooperación d© las fuer
zas íerresíres, la posesión y la eficacia de 
las bases navales y puertos de refugio; 
para defender y habilitar ios puertos 
cómplementarios de eila« que deban uti- 

, Ikarse como punto de apoyo ó de refu
gio para las fuerzas marítimas qu© sir
ven á la Nación y para ejercer la influen
cia que indica el artículo 1.*̂  déla Ley da 
7 d© Enero de 1908 en sus respectivos ra
dios de acción.

Art. 43. El Jefe se denominará Jefa 
del Estado Mayor Central de la Armada, 
y tendrá delegadas para que las ejerza, 
con ©xpedMón, como si fueran propias, 
cuantas facultades sean compatibles con 
la unidad y responsabilidad del Go
bierno

Art. 44; Teniendo presente las atribu
ciones que á esta Autoridad otorga la 
Ley de 7‘ de Enero antedicha y se especi
fican en este Reglame;^to, oí cargo do 
Jefe del Estado Mayor C0.ntral de la Ar
mada-ise.rá:-Aesümp0ñado por un Almi
rante de la escala d© mar. ■ '

‘Art.,'45.'.̂ ‘ Los Comandantes- generales 
de les Aí)ostad.eros dependerán directa- 
men te del Estado May or Central*

Art. 46. Los Arsenales militares de
penderán del mismo en todo lo relativo 
á acopiosi abastecimiento, carenas, repa
raciones do buques y servicios industria- í

les do dichos establecimientos, para lo 
cual Ies Generales Jefes de ellos recibi
rán órdenes directas' del Estado Mayor 
Ce'ntral. ' > ■

También ontendei'á en las obras y re
paraciones de edificios de la Marina, den^ 
tro de los presupuestos ordiliarlos.

Art. 47. Los Cómandantes militareB 
de las provincias marítimas, excepto los 
de Ferrol, Cádiz y Cartagena, depende
rán de este orgsanismo.

Art. 48. Las escuadras, divísionoB in
dependientes y estaciones na'yales, asf 
como los buques sueltos en  díspOBi.biii" , 
dad de navegar, dependoran directamen
te del Estado Mayor Central.

DE LAS SEdOIONÚS

Art. 49. Para el desarrollo de lo que 
' precedo, el Estado Mayor Central oyga'* 
nizará sus trabajos en las dos seccioaee 
siguientes:

A) Una para el estudio y la provisióm 
de la defensa y . la- guerra naval.

B) ■ :Otra para-la organizaoión y régi
men de los servioios^gonui.B.ameBte mili- 
tares, con la cooperación do ios de:aiáB 
centros de este Ministerio, en la forma y 
modo que se determina en los artíc-uics ' 
siguientes. .

Art. 50. Habrá además una Secreta
ría, con las atribuciones que á. coiúí.ü.im" 
ción se expresan.

DE LA SECRETARÍA BEL SST.4D0 MATORj 
CENTRAL '• N

• Art. 51. Estárá al da euti De
pendencia un Capítáh 'le 
al mismo tiempo Jete J'j 1*3 pr'iiu'?r;í liec- 
ción y Secretario de la Ju.uta Sup-ariui* do 
la Armada.

Art. 52., Le correaponde, eom.o Seero- 
tarío - del Estado Mayo?' üentral, lo si- 
guiente:

A) Recibir la qiie
pertenezca á este*Centro, j  que bajo ín.' 
dicas le será remitida, nvr .los orgá'ftko 
mos respectivos y ge' .̂oral doÍ
Ministerio,

B} ' Repartirla antio ]?•'■ j 3-cciones úol 
Estado. Mayor OentraL

C) ■ Conservar la correspo n á<m ? a y ex
pedientes reservados peri;0.anciaaioa tú 
Estado Mayor Central

B) Dar cuenta al Jefe del .E^íeJo 
yor Central de todos los despac'ties 'lele- 
gráficos que se reciban en el Ministerio 
y ordenar la expedición al gabinete te
legráfico de los que so dirijan por el 
mismo.

Para ello el Jefe dé Negociado ó oí Ofi 
cial de guardia en su defecto, darán co- 
noci'miento al Jefe de la Sección de todos 
los despachos que se reciban en el Minis
terio. ' í'  ̂ ■'■ ■' ■' ■

E) Ser el Jefe directo del gabinete te 
legráfico, así como del teléfono exte
rior.

F) Nombrar las distintas Gomisiopes 
que sean piecisas con arreglo á las ins
trucciones dadas por el Jefe del Estado 
Mayor Central.

O) Desempeñar aquellos cometido» 
qu© le confierá el repetido Jefe del Esta
do Mayor Central

H) Conservar en su poder los libros 
de actas de las Junta superior de la  Aiv 
mada por su calidad de Bocreíarib dé 
ella. ■■
. I) ' -̂ Llevar -un-' libro en mw  se estam|>sn 
las actas da las juntas extraordinarias 
qu© e l Ministro convoque, á tenor del ar
tículo lü, en las cuales ejercerá siempre 
el cometido de Secretario, aunque á la 
sesión asista personal de menor empleo 
6 antigüedad, y otro libro en que consteioi
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s oWa y feñcacía práctica del material de 
n ‘ tu 5 Marina y de los servicios de su personal.

fi cuartillas que deban  ̂ B) El estudio y propuesta de manió-
i  I« O^cial y corres- | bras anuales y movilizaciones que deban

cióii resoluciones de su Sec- | ejecutar las fuerzas navales y juicio críti-
rv* ^  , I co de dichas operaciones.

q r  Presentar lás observaciones que
artíeu^^ 86^̂  ̂ ©Btiiñé bportuno respecto á íos acoplos,

DE LA PRIMEBA ^ÉdClÓN ^

Árt. 53, Será Jefe de ella el Capitán 
do Navio de que trata el artículo 51.

Sus atribuciones como Jefe de la Sec- 
<5ife  son las siguientes; /

.4) informar los asuábfl dé m  Sec
ción, ya de oonformiáid con los Jefes de 
Negociado ó ei?póniendo por escrito y 
razonadamente la opinión que en cada 
caso C5̂ #u más oportuna.

B) Despachar con el Jefe del Estado 
Mayor Central los asuntos de la Sección 
y  darle cuenta de aquellos que competen 
al Ministro.

C) Dar cuenta alJefe del Estado Ma
yor Central de los estudios y necesidades 
de los buques en disponibilidad de nave
gar que deduzcan el primer Negociado.

D) Presentar mensualmente la Memo» 
ria-resumen de los adelantos modernos 
que se tomen de las revistas técnicas es
pañolas y extranjeras.

Art. 55, E«ite Jefe tendrá á sus órde
nes un Capitán de Corbeta como agrega
do, en calidad de Auxiliar, para los di
versos cometidos que tiene conferidos, 
cuyo Jefe ejercerá también el de Secreta
rlo de la Sección, y tendrá á su cargo el 
He istro del Estado Mayor Central.

OE L 4 SEORETARÍA DE LA PRIMERA 
SECCIÓN

Art. 56. Las atribuciones de este Jefe 
BU su calidad de Secretario son las si
guientes;

A) Recibir los expedientes y docu
mentos del Estado Mayor Central y re
parto entre las dos Secciones y los Nego
ciados de la primera Sección.

B) Preparar la firma que el Jefe de la 
Sección debe llevar al despacho del Jefe 
del Estado Mayor Central y al Ministro.

C) Llevar un libro donde se anoten 
las resoluciones finales de generalidad 
que recaigan en asuntos de la Sección.

D) Cuidar de que los Negociados ten
gan el material necesário para el des
pacho.

BE LOS NEGOCIADOS DE LA PRIMERA 
SECCIÓN

Árt. 57. Los asuntos cuyo estudio y 
trámite corresponden á esta Sección se 
dividen en los tres siguientes Nego
ciados:

Primer Negociado. — Estudio é infor
mación. .
; Segundo Ne^ocf'aíío.—Oampafía.

Tercer Negociado. — Nuevas construc
ciones.

PRIMER NEGOCIADO.— INFORMACIÓN

Art. 5B. Corresponde al primer Nego
ciado, ó de información:

A) El estudio y proposición de cuanto 
tenga importancia para el uso de los ele
mentos de nuestras fuerzas marítimas.

B) El estudio y preparación, concer
tada con el Estado Mayor Central del Mi
nisterio de la Guerra, sobre estos mismos 
asuntos, en ios casos de estimarse conve
niente esta cooperación.

C) El estudio de las bases de opera
ciones navales y de sus puntos de apoyo, 
do los sectores del litoral y de las fuerzas 
qe,e deben destinarse á ios mismos. ■ ^
' i>) L a so b re  id̂. u ti liz á '

pertrechos y municionamiento para nues
tras fuerzas navaleé, recogiendo al efecto 

i los informes que se consideren conve- 
[ nieníes por parte de las competencias 
I técnicas, industriales ó ooiherciales. 
j G) Prepaíar y proponer las instruc- 
I Moisés íéspeciales y cuestionarios páralos 

agregados navales y comisiones en el ex
tranjero sobre las informaciones que in
terese recogí^r respecto á Escuadras, bu- 

I ques, estaciones, artillería, máquinas, 
i torpedos fijos y automóviles, Arsenales, 
í Astilleros, organizaciones del personal,
I reservas de mar, etc., y, en general, de 
¿ todos los elementos que hoy constituyen 
I la Marina de guerra.

Propuesta del personal á quien se haya 
de conferir tales cometidos.

H) La colección, clasificación y elabo
ración de los informes militares, políti- 

I eos y geográficos sobre el poder naval de 
i las potencias, de lo cual presentará Me- 
I moria-resumen mensual al Jefe del Esta- 
i do Mayor Central por conducto del de. la 
1 Sección.
I I) Los informes sobre los inventos, 

obras científicas, literarias ó técnicas, 
materiales, etc., que se presenten con 
cualquier objeto en el Ministerio, oyén
dose antes á los Centros que se juzgue 
oportuno.

Art. 59. Corresponde también á este 
Negociado la estadística de recursos na
cionales.

Art. 60. Este Negociado estará encar
gado, con su Jefe como Director, y bajo 
la inspección del de la Sección, de la re
dacción, publicación y administración de 
la Revista General de Marinar

Art. 61. La Biblioteca estará á cargo 
de este Negociado. !

SEGUNDO NEGOCIADO.— CAMPAÑA ;

Art. 62. El segundo Negociado, ó de 
campaña, tendrá á su cargo: |

A) El conocimiento actual f  completo i 
del estado de todos nuestros buques para ' 
proponer ios que deben desempeñar las 
distintas funciones y servicios que se 
ofrezcan, así como el estudio del modo | 
como han sido desempeñados. j

B) La distribución y movimiento de l 
los buques, así como lo relativo á las | 
operaciones de mar en general, y sus ins- j 
trucciones para comisiones, cruceros, ser- ; 
vicios, etc. j

C) Lo referente á disciplina, policía é  ] 
I instrucción militar y marinera de los bu ¡ 
I ques.
i D) Las señales y claves reservadas.— i
I Reparto de las mismas ó instrucciones I 
I acerca de su empleo.—Telegramas cifra- | 

dos.—Numerales y señales distintivas de j 
; buques. |
i E) Los partes de campaña, estados de ?

entrega de mandos y de revistas de ins- | 
¡ pección de les buques armados. í
■i F) Los cuadernos de bitácora, estados |
i mensuales de fuerza y vida, y copias de 
j los acaecimientos estampados en la cuar- 
¡ ta Sección de los historiales de los bu- 
i ques armados.
i O) La organización interior de los bn-
I ques, dotaciones de los mismos, honores,
I saludos, banderas é insignias.

E) Formular el programa de trabajos 
de la Comisión Hidrográfica, oyendo á 
la Dirección General de Navegación y 
Poí ĉa.

K) Examinar ía  ̂cartas y planos q m  
leyante la Comisión Hidrográfica, para 
que, una vez aprobados, sean grabados y 
publicados por la Dirección General de 
Navegación y Pesca.

Art. 63. Para tener conocimiento com
pleto de nuestros buques en función, se 
llevará un libro en el que consten sus vi
cisitudes; en él se anotarán todas las qu© 
les ocurran, tomadas, tanto de los tele
gramas y oficios que se reciban, como de 
los estados de fuerza y vida, copia de los 
historiales y relaciones de obras, que bajo 
devolución recibirá de la segunda Sec
ción dei Estado Mayor Central.

Art. 64. Se llevará además un cuadro 
en el que se halle de manifiesto la situa
ción actual de cada uno de esos buques^ 
servicio que desempeña ó está llamado á 
desempeñar, siendo el Jefe de este Nego
ciado el primer responsable de cualquier 
omisión ó falta, de no haberla expuesto á 
tiempo, á fin de qu© los buques armados 
estén siempre en el mayor grado de efi
ciencia posible para navegar ó entrar en 
combate, según su clase y estado d© 
vida.

Art. 65. A íos fines establecidos en ©I 
punto A) del artículo 62 y en los 63 y 64, 
se verificará lo que sigue;

A) Los partes de campaña, estados 
mensuales de fuerza y vida, de entrega 
de mando y de revista de inspección, se
rán examinados detenidamente por el 
Jefe del Negociado, con el auxilio dal Ofi
cial que elija* para este servicio.

B) Con las observaciones que estime 
convenientes, los presentará al Jefe de la 
Sección para que éste pueda dar cuenta 
al Estado Mayor Central, quien tomará 
las providencias que mejor crea á loa 
efectos de que trata el artículo 64.

Art. 66. El Jefe del Negociado distri
buirá el trabajo entre el segundo Jefe del 
mismo y los cuatro Oficiales auxiliares ; 
que tiene á sus órdenes, estableciéndose 
además con estos últimos un servicio de 
guardia permanente de veinticuatro ho
ras de duración cada guardia, y cuyo re
levo se efectuará á la hora que designe 
el Jefe del Negociado, para lo cual se 
tendrán en cuenta las peculiares condi
ciones de este servicio.

Art. 67. El Oficial de guardia recibirá 
instrucciones del Jefe del Negociado, y 
si no le diera ninguna otra especial se 
atendrá á las que á continuación se ex
presan: f

1.*̂  Durante las horas de guardia abri
rá todos los telegramas y telefonemas 
oficíeles que se reciban, y de aquellos 
que revistan importancia pasará segui
damente copia al Jefe del Estado Mayor 
Central.

2.® Los telegramas y telefonemas los 
encarpetará por orden correlativo de lle
gada, haciendo de ellos entrega al Oficial 
que haya de sustituirle, quien los presen
tará en la Secretaría del Estado Mayor 
Central.
*3.®̂ Llevará un copiador de los que 

expida durante la guardia, y anotará en 
cada uno la hora de su envío á la Central 
ó estación telegráfica del Ministerio.

4.̂  El Oficial de guardia hará los 
asientos en el libro registro que corres
ponda de los [telegramas y telefonemas 
expedidos y recibidos por él.

Dichos libros son:
Uno por cada Apostadero.
Uno para buques.
Uno para asuntos varios.
Llevarán foliadas las hojas, y éstas ra

yadas en columnas. ^
En la plana izquierda anotará los reci

bidos, expresando los días, procedencia, 
extracto, dependencia á quienes se en;
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vfen copias, carpeta en que se archiva el 
original y el número con que figura en 
ella. En la plana derecha del libro figu
rarán los telegramas expedidos, y en las 
columnas análogas anotará día, direc
ción, extracto, copias enviadas y folio del 
talonario original.

5.*- El Oficial de guardia abrirá tam
bién los pliegos oficiales urgentes que se 
reciban durante las he ras que no sean de 
oficina; extendera recibo de su admisión 
cuando el portador lo solicite, y les dará 
el giro que las circunstancias le aconse
jen.

6.® Acudirá al teléfono oficial y al pú
blico, instalados en el Ministerio, para 
conferenciar con el Ministro, Jefe del Es
tado Mayor Central, Ayudantes de Su 
Majestad y Autoridades civiles y milita
res que requieran su presencia en los 
aparatos.

De todo asunto que sea importante 
dará cuenta inmediatamente á quien co- 
rresponsa.

7.® En el libro registro del movimién- 
to de buques, que debe llevar el Nego- 
ci?̂ do precisamente al día, anotará las

: y  cada uno durante
a' .¿osuguardia.

8  ̂ I: y rá también un libro de guar
dias para^anotar en él las incidencias que 
puedan acurrir durante ella ó la fórmu
la de sin novedad^ que firmará 8Í Oficial 
ai salir de guardia.

9 ® Cuando se establezca servicio per
manente del telégrafo, el que lo des
empeñe se presentará al Oficial de guar
dia y quedará durante ella á sus órdenes. 
Esto sólo en los casos excepcionales en 
que obligue la permanencia continua del 
gabinete telegráfico, pues en los casos 
ordinarios sólo asistirán dichos funcio
narios durante las horas de oficina.

10. El Auxiliar ó Escribiente del cuer
po de Auxiliares de oficinas á quien to
que de guardia, se presentará ai Oficial 
de la misma y quedará á sus inmediatas 
órdenes durante las horas establecidas.

Igualmente harán los porteros y mo
zos de servicio durante su guardia.

11. El Oficial de guardia dejará al co
rriente todas las anotaciones «en carpeta, 
extendidas las copias, hechos los asientos 
en los libros registros y firmado el libro 
de guardia.

12. El local de la guardia será la de- 
peesidencia del negociado de Campaña, 
por estar allí instalados los servicios te
legráficos y telefónicos.

13. El Oficial de guardia dispondrá 
de una habitación apropiada para el des
canso y aseo, facilitándosele también un 
ordenanza para su servicio.

14. Existiendo un Oficial de guardia 
de Infantería de Marina para el servicio 
militar del Ministerio, con instrucciones 
precisas de la Ayudantía Mayor, sólo co
rresponde al Oficial de Gampaña todo lo 
inherente á oficinas.

En caso de alteración del orden públi
co ú otros de gravedad, y no encontrán
dose en el edificio el Aydante Mayor, to
mará el mando militar el de mayor gra
duación ó antigüedad entre los dos Ofi
ciales de guardia citados.

TKROER NEQOCIADO. —  NUEVAS OONSTRüO- 
CIONES.

Art. 68. Funciones de este Negociado:
Á) La principal de este Negociado 

será: unificar todas las relaciones del Es
tado, en cuanto se refiere á las nuevas 
construcciones con las Sociedades contra
tantes.

B) Será este Negociado el único del
Mfefsterio pq|T pL qqe pueda darse vi$la

de los expedientes á los contratistas, pre
vio superior decreto del señor Ministro, 
asífcomo dictar las órdenes ¡de ejecución.

C) El Jefe encargado deí Registro ge
neral pasará á la primera Sección, y ésta,, 
á su vez, á este Negociado, todos los do
cumentos que se refieran á nuevas cons
trucciones contratadas ó pendientes de 
contrato, salvo aquéllas que por su índo
le ó urgencia considere el Jefe debe dar
se antes cuenta al Ministro.

D) Se cursarán por este Negociado á 
la dependencia que corresponda las co
municaciones ó expedientes recibidos, 
tomando nota de ellos cuando deban ser 
tramitados por otros Centros ó remi
tiéndolos para conocimiento y con devo
lución en los demás casos.

E) Con el Jefe de este Negociado será 
con quien se entenderán los representan
tes de las Sociedades en la Corte, para 
cuantas noticias deseen conocer y puedan 
comunicarles.

F) Los Jefes de las Inspecciones de 
Ferrol y Cartagena y Comisiones del ex
tranjero, enviarán al Estado Mayor Cen
tral destino á este Negociado, esta
d o s  de las obras que tienen á
su cargo, asi 9 om.o las fotografías y grá-
fleos n e c e s a r i o s  para poder conocer el
estado actual de aqúv^^?- , . .  .

G) Asimismo, y coñ objeto, re-
mitiráñ nota expresiva de certinca- 
dos que expidan por obras
concepto é importe de las mismas. - ,

H) Es función de este Negociado sC" 
guir la marcha de las obras en construc
ción y dar cuenta de cualquier retrasó ó 
deficiencia que á su juicio deduzca de los 
documentos recibidos.

I) Podrá el Jefe de este Negociado di
rigirse á cualquier otro Centro de este 
Ministerio, á fin de obtener los datos que 
juzgue oportunos ó convenientes para su 
constancia en el mismo.

A su vez, los demás Centros, y cuando 
la Superioridad lo‘ ordene por su conduc
to, le remitirán copia de las disposiciones 
ó telegramas que afecten ó modifiquen 
las nuevas construcciones.

DE LA SEGUNDA SECCIÓN

Art. 69. De la segunda Sección del Es
tado Mayor Central dependerá:

A) El Cuerpo General de la Armada, 
el de Infantería de Marina, con el mate
rial á su cargo, y los de Contramaestres, 
Condestables, Maquinistas, Obreros tor- 
pedlstas-eiectricistas, Contramaestres de 
puerto, Fogoneros y Marinería.

B) La escala de tierra del Cuerpo Ge
neral, corresponde también á esta segun
da Sección.

C) La instrucción.
D) > Los Arsenales.
E) El reconocimiento y recibo de los 

buques, material carenado ó reparado, 
así como el juicio sobre las condiciones 
que reúna.

F) Los pertrechos y demás asuntos 
de provincias y distritos que no afecten á 
los Apostaderos, Administración econó- ; 
mica ó Dirección General de Navegación | 
y Pesca Marítima. j

Art. 70. Dados los múltiples é impor- i 
tantes asuntos antea mencionados, esta ; 
segunda Sección se divide en dos grupos I 
de servicios separados, y con entera ín- i 
dependencia entre sí. El uno destinado 
al personal y el otro al material. |

Art. 71. Estos dos grupos dependerán 
del segundo Jefe del Estado Mayqr Cen
tral, Jefe de la segunda Sección, que será 
Vocal de la Junta Superior de la Ar
mada y de la de Clasificación y Recom
pensas,

DE LOS NEGOCIADOS

Art. 72. El primer grupo, personal, «« 
divide en los siguientes Negociados:

Primer Negociador*—Cuerpo General y  
Oficiales maquinistas.

Segundo ídem. Clases subalternas.
¡ Tercer ídem*—Marinería.

Cuarto ídom.—Academias y Escuelas...
Quinto ídem.—Infantería de Marina. ^

 ̂ Art. 73. Al í3t'gundo grupo, materia)., 
se divide en los ^figuientes Negociados:

Primer Negociado.—Armamentos.
Segundo ídem.—Ingenieros.
Tercer ídem.—Artillería.

I Cuarto ídem .—E lect ricidad y torpedos.,
Quinto ídem.—Administración.

I Art. 74. Ampliando ip? precea^'"
I tes artícu los, se detallan á continuacilón  
I ios ssu n to s en que cada N egPciado ínter'" 
% viene:

PERSONAL

Primer NegociadOt'^PBTBonal pateniádo.,
Pertenecen á este Negociado los asun

tos de los Generales, Jefes y Oficiales del 
Cuerpo General de la Armada en sus do» 
escalas de mar y de tierra, así como lotí 
de los Maquinistas oficiales. _

En su consecuencia le corresponde:
A) Mandos y destinos que deben pm^ 

veerse.
B) Ascensos por antigüedad y elec

ción al generalato.
C) Reglamentos é  instrucciones refé-, 

rentes ai expresado personal.
P) Destinos, comisiones, cambios 

escala situación y de retiro, lícenciá» 
témpora»*®® y absolutas, excedencias, 
pernumerSiT^®®» así como indemniZiacio-" 
nes, gratificaciones y demás incidencia» 
y asuntos que puedan ocurrir en esta

^ E) Expedición de tí tulos, despachos^ 
patentes y nombramientes.

F) H ojas de serv icios.
G) Libros m atrices, listiCS corneíitft»,^ 

escalafones.
H) E xpedientes personalee^
I) Inform es reservados.
J) D ocum entación varia.

i K) Reglamentos é Instrucciones ge- 
I nerales que afectan á diversos Cuerpos 
i patentados, aunque no figuren entre loa: 

del Estado Mayor Central, como por 
I ejemplo, de licencias, excedencias, super- 
I numerarios, uniformeSp honores, inarg- 
í nias y saludos persotaaloSí órdenes naviv 
¡ les, etc. (La organización interior de bu**
I  ques, honores y saludos corresponde a!
; Negociado de campaña d© la primera 
i Sección.)
I Segundo Negociado. — Personal euhalierno*
! Este Negociado tiene á su cargo el per- 
: soúal de los Cuerpos de Contramaestres,^ 

Condestables, Maquinistas subiSlterno», 
Obreros torpedistas-electricistas y  
tramaestres de puerto, correspondfóndo- 
le por tantó:

A) Reglamentos é  instrucciones sobr» 
los mismos.

B) Ascensos, destinos, comisiones, 
cambios de situación, retiros, licencia» 
temporales y absolutas, excedencias, sm- 
pernumerarios y demás incidencias qua 
puedan ocurrir en dicho personal.

C) Expedición de nombramientos y  
despachos de graduaciones y retiros.

D) Hojas de servicios é  informes re
servados.

E) Libros matrices, listas cocientes y  
escalafones.

F) Documentación varia.
G) Reglainentos que afecten á diohon 

Cuerpos subalterno».
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Terctr Negociado.—Marinería.
Los asuntos , de e^íe Negociado son: .

->■ 4) ; Inscripción marítima, convocato
rias y reclutamiento,

B) .. Marinería en seiTÍcio-activo y sus 
clases.
,.,0) -Aprendices marineros, fróra de la 

Escuela. . „ . i
P) Fogoneros con sus ciases,
J?) Artilleros de mar y Cabos de ca- 

fíón .
, Reservas de m.arínería.—Licenoia-

mientos.
,,.G). ..Redenciones, exenciones y ©xcep- 

tüados.
' - H) -..Engaiiclies.y;re0ngancli©s.

1) Exámenes para estas clases.' 
tí'): Vestuarios.
K) Reglamentos é Instrneciones por 

-donde se rijan estas clases.
X) Hospitalidades ó inválidos.
M) Documentación varia sobre lo an

terior.
Cumio Negociado.--Academim î  Escuelas, 

Xbs asuntos que lo  constituyen son:,
:'A) Reglameiitacióii, convocatorias é 

incidencíás de la Escuela Naval.
B) Idem, id. de la^ Escuelas de Guar

dias maíln as.
ü ) . Idem, id. de las Escuelas estableci

das en el Carlos V, 
jy) Asuntos de los alumnos, desde su 

ingreso como tales hasta su salida á Oñ- 
ciál.

B) Reglamentación, convocatorias é 
incidencias de la Escuela para Maquinis
tas Oñciales. 

jF) Idem, id. d© Ja de Condestables,
.'■Ü)' Idem,ide de la Escuela de-Aprendi

ces marineros €SD0eiaIlstas.  ̂
m  Idéni, M. da la ídem, de ápren-^ 

dices artilleros.
!>■ Idem, id, de la ídem, de fogo

neros.
' J) Idem, id. de las ídem, de mari- 

neríá.
K) Idem, id. de las ídem, de á bor- 

. do para instrueelón. de la marinería. ■
X) Reglamentación^., convocatorias - é 

incidencias de la iiiElTueción de Hidro
grafía.

JO ídem, id. de la ídem de Zoolo
gía marina y pesca.

■ N) Tramitación de los expedientes 
para ingreso de huérfanos do ios Cole
gios de Gu adala Jara y de la Asociación 
Benéñca Escolar.
í^uinto Negociado.—Infanieria de Marina, 

.Art.,75. Pertenecen á este Negociado . 
ios asunfos de los Generales, Jefes, Oíb 
cíales y iropa del Cuerpo de Infantería " 
de-'Marina en sus dos-escalas a cti y a y  de 
reserva' cob- - tcdaB .sus meideiicias y. el 
mateiúaiiiwrospondienta á. este' Cuerpo. 
...Éb'.su eonseciieBcía, 1© corresponde al ' 

Goronel.Jef0 .de este Negociado,. además , 
de la .dire.cción de'todos ios asuntos del ' 
mismo, el despacho de los referentes á 
los. G^íipraies, Jefes y Oñciales .de las es
calas activa y de reserva en todas sus' 
incidencisñ.

A uiâ  Comandante le corresponden to
dos: los asuntos que se reñeran á clases 
subalternas y, tropa, instrucción, reen
ganche, reclutamieiito, reservas, guarni
ciones de los. buques y d m m s  i o cié en-  ̂
cias ©n..la.p.arte .orgáníc'a del Cubrpo. ,

-Y al otro ComaiKÍaxito ti' áo lo .rolaü vo ; 
á armamento, vestuario y  equipo d'o la I 
tropa,...racionamient©, material de eam- i 
paña, instrumental, ganado? revi stá, cuar
teles, utexísiiio.s, cajas, contafoiiidad y to- 
dai&.las iíiciden.cias de ia\parte económi
ca'del Cuerpo. É i Re'girpie.Btb,. expediclo- 
Hfu:io destinado en la Comandancia Ce-

' nerai d  ̂La a-che, creado con posteriori
dad el Rt al decreto de ReorgarJ.xtóón 
de servidos ele 16 do. Enero d© 1908, de- 
pan ̂ e \  íu fiindoEamiento .orgánico
y económico del General-Jefe da la se
gunda Sección del Estado Mayor CeBtrsl, 
©1 que respecto á estos extremos teñdrá 
iguales- atribuciones que las reconocidas 
per dicho Roal 'decreto, á los CooiEíidan- 
tes generales de los Apostaderos.

M ATERIAL 

,/ . Primer Negociado.—Armamemo,
Art. 76. Lob asuntos que lo competen 

son: ■,
A) M'aterial y , servicios del ramo d© 

Arinameri.tb..©ii los Arsenalas.
B). Buques,desarmados y en reserva, 

segxui e.l Reglamento de situac-áoaes.
C) Buques en'obras, que no corres

pondan á las Jefaturas correspondien
tes..

B )  Trámite ,, d©. presupuestos para 
obras y reemplazo de 'pertreches, cuando 
el-importe exceda del límite ñjado á ios' 
Arsenales.

E¡) Pruebas de, buques, en., cuanto á 
sus ooíidiolones generales.-y 'marineras, 
bien procedentes de nueva construeción 
ó d© carenas.

-F) HistorlaIes"de buques, en .su res
pectiva SepsMn.

Q) Fondos ©conómicos d© buques, Ar
senales, estaciones torpadistas, oíícIiuib,- 
©difidos. y de-más centros y comislo'ües 
de la Marina, excepto ios de semáfo.ros, 
Yigfas y Comisión oceanográfica.,

E) Lista oñcial de ios buques de la 
Armada.

I)  Aprobación do los Reglamentos ó 
inventarios de pertrechos de buques, bu 
interpretación é incidencias, así como al
tas y bajas,

J) Aprobación d© mventarios de per
trechos y mobiliarios do, casas, oficinas y 
demás dependencias, de.ntro y fuera de 
ios erales, así como' en .provincias y .. 
en lá Corte, su interpretaGÍóii, Ineide.íi- ■ 
cias y alta y baja d© .efectos. , ' -

' K) Maestranza permanente y eventual 
de los Arsenales en lo referente ai ramo 
d© que se trata.

X) Estados d© obras en ©iecuGlén, de 
existencia d© Maestranza de su ramo, de 
embarcaciones menores y d© buques des
armados. Documeníación varia.

M) Condiciones . facultativas para fie- 
tamento d,0 buques destinados aT trans
porte do ■materiales.

N) ..Proyectas de piTíSupuBBtos.é mfor- 
mes' en -todos ios servicios afectos ai ramo 
de Ar mamen, tos.

 ̂O) .PropoBer los c^imbics do Bitua-' 
ción, según BU Reglamen to, de los buques 
QU0 vayan á carensxq como t-amMén en 
los que estén próximo'^- á qiiedB.r listos 
para pruebas; á este fin los Negociados 
de ííigenieTos y Artlilería del mismo Es
tado Mayor Central, le pasarán nolicía 
d© los . buques que entren ©n obras, su ' 
cuantía y tiem-po d© duración, así - com.o 
cuando estén terminadas. Para lo.s b u -• 
q'ues d© B'ueva construcción ó d© obras 
ci6 ^mayor cuan.tía, tales noticias- •sorá.í.1 
facilitadas |3or la Jefatura de constroc^'! 
clones navaies y d© ArtiUerla.

^hecib'A.ñs e'i €st© Negociare’ iae yoíi- 
cias üc qy© traíji la, segunda pare© ívJ. 
puiií,o que .&p.t8t-ede/j lo bU
Jefe ai General Je'fe.da hi Rej/unJi: tíeeclou, 
para qo.o, , llegado á. eooocimicnto drJ 
jefe del Estado Mayor Centrsd, cié á esta 
Autoridad, previas las del M_.nisiro, las 
órdenes correspoB.díeiites' para' las prue
bas que sean preéisas, y-cuyo trámite ' 
correrá por dicho Negociado.

F) Actas d© recepción de b'oquOS nue
vos 5 de g.raades carenas.

Segundo Negociado—Jngmieros,
kvt, 77. - Bo tramitarán por er^  ̂ N egó-. 

ciado los servicios y nm tu" lO'̂ é 
en los Arsenales, y por \  ioterver'’ 
drá 0ii los asqíi'éos sig'aiesit  ̂s:

A) Carenas en los capees i bu 
cuaedo j u iiírpor'te C'xced-«ji ? iS 
líroites os á les ios j ■
deloS'Ai 1 KS.

B) Ca en b en las máqumas j  calde
ras OH Iguales condiciones qu© el punto» 
aiitbrior.

G) Pedidos y pliegos de condicioD.eB 
técnicas de los materiales o'̂ xe deban ad • 
quirÍTs© y cuyo trámite corresponda ai 
Mi nistorio. ̂

B) ínforni© d© los pliegos de ^ondi- 
'clones facultativas que para su aproba
ción remitan los Arsenales.
' X) E.sí-udio d© p'resu'pu estos de obras 
para buques, respectivas á Bii raTuo.

F) Informe sobre rexiaradones de edi
ficios civ iles.y ■ obnLS hiíiráiííicas, d é la  
.manera expresada en el .punto -A que an
tecede.
, O) Informar los expedientes que e'ni 

.vía gubernativa se iíistro.yao, por las du- 
das' y rec.l&macio'rjes q'oe- s© p.ro:oii38va.n 
en el cumpiimicmío é íiiteilgencia ' d© .loa 
contratos, en lo qu© afecta A la’ parto téc
nica.

E) Informar sobre 'las reclamaciones 
de abonos de dados y perjaicios qu© pro-, 
muevan los coiitratistas.

1) Iiiform.ar sobre Iss .prórrogas fva. 
los plazos de ejecución de los coniratos«

J) Fijar é in'form,ar sobre las condi
ciones y p.recios tipos para la e.naj©nación 
d© buques,materiales dol ramo y ediñ- 
cioñ inservibles.

K) Cuidar ,del oportuno acopio do m.a.- 
teríales y efectos del ramo en los Arse
nales, así como previsión de carenas y 
reparaciones.

X). Recopilar las- actas 6 estados de 
pruebas é informes sobre recenGfjiniiento 
y recepción d© materiales.

ül) Idem de máquinas y calderas...
N) Idem de reparación de edificios.
O) Maestranza eve'utual del ramo en . 

los Arseclales. (La. pqrmaneut© afecta á , 
la Jefatura de ConstráccionesJ

P) Historiales d© buques m  su res
pectiva Secoión.

Q) Gonocer ©n la entrega documen
tada á ios Arsenales in-d'ustria.Ies del ma
terial flotante que repare la Sociedad Es- . 
pañola ■ d e : Construcción : Naval durante 
exo^ia ©i contrato.'

R) Elxam.eB d© los cuadernos d© má- ■ 
quina.. . ... ■. ; , /

S) Inspección d.e arq-ueos,.-cmmdq.lo ■ 
solicite la Direcdóji Ge'uerai de Naveg.a» ■
CiÓU. ' : ; vv'-

T) Estados de obra b'< ©n ejec'aclón .y .de , 
existencia d© maestranza. Documenta-
cioii varia.

f7), Evacua.r , los informes q.uo ,
'pedidos por Giros- Centros d© este Minís-. 
terio,

Tercer Negociado,—ArtiUefia.
. Art. 78. ,es«te'Negociado,

los serv.iAos-y inaics ha del ri-uno en'los 
Arsenales, j  por tanto iiireryen'ii-rá en los 
asuntos siguientes: • e- o.'

A) Obras en los mon.tajes, caño,n0Ŝ y , 
demás accesorios, cuando por sii cu-antía ■ 
esfcedan de ios -limi'tes fi,jados á los Ge
nerales jefes de los Arsenales, A-bo-íCO-:-. 
rresppnáa á  la Jefatura de Construc- 
ciones.^--’--' 7 ■; - y-* ' "

B) Modiflcaciones é informes sobr
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los Eeglamentos de dotaciones de la arti
llería de tos buques,

€} Pedidos y pliegos de. condiciones 
técnicas da los materiales y elementos
que deben adquirirse.; y cuyo'trámite co- 
iTesponda El;MÍBÍsterio.;

1)) Inform e ' de los pliegos de,condi
ciones faculte,ti¥as que para su aproba
ción rem itan los Ársenaies,.

Mí) Estudio de-presupuestos de obras 
- del Ramo,'

F )  Baterías en .tierra en 1© relativo al 
artillado de ellas, con sus yicisitudes en 
el orden técnico, excepto la de exparion
d a s  establecida en Torregorda. (Gádiz) y 
.Escuelas prácticas.

G) ' Reparaciones en Parques, almace
nes de pólvora, explosivos, artiñeios y  
laboratorio d© mixtos,' en su parte famü- 
tativa, ‘  ̂ .

H )  Iiiform.aT los expedien.tes sobre 
resdsfén, Ifíterpretación y prórrogas^ de

; 'contratos. ■  ̂ '
I) F ijar ó m form ar sobre las.ccndi- 

dones y precios tipos' para- enajenar .el 
ísiaterla,! de artillería lEsútlI, á condición 
da, que se ponga co.rnpletamenta ínservi- 
b'le para que no pueda se.r utilizadq como 
tal, as! como proponer el,que h-sja de ser 
dñdo de baja é inutilizado.' .

J )  Cuidar del .opo-rtuiio acopio de ma
teriales y .efectos, de! Ríí̂ .mo en ios Arse* 
nalés, y |>revisi6n de repai  ̂ urnos.

MI) Eeeopilar la.s actas d e  ent ^egas del' 
meterla! de 'a.rtiHeila y Cirmai portátiles 
en 1X0 - buques, y Arsenales.

L) MaeatraoT/a eveiitiiai .del Ramo. (La 
permane.ote-co?:responde á la  Jefatura de 
Construcdones.)

M )  ' Historiales de buques en su res
pectiva Secdo.'o, y ñliacio.nes do artille
ría.

iV) Ejercicios d© fuego.
0) Estados de obras ©n'ejeeudón, y 

de existencia de maestranza, Docinnen- 
tación varia. '

F) Evacuarlos informes qup le recla
men los diversos Centros de este Minis
t r o .

Cuarto Negociado.—Electricidad 
y torpedos

Árt. 79. Forma este Negociado todo lo 
pertinente al material eléctrico de buques 
y ediñeios, y lo relacionado con las esta
ciones torpedistas y radioteiegráñcas y 
defensas submarinas, correspondiéndole 
en su virtud:

Á) Instalaciones eléctricas á bordo y  
en tierra.

B) Reparaciones en las mismas cuan
do corresponda el gasto á la Hacienda y 
su trámite á este Estado Mayor Oentral.

ü) Estudfo de las modiñcaeiones qué 
convenga introducir en las respectivas 
instalaciones.

D) Cendioiónes técnicas que debe re
unir todo este material de electricidad y 
torpedos, sus cargos y elementos auxilia
res, y entender en los acopios cuando á 
ello hubiere lugar.

E) Realización é informes en la parte 
que le compete, de Jos proyectos aproba- 
doB por la Junta de Defensa Nacional, 
ó propongan las Juntas mixtas de Gue
rra y Marina, sobre las defensas de puer
tos, ya sea con torpedos fijos é móviles.

F) Ejercicios periódicos de torpedos 
en torpedei’os y éstaciohes torpedi^ías. ̂

' O) Estados de ejercicios y existencia 
de material de torpedos en almacenes.

H) Conoeiiniento de todos los traba
jos y necesidades para los talleres de olee- | 
tricidad y torpedos en los Arsenales. 1

1) Asunto» de la maestránza perma
nente y eventual de esta especialidad en ¡ 
ios iorsenides. ^

J) Evacuar los informes que se le pi
dan por otros Negociados de este Minis- 
torio,

if)  Entender en todo lo relativo al 
servicio rai.!otelegFáñco, con ’ arreglo al 
Reglamento d© 22 'd© Mayo de 1912,

I Ari. 80. Se procurará que el personal
I ■de este Negociado posea el título de Oñ- 
I c.lal torpedísta, 6 el de I.'og0ni8.ro électri- 
I cista obtenido en' alguna de las raputa- 
I das Academias del extranjero. ■ 
l ’ Art 81*. Ei Jsf© de este Negociado for- 
I mará parte jior Marina en las juntas 
I mixtas establecidas en los Estados Mayo- 
I res Centrales del EJércílto y la Marina.
I Quinto Negociado.—Admirmiración, '. 
i Art 82. Siendo la misión principal da
i este Negociado ©1 llevar la cuenta y razón 
I d© los gastos  ̂ niievsSj raparacio-
I Bes, ca,renas y zos d© .los buques
I dentro 'lo consi^n o en. el presupueáto, 
I lo cual correspord a mlnlstraráesta se- 
I .gunda Sección del Estado Mayor Central, 
I es de m  incumbencia:'
I A) Traiñitacioii de los expedientes de
I, subastas y e:oncii.rsos del m.aterial nece- 
I' sario en loe Arsenales, que corresponden 
i al MÍBlsterio. *".
I . B) Idem id. 'sobre .reparación de
I buques y ediñeios,.
I C) Informar en los expedientes que,
I se ÍB.strEy an ¡sobre rescisión, inteligencia’ 
I y prórrogas de contratos, 
i D) Formación de bases para .concur

sos, subastas y pliegos de condi cienes en 
©1 orden eoonóniico, para 1-a a'dq,uisici6.n 
de 'mat©.riaies, víveres, medicinas, com- 

./biistíble, materias lubriñcadoras y dem-ás 
’ pertraclios que correspondan redactarse 
en este .MiBisterio.

E) .Tramitación de pedidos para re
emplazo de porírecbos de buques.

F) Ijem  d© ídexp .para reemplazo, d© 
los inventarfos de edificios.

Q) Idem de idem para respuesto de 
almacenes. ¥ • "

E) Llevar la cuenta de créditos del 
material por todos conceptos, su conce
sión á los Arsenales y su distribución,

A l  efecto llevará al día sus anotacio
nes, y mensualmente presentará al Gene
ral que tiene á su cargo el material de la 
segunda Sección del Estado Mayor Cen
tral, para conociniiento del Jefe y MiníB- 
trô  lili estado expresivo por capítulos, 
artículos y conceptos del presupuesto 
anual, dq los gastos verificados hasta el 
día, y por separado, de las cantidades 
comprometidas, con las fechas de las Rea
les órdenes que las concedan.

J) Información de expedientes que 
sifecten á créditos de carenas, obras de 
Arsenales, pertrechos de buques, muni
ciones, transportes y demás conceptos 4e 
material de Iqs mismos,  ̂ ^

J) Tramitación de expedientes sobre 
adquisición de aguada, carbón, materias 
lubricadoras y demás qué necesitan los 
buques fuera de los Arsenales ó capitales 
de ios Apostaderos, y corresponda á este 
Ministerio. A

K) Tramitación de los expedientes 
relativos á las adquisiciones que en ge
neral verifica la Comisión áe Marina de' 
Europa.

L) Preparación del presupuesto de 
los A^g0nales,  ̂puertos militares y ftíerzas 
dependientes del Estado Mayor Central.

M) Publicación de anuncios en la Ga
ceta y Oficiales de las protin-
cías para los remates que se incoen en la 
Corte. /'

N) Documentación correspondiente á 
los servicios qqe tiene éncomendádos 
este Negociado.

Artir 88, Pera los i^feotos de «jue

trata en el punto D) del artícálo 76, Á) do 
los 77 y 78 y B) dM 79, se clasiflpp laa- 
obras de buques, 'pertreobos y edmcióá 
en las tres clases siguientes:'

1.^ Se denominará?! aque
llas cuya cuantía eea iüfe?ñor á 25.000 pé" 
setaSf y la aprobación compete á los Ge
nerales jefes de los Arsenales, previo ' 
acuerdo de la Junta de gobierno de lo» 
mismos.

2A Se lla m a rá n  ■ carenas las obra» 
cuya cuantía esí;é'comprendida entre. 
25.000 j  60.000 pesetas, en Ingenieros, y  
de 25.000 á  40,000 pesdm  en cada uno de 
los ram o s d© Armamentos, Artillería y 
Electricidad y to rpedos, cuya áprobación 
coiT6spoD.de al Jefe del Estado Mayor 
CeB.t.ral, y su  trá m ite  á los Negociados, do 
la seg u n d a  Sección. (Material) 4©! dicho 
.Estado Mayor, p?j'diendp éste, oir ’á las 
re sp ec tiv as  je fa tu ra s  d© Cónstrucciones.

3N Por grandes'carenas'se entenderán 
aquellas que sean  superiores á las cifraa 
antes marcadas, y todas sea cual fuere isití 
importancia, en que se introduzca alguna 
niodiñcación en los planos primitivos.

En los dos casca de la clase 3.̂  y antea 
de llevar los presupuestos á Ja resolución 
del Ministro, se oirá el informe de las Je- 
fataras do Construcciones Navales; ó dé 
Artllloríg, y á la Junta Superior de la 
Armada,. . • ' ' ^

Cuando una olira cualquiera compren
dida en la clase 1.  ̂ tenga necesidad dé 
ampliación de presüpuestos, quedará 
como tal si el importe del primitivo jp 
de las ampliadenés no excaden de las dí» 
chas 25 000 peséías; pero si excediere, sé 
considerárá corno carenas^ en la clase 
para el trámit© y aprobación que 
ponderá al Estado Mayor Central.

Igualmente si una obra de la eJase 
excediese, por sus ampliaciones, dé la» 
cifras marcadas, quedará incluida en la 
clase 3 ® ,;para los efectos antedichos.

Déla Secretaría áe la segunda Secdém 
Art. 84o El General Jefe de ©sta Séc- 

ción tendrá á sus Órdenes, en oalida#de 
Secretario, un Capitán de Corbeta, con el 
siguiente cometido:

4) Recibo y reparto de la coiTespon- 
dencia que l e  envíe el registro oorr^^ 
pondieníe.

B) Preparar la firma con el Jef-̂ 4̂01 
Estado Mayor Central y el Ministq.Q

C) Llevar un libro donrf^ ge anoten 
las resoluciones finales eg generalidad 
que recaigan en asujv'.os g«grapo.

D)̂  Cuidar de distribución dél in*-
terial necesar .̂
N e g o c io s . '

lO para el despacho ©a les

CAPITULO VI
DEL JEFE DEL ESTADO MAYOR

Art. 85. El Almirante, Jefe del EMaé'/) 
Mayor Central de la Armada, asume 
entidades en ©I orden administrativa' (jng 
delegada del Ministro, y la otra coir 
de su organismo.

Art. 86. Como autoridad dF ^
en armonía con el artículo 2.® 4a í«

pacho con firma propra V de ^eal ordek 
cotnuntcada el señor ¡
asuntos siguientes: 2 ^
a ML 8 destinós dé oficiales, en tférra 
ó á bordo, de todoa p.g Cuerpos de la Ar-
T r  ^ Estadoyor Cendal, que no sean man-
dos de buqnea-üi comisiones especiales 
en la Peninsu/g 6 al Extranjero; según 

artículo 5.0 de I t e  
81“ Periiiieio do las faculta- 

generales dentró 
99 8HS ■Apojítudwoa 6 JBsoaadra. ElegirS 4
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los All Jereces de Navio que deban pasar 
á la Ac Qdemia de Artillería.

B) 1 a \s licencias temporales, exceden
cias for. zosas y voluntarías y pases á su- 
pernum er arios de dicho personal.

C) Los destinos de todos los indivi
duos de Cuerpos y ciases subalternas, 
Maestros, Delineadores y análogo perso
nal, sün perjuicio de las facultades de los 
Comandantes generales dentro de sus 
Apostaderos ó Escuadra.

Ch) Las liconcias y excedencias de 
los m ism os individuos ̂  sin perjuicio de 
las mismi facultades dichas.

B) Aut orizar las relaciones mensuales 
de exceden ites á los efectos de la revista 
administra tíva, (La situación de buques 
corresponde ai Ministro.)

E) Los as untos personajes de clases 
Ĵe tropa de Infantería, desde Sargento á 

moldado, tales como ¿^scensos, ingresos, 
destinos, licencias, continuación ó bajas 
en el servicio, enganches y reengan
ches, etc., sin perjuicio de las facultades 
de los Comandantes generales de los 
Apo'Staderos ó Escuadra.

F) Los propios asuntos de clases ó in® 
ydividuos de marinería.

Q) E x p ed ir  lo s  n om bram ientos y  cá* 
¿tolas de S argen tos y Cabos de m ar de 
} juerto, a sí com o  lo s  de m ú sicos de p r i
m e r a  j  seguncJ a clase.

E ) La aproba^^ión de lo s  gastos de 
< jom isiones del serv ic io  cuando éstas ha- 
i Van sido de antem ano declaradas indem - 
i  dzables por e l M inistro, bajo la  base de 
q ue lo s  exped ien tes le  st^an presentados  
n  or la  In tendencia Genenxl.

I) La ñrma de los trasia dos de Reales 
dr denes, cuya principal ha/ia correspon
dió lo ai Ministro, siempre que no se diri- 
jaia á las Autoridades y altas Corporacio- 
,ñ€ )S' expresadas en el artículo 10.

/ )  La ñrma délas peticiones de infor- 
^  m  dentro y fuera de la Marina con la 
ex ^cpcidn del punto anterior.

\i X) La ñrma de todas las Reales órdo- 
lies ’ ^ iv id u a le s  de dicho personal y de 
pan ñoulares, cuando no entrañen gastos, 
d i s p  os.lción do carácter general ó estén 
com preiU^íí^os en los artículos 11 y 13.

L) Aixñorizar el anticipo de pagas á 
s y OAciaies, previos los informes

J f) Ei mbramiento de las comisio- 
nes v ie l  p8rso.?al de Marina que deba asis
t ir  á los actos públicos á que sea ésta 
Inv itada y n o  d e b a  concurrir en colec-

La aprobación de íaSPPI’*®®
nos levantados por la Comisión Mdi'o- 
grá flcá y devolución para su grabado 7  
pub licación á la Dirección General de 
jSTav egación y Pesca Marítima.

La aprobación de los aumentos y 
bá"‘ai  ̂ en Jos reglamentos de pertrechos 

iques.
Qv Idem id. en los inventarios de ca- 

«â  V dñ y demás dependencias de la 
"entro y fuera de los Arsenales, 

pv ^cfe del Estado Mayor Central,
Dor deleffac Ministro, es Jefe del
nerson s^flsV servicios inte-
w r e s  del M « l *1“® delegará, en 
«ífonfn 6 lo estima,
en“ l Jefe d ^ L A  auxiliares, á cuyo
Centro oorrespond 

Q) El nombrami. 
temporeros dentro a 
jBignados en Presupues

E) La concesión de Ik

la Ayudantía Mayor, 
ento de escribientes 

e los créditos con
tó.
'’íencia por uno ó 

alterno dei Mi
cciones y éas-do s meses al personal sub.

, nlBterio, así como sus corre  ̂ . «YnñfiifiTi- 
;tigos, incluso la formación t. ®
«es gubernativos. XaRdma-

S) Disponer sa publiquen en  ̂ safna ^
Qmiíral de Ma'nfim aquelKf tra>  ̂ •*

informes mensualei^ redactados por el 
Negociado de Información, é inspeccio
nar, cuando lo crea conveniente, la mar
cha de esta publicación oñcial.

T) Expedir los salvoconductos que 
necesite el personal de Marina residente 
en Madrid para viajar por su cuenta den
tro de la Península é islas adyacentes, 
con las ventajas que otorga el Reglamen
to de transportes militares.

F) Expedir las licencias de armas al 
personal destinado en el Ministerio, se
gún la Real orden de 16 de Septiembre 
de 1908.

Art. 87. Como Jefe del Estado Mayor 
Central le corresponde:

A) Proponer al Ministro los cambios 
de situación de buques, divisiones y es
cuadras, así como sus movimientos y lai 
instrucciones que para ejercicios, manio
bras y operaciones de campaña, etc., sea 
necesario expedir.

B) Las instrucciones de carácter ge
neral y los Reglamentos de igual índole 
que afecten al material y servicio de la 
flota.

C) Idem id. para el establecimiento 
de las defensas ñjas y móviles de los 
puertos.

Ch) Las instrucciones de los acopios 
de todas clases que deban hacerse en ios 
Arsenales y puertos militares ó civiles 
para obras ó para aprovisionamiento de 
la flota.

JD) Llevar al Ministro la aprobación 
de todos los presupuestos de obras en 
buques y ediñcios, ya con los informes 
propios de sus negociados ó ya con los 
de las jefaturas de construcciones nava
les ó artilleras.

E) Proponer las pruebas que deban 
veriflcar los buques nuevos y proceden
tes de grandes carenas, así como el per
sonal que deba formar parte de las comi
siones receptoras, conforme al respectivo 
Reglamento.

F) Llevar á la aprobación del Minis
tro la consignación ordinaria de créditos 
para los Arsenales ó las concesiones ex
traordinarias que sea necesario, dentro 
de lo comprendido en erPresupuesto co
rriente.

0) E lJefe del Estado Mayor Central, 
será el conducto por el cual el personal
d© los Cuerpos que le están afectos ele
ven sus instancias á S. M. ó al Ministro.

En esta disposición está comprendido 
el personal cuyos Cuerpos, aun pertene
ciendo á otros organismos, presten sus 
servicios en el Estado Mayor Central ó 
en las dependencias, centros y buques 
que de éste dependan.

E) Llevar á la resolución del Ministro 
íós í^scensos reglamentarios, mandos, 
destinos, en el servicio, cambio de 
escala y situación de los Generales y Je
fes del Cuerpo General, y además todos 
ios asuntos de los mismos.

1) Idem id. los ascensos d© Oñciales; 
asi como süs altas y bajas?

J) ídem id. ios ascensos de Iqs indi
viduos de los Cuerpos subalternos y 
Maestranza permaiient© que corresponde 
al Estado Mayor Central, así como sus 
altas y bajas definitivas.

IQ Idem los mandos que se confieran 
á Oficiales dei Cuerpo General.

L) Idem la concesión de gratificacio
nes y demás expedientes que impliquen 
un gasto en presupuesto.

M) Idem las propuestas del personal 
á sos órdenes para comisiones del servi
cio y la declaración de indemnizables

N) Idem los asqp.hQ̂  d© generalidad, 
sea cualquiera la índole j  ó élases
á que pertenezcan. 

d i  Wem laj? pyopqPí88 de vqeitíi «l

I servicio activo del personal excedente, 
I supernumerario ó con licencia sin sueldo, 
i O) Proponer al Ministro el nombra- 
i miento y cese de los Jefes de Negociados 
I y auxiliares que tengan aquel carácter, 
I pues los Oñciales y personal subalterno 

ios nombrará por su propia autoridad.
P) Remitir al Director de la Gaceta 

DE Madrid las cuartillas que en ella de
ban publicarse.

Art. 88. Al Jefe del Estado Mayor 
Central corresponde despachar con ©1 
Ministro los asuntos correspondientes á 
él y pertenecientes á las dos Secciones dei 
mismo; pero vistas sus múltiples atencio
nes, y previa autorización del Ministro, 
firmarán con éste los Jefes d© dichas Sec
ciones.

Art. 89. Los citados Jefes de Sección 
i despacharán con el Jefe del Estado Mayor 

Central los asuntos de su incumbencia; le 
darán cuenta de lo que lleven preparado 
para el Ministro, cuyas carpetas rubrica
rá, y se reservará aquellos asuntos que 
crea conveniente llevar en propia mano.

Art, 90. Los Jefes de los demás orga- 
nismois de este Ministerio despacharán 
con el Jefe del Estado Mayor Central los 
asuntos de los suyos respectivos que com
peten á dicha Autoridad.

Art. 91. Inspeccionará por sí, Ó dele
gando en personal á sus órdenes y con 
sus instrucciones, los servicios depen
dientes del Estado Mayor Central. En uno 
y en otro caso, si la inspección origina 
gastos, solicitará del Ministro la Real or
den de concesión y siempre la venia de su 
autoridad. ^

Art. 92. El Jefe del Estado Mayor Cen
tral de la Armada es vocal nato de la 
Junta de Defensa Nacional, conforme al 
Real decreto citado en el artículo 3.®

Art, 93. Por su categoría y cargo Í6 
corresponde la Presidencia de la Junta 
Superior de la Armada, salvo el caso de 
que el Ministro ó Capitán general asista 
á la sesión.

Presidirán los Cuerpos de la Armada 
en ios actos oficiales á que la Marina con
curra en colectividad cuando no asistan 
el Ministro, Capitán general ó Jefe d© la 
Jurisdicción en la Corte, si éste es más 
antiguo en el empleo.

Art. 94. En ausencias del Ministro, re
caerá el despacho en el Jefe del Estado 
Mayor Central, salvo en aquellos asuntos 
que, por ministerio de la Ley, son de la 
exclusiva competencia de aquél.

Art. 95. Si durante la interinidad de 
que trata el artículo anterior ocurriese 
ausencia momentánea del Jefe ¿el Estado 
Mayor Central, recaerá dicho despacho en 
©1 Almirante Jefe de la Jurisdicción; salvo 
el caso en que el Gobierno lo encargue á 
cualquier otro de los Ministros de la Qo* 
roña. ,

Art, 96. En las ausencias del Jefe del 
Estado Mayor Central le sustituirá en la 
Présidencia de la Junta Superior de la 
Armada el Alniirante Jefe de la Jurisdic
ción, y en el despacho del Estado Mayor 
Central el segundo Jefe dei mismo.

Art. 97. El Jefe del Estado Mayor 
Central usará firma entera en los casos 
siguientes;

A) Siempre que se dirija al Ministro.
B) Cuando por traslados de Reales 

órdenes ó en reclamación de antecedentes 
se dirija á los otros Ministerios, Jefe do 
la Jurisdicción de Marina en la Corte, 
altos Centros y Autoridades de superior 
jerarquía en cualquier ramo del Estado.

C) Igualmente podrá usar la firma 
entera en los casos que lo juzgue acortâ  
do, aunque no estén comprendidos en 
los puntos que preceden,-

medi^ firma en todqs loa
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tm que se dirija á sua subordinados den
tro de la Marina, cuando lo verifique á 
determinadas Autoridades y íuncipnarios 
de oíros ramos y á particulares; pere en 
estos casos está á su arbitrio el verifi
carlo con firma entera.
íh  las Juntas del Estado Mayor CéntraL

Art, 98. El Jefe Estado Mayor 
Central podrá reunir en Junta á los Jefes 
de sus dependencias para deliberar y 
asesori^rse aob^e los asuntos cuya im
portancia requiera á su inicio la asisten
cia colectiva ante» de la resolución del 
Ministro.

t a  responsabil idad de los acuerdos será 
aieinpre del Presidente, puesto que la re- 
nniÓn, á petición propia, es solamente 
informativa para él*

Arí. 99. Cuando se trate de asuntos 
mixtos de Guerra y Marina solicitará del 
¿Tefe del Estado Mayor Central de aquel 
Ministerio la asistencia del personal de 
dichó Centro, los cuales íendráñ voz y 
voto.

Art. m  En las sesiones ejercerá el 
pargo de Secretario el Jefe ú #flcial más 
moderno que de Marina asista á «ada 
una. Levantará acta, la firmará con el 
«Ipnfqrme del Presidente, y, copiada en 
el libro ¡respectivo, quedará éste deposi
tado en la Jefatura de la primera Sección.

Art. 101. Paralas deliberaciones,votos 
particulares, etc., se sujetarán estas Jün- 
^ 8 á lo que se determina para la Junta 
Superior de la Armada.

Art. 102. Sí el Presidente acordase la 
asistencia de alguna otra persónálidad 
independiente de las anteriores, sólo ten
drán voẑ  en las deliberaciones.

CAPÍTULO VII
mSPECOIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Art. 103. 1.̂  Inspección General de 
Jwpenieroa.—Estará á cargo del Insf ector 
¿eneral del Cuerpo de Ingenieros, el cual 
dependerá directamente del Ministro, á 
quien asesorará on los asuntes del servi
cio relativos á su Cuerpo,

Será Vocal de la Junta Superior de la 
Armada y de la de Clasificacién y Re
compensas.

Ejercerá, por delegación del Ministro, 
la inspección eventual do los servicios 
que con las debidas instrucciones se le 
confieran.

2.9 Secreiaria de la Inspeción general 
de Ingenieros.—El Jefe que ocupe este 
cometido evacuará los informes que le 
ordene su HenéraL
De la Jefaiurq de construcciones navales.

Art. 104. Corresponden á esta Jefatu
ra* los estudios, proyectos y presupuestos 
de BUS obras y délas grandés carenas y 
reforma»; su preparación, inspección y 
ejecución técnica, y la de los contratos 
que se otorguen para realizarlas , así 
epmo cuánto uencierne á las adqiiisi- 

de material para la Marin^ salvo 
aferibuciones del jEstado Mayor Céntral 

é Intendéncia GenéráL
JEste organismo estará regido por el 

personal del Cuerpo de Ingenieros de la 
Armada y tendrá á su cargó:

3 ) lltóanto s® fófiera^^á 
truccionés de buqués y material referen- 
teA ellos.

B) Lo relativo á nueyps edificios, acep
tación ó reckazp de nuevos eléme 
trabajo, así como la adquisición d̂e ma- 
quiuaria y herramental necesario para 
ios talleres del Bamo.

C) A dquisición  de aparatos y utensL  
lios nuevq s para buqUes. > ^

Ip) üíueYáSintaláciouósdel materjal de

E) Personal del Cuerpo de Ingenieros.
F) Academia del Cuerpo.
G) Maestranza permanente de este 

Ramo. ^
Art. lOÓ. Para el mejor desarrollo áe 

los asuntos conferidos á esta Jefatura se 
divido en:

Primer Negociado.—Obmñ civiles y ca
renas de buques.

Segundo 4áem.—Buques de nueva cons
trucción.

Tercer idem.—Personal.
CMarfp ídem.—Secrétaria.

Del Jefe de Construcciones navales.
Art. 106. Será Jefe de este organismo 

un General de brigsda del Cuerpo, cuyas 
atribiciones son las siguiente»:

Á) Vocal de iá Junta Superior de la 
Armada y de la de Clasiñcaoión y Recom
pensas. .

M) Inspeccionar por sí, cuando lo juz
gue conveniente, y previa autorización 
del Ministro ó del Jefe del Estado Mayor 
Central, todos los servicios del KaJMo" ©n 
que haya intervenido esta Jefatura de 
Construcciones, aunque los ©xpediéntea 
se hayan tramitado por el Estado Mayor 
Central.

O) Proponer al Ministro todas aque
llas reformas que conceptúe necesarias, 
tanto en el material como en el personal 
referente á su especialidad.

B) Reunir en Junta, bajo su pr®si den- 
ciá, cuando lo juzgue necesario, á los Je
fes de su dependencia para asesorarse en 
aquellos asuntos que así lo estime, en la 
inteligencia de que la responsabilidad de 
los acuerdos será siempre del Presidente. 
En estas Juntas ejercerá el cargo de Se
cretario el Jefe ú #ficial más moeterno ó 
de meñor empleo, el cual redactará y fir
mará él acta con el Presidente, y cuyo li
bro se conservará en la Secretaría de esta 
Jefatura.

®e la convocación de esta Junta se dará 
noticia al Inspector general del Cuerpo, 
por si deseá asistir á ella y presidirla.

En cuanto á discusiones, votos, etc., se 
tendrá en cuenta y aplicará lo que sobre 
el asunto se determina para la Junta Su
perior de la Armada.

Art. 107. El General Jefe podrá diri
g irse á ios Jefes de Ram» en los Arsena
les y á los de las Comisiones inspectoras 
de su Cuerp« para todo aquello que nece- 
cesite en el orden téónicp y np envuelva 
resolución gubernativa. Igusimente se 
entenderá con los Jéfés y Oficiales antes 
mencionados, en contestadón á las con
sultas que directamente pueda recibir 
ésta Jefatura.

A rt 108. Én ausencia del Jefe del Es
tado MáyÓr Central lo sustituirá el se
gundo Jefe del Estado Mayor Central 
cuando sea de la categoría de Vicealmi- 

' ¿ante, á los efectos de la firma de lo inhe
rente á aquella Autoridad. Y en el cáso 
de ser un Contraalmirante tendrá el Jefe 
de construcciones navales dicha firma etí 
los asupíos de su competencia.

: En este caso usará la siguiente antefir
ma: P. A. del Jefe del Estado Mayor Cen
tral, el inspector de construcciones nava
les, N. N.

Art. 109. Corresponde firmar al Mi
nistro:

A) Todo lo relativo ánuevas construc
ciones de buques y material ©n que en- 

' tiende ©sta Jefatura.
Lo perteneciente á nuevos edifi

cios.
C) Aquello que se refiere á la acepta

ción ó rechazo de nuevos elementos de  ̂
trabajo, inventos, aparatos, materiales, 
etcétei'a.

D) Los expedientes d® dragado y  
anexos.

B) Los de expropiación de terreno».
F) Los ascensos de Generales y Jefe» 

del Cuerpo, como también cuantos asun
tos á ellos se refieran.

G) Los ascensos de Oficiales, comisio
nes que á éstos deban conferírseles, de
claración de indemizablés, gratiñcacio- 
liés, vueltas ai servicio activo y demá» 
asuntos que produzcan gastos.

M) Ingresó y ascenso de la maestra®' 
za permanente, premios de constancia y  
retiros. /

7) Los Reglamentos de los diveraogs 
servicios á su cargo, reforma dé los ac
tuales y asuntos de generalidad sea cual
quiera la materia de que se trate.

J) Los expedientes ©n que hay a <1 i fe- 
renda áe pareceres entré los CeBÍros 
formantes.

Art. 110. Corresponde firmar al Jef# 
del Estado Mayor Cemtral:

A) El despacho de ios asuntos de O i- 
ciaies del Cuerpo, tales como déstinos, 
ceses, licencias, excedencias, superaume- 
rarios, etc., no compreadidos ©a el pun
to G del artículo anterior.

B) Idem d© fós asuntó» de la maes
tranza permanente del ramo, no com
prendidos en el punto f f  del anterior ar- 
tícuió,
/’ Art. 111. El Jefe de Co:nBtruc<!Ííme3 

" despachará con el'Hinfetro y Jefi.'* ue* 
.tado Ma;jrdr péhtrál, en los días que ¿ntúB 
'señaíen; 'ios aéuntos de su

Art. 112. Remitirá ,á la Jefatu?rA de 
.servicios auxiliares, los aritecadéo'tes y 
datos sobre los mumos de esta Jefett¿ra- 
de construcciones n av a le s , que  dicho. 
Centro'ie'solicito, ya coa destmxi á Im 
Cámaras, A póstateos 6' Centros inde
pendientes del ínismo.

ArL .ÍÍ3. 'Remitirá tambióm á la In
tendencia General ios antoeedentoB p a ra  
la redacción de ios .proyectos do presu- 
pii&íi)S anuaÍés,'.pl*evio ei acuerda da la 
Junta de presupuestos.

De la Secretaria de la Jefatura 
de construcciones.

El cometido del Secretario será ei si
guiente:

A). Recibo de la correspondencia qua 
envíe el Registro y su distribución á los 
Negociados.

B) Preparar el despacho ordinario 
del Jefe de construcciones con él Minis
tro y Jefe del Estado Mayor Central.

C) Idem id. de lo que se refiera con el 
Inspector general.

D) Llevar un libro d© las Reales ór
denes de generalidad que se dicten ó 
emanen de esta Jefatura.

É) Conservar los expedientes é infor
mes reservados.

F) Citar á las juntas de esta Jefatu
ra y conservar el libro de actas d© la 
misma.

G) ' Desempeñar aquellas copiisio» es 
que él General Jefe de construcciones le

; encomiendo.
|  . Primer Negociado—
f y carenas de hugiies.
; Art. ii5 . Corresponde á este Negó 

dM o:
A) Redactar los proyectos de nueva» 

obras civiies é hidráulicas, yq por su 
Tpró|)|á fni^átiva, 6 con arreglo á las pro- 
puéstás ápfóbadas de otros Centros dol 
Ministerio.

B) Estudiará in fo rn ^  sobre los pre
sentados por entidádes ó partiouiare» 
para la Marina.

O  Redactar l| ŝ condioiones téfaiea»
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para sacar á concurso 6 subasta las obras 
que se trata.

D) Entender en las construcciones an
tedichas.

E) Informar sobre las grah des care
nas cuyos expedientes le sean remitidos 
por el Estado Mayor Central.

F) Informar sobre las grandes repa
raciones ú obras de ediflcies.

G) Informar sobre las modiñcaciones 
que se propongan en el repartimiento 6 
variaciones de buques y edificios.

H) Evacuar los informes que se le pi 
dan sobre los nuevos elementos de tra
bajo, inventos, máquinas, calderas, apa
ratos, herramientas y materiales pro
pios del ramo, ya para buques 6 para ta
lleres.

I) Analizar y recopilar los estados de 
obras nuevas, civiles é hidráulicas, para 
apreciar la marcha de los trabajos y 
calcular el tiempo probable de termina
ción, de cuyo resumen dará cuenta al 
Jefe de servicios.

J) Archivar y colsccíonar los planos 
d<̂  los asuntos antes mencionados.

Segundo Negoeimdo.—Buques d§ nueva 
evnetruccién.

Art. 116. Corresponde á este Nego
ciado:

A) Estudiar y desarrollar los proyec
tos de buques que proponga el Estado 
Mayor Central y que por administración 
se construyan en los Arsenales.

B) Estudiar 6 informar sobre los que 
presente 6 construya la industria par
ticular.

C) Tramitar y proponer las consultas 
é incidentes de carácter técnico á que dé 
origen la  construcción de buques, ya por 
contrata 6 por administración.

L) Detallar é informar sobre las con
diciones técnicas que deban regir en las 
subastas ó concursos para adquisición de 
buques.

S) Idem id. de los materiales que se 
empleen en obras nuevas cuando el trá
mite corresponde al Ministerio.

F) Entender en las obras de que se 
trata.

G) Estudiar los estados de obras para 
apreciar la marcha de los trabajos y de
más que señala el punto I) del anterior 
artículo. ,

S ) Archivar y coleccionar los planos 
de los asuntos antes mencionados.

Tercer Negociado,—Personal.
Art. 117. Corresponde á este Negó-

dado:
A) Los ascensos, destinos, gratifica- 

dones, ceses, cambios de situación y de
más incidencias de los Generales, Jefes y  
Oficiales del Cuerpo.

B) Todos los asuntos de la Maestran
za permanente y de los Delineantes del 
ramo, ya estén en los Arsenales, ya en 
comisiones especiales 6 ya en la indus
tria particular.

C) Informes reservados. Expedientes 
personales. Hojas de servicios y de casti
gos. Libros matrices.

D) Documentación varia.
E) Designar el personal que pida el 

Estado Mayor Central para los servicios 
afectos á este organismo.

F) La reglamentación del personal á 
«u cargo.

G) Idem de la Escuela del Cuerpo 
para Oficiales, así como cuanto se refiera 
á la enseñanza, estudios, programas, ga
binete» de análisis, etc-

CAPITÜLO VIII
INSrECOIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA 

Art. 118. 1.° Inspección General de Ar

tillería,—EBtará á cargo del Inspector ge
neral del Cuerpo, el cual dependerá di
rectamente del Ministro, á quien asesora
rá en los asuntos del servicio relativos á 
su Cuerpo.

Será Vocal de la Junta Superior de la 
Armada y de la de Clasificación y Recom
pensas.

Ejercerá, por delegación del Ministro, 
la inspección eventual de los servicios 
que con las debidas instrucciones se le 
confiera.

2.® Secretaria de la Inspección General 
de Artillería—El Jefe que ocupe este co
metido evacuará los informe» que le or
dene su General.

De la Jefatura de §omiruccioms 
de Artillería,

Art. 119. Corresponden á esta Jefatu
ra los estudios, proyectos y presupuestos 
de sus obras y reformas; su preparación, 
inspección y ejecución técnicas, y las de 
los contratos que se otorguen para reali
zarlas, así como cuanto concierne á las 
adquisiciones de material para la Mari
na, salvo las instrucciones ‘del Estado 
Mayor Central é Intendencia General de 
la Armada.

Este organismo estará regido por el 
personal del Cuerpo de Artillería de la 
Armada, y'tendrá á su cargo:

A) Cuanto se refiera á la construcción 
de obras nuevas referentes al artillad» de 
buques y áe baterías en tierra. I

B) Lo relativo á las reformas del 
mismo.

6) Adquisición de maquinaria y he- 
jrramental necesario para los talleres del 
ramo.

D) Adquisición de aparatos y utensi
lios nuevos para buques.

J27) Nuevas instalaciones de todo el 
material de artillería, hasta su más com
plete y fácil manejo.

F) Junta facultativa y batería de ex
periencias en su parte técnica.

G) Personal del Cuerpo de Artillería.
H) Idem de los agregados á éste.
I)  Academia del Cuerpo y baterías de 

Escuelas prácticas.
J)  Maestranza permanente de este 

ramo.
Art. 120. Para el mejor desarrollo de 

los asuntos conferidos á esta Jefatura, se 
divide en:

Primer Negociado.—MateriaL 
Segundo ídem.— Personal.
Del Jefe de construcciones de Artillería.
Art. 121. Será Jefe de este organismo 

un General de brigada del Cuerpo, y cu
yas atribuciones son las siguientes:

A) Vocal de la Junta Su|)erior de la 1 
Armada, y de la de Clasificación y Re- | 
compensas. \

B) Inspeccionar por sí, cuando lo jttz- | 
gue conveniente, y previa autorización | 
del Ministro ó del Jefe del Estado Mayor ' 
Central, todos los serncios del ramo en 
que haya intervenido esta Jefatura de 
construcciones, aunque los expedientes 
se hayan tramitado por el Estado Mayor 
Central.

C) Proponer al Ministro aquellas re- 
formás que conceptúe necesarias, tanto 
en el material como en el personal de su 
especialidad.

3) Reunir en Junta, bajo su presiden
cia, cuando lo juzgue necesario, á los Je
fes de su dependencia para asesorarse en 
aquellos asuntos que así lo estime, en la 
inteligencia de que la responsabilidad de 
los acuerdos será siempre del Presidente, 
como se previene en el artículo 98. En 
estas Juntas ejercerá el cargo de Secreta
rio el Jefe ú Oficial más moderno ó do

menor empleo, e l cual redactará y firmai« 
rá el acta con el conforme del PresidentOj, 
y cuyo libro se conservará en lá Secreta
ría de esta Jefatura.

De la convocación de esta Junta se dará 
noticia al Inspector general del Cuerpo^ 
por si desea adstir á ella y presidirla.

En cuanto á discusiones, votos, etc., s© 
tendrá en cuenta y  aplicará lo que sobro 
el asunto se determina para la Junta Su
perior de la Armada.

Art. 122. El Generaí-ííefe podrá diri
girse al Presidente de la Ju nta facultati
va, á loa Jefes del ramo en lOw"? Arstmales» 
y á los que de su Cuerpo estén en las Co
misiones inspectoras, para todo aquello  
que necesite saber en el orden técnico 
que no envuelva resolución definitÍTíu 
pues ésta sólo corresponde al Ministro ¿ 
Jefe del Estado Mayor Central.

Art. 123. En ausencias del Jefe del Es
tado Mayor Centrál, lo sustituirá el segun
do Jefe del Estado Mayor Central, cuando 
sea de la categoría de Vicealmirante, á 
los efectos de la firma de lo inherente á 
aquella Autoridad, y en el caso de ser im  
Contralmiranto, tendrá dicha firma ol 
Jefe de construcciones de Artillería, eu  
los asuntos de su competencia.

En este caso usará la siguiente ante
firma: P. A. del Jefe del Estado Mayor 
Central, El Jefe de construcciones do Air- 
tillería, N. N.

Art. 124. Corresponde firmar al Mb 
nistro:

A) Todo lo relativo á nuevas construe- 
ciones de cañones, montajes, manteletos 
y demás anexos en que intervenga esta 
Jefatura.

B) Lo que se refiera á la aceptación 6 
rechazo de nuevos elementos de trabajo, 
inventos, aparatos, artillería en general^ 
armas portátiles de fuego y blanca», mu
niciones, materiales, etc.

C) El artillado de los buques, iu  Ins
talación y reformas.

D) Idem en las baterías de experien
cias y prácticas.

E) Los ascensos de Generales y Jefe» 
del Cuerpo, como también cuantos asun
tos á ellos »e refieran.

F) Los ascensos de Oficiales, comisio
nes que á éstos deben conferírseles, deelá- 
ración do indemnizables, gratificaciones, 
vueltas al servicio activo, retiros y demás 
asuntos que produzcan gastos.

0) Ingresos y aseensós de la Maes
tranza permanente del ramo, sus premios 
do constancia y retiros.

H) Los Reglamentos de los diverso» 
servicios á su cargo; reforma de los actúa- 
les y demás asuntos de generalidad, ouai- 
quiera que sea el asunto artillero de que 
se trate. ^

1) Los expedientes en que haya dife
rencia' do pareceres.

Art. 125. Corresponde al Jefe do Esta
do Mayor Central;

A) El despacho de los asuntos de ofi** 
cíales, siempre que no sean de los com
prendidos en el punto P  del artíoulo an-  ̂
terior, como destinos, ceses, licenciafl, 
excedencias, supernumerarios, etc.

B) Destinos ó incidencias de loa oficia
les agregados al Cuerpo.

G) Asuntos de la Maestranza del rámo, 
no comprendidos en el punto G del mismo * 
artículo anterior.

3)  Cualquier otro asunto no incluido 
en el ya citado artículo.

Art. 126. El Jefe de Construcciones 
despachará con el Ministro y con el Jéfe 
del Estado Mayor Central en los días y 
hora que éstos le señalen.

Art. 127, Remitirá á la Jefatura de 
servicios auxiliares, los antecedentes y 
datos de los asuntos de este organismo
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ene aquélla solicite, ya con destino á las 
Cámaras, para los Apostaderos, 6 para 
otros centros independientes del Ramo.

Art. 128. Facilitará las noticias nece
sarias para la redacción de los proyectos 
de presupuestos ordinarios, previo el 
acuerdo de la Junta de Presupu^gtos.

De la Secretaria de la, jefatura 
de servicias,

Árt. 129. El Oficial encargado de esta 
Secretaría, tendr a ¿ su cargo:

A) R^ibo d é la  correspondencia que 
envíe el R^^gistro y su distribución á los 
Negociados.

B) Preparar el despacho con el Minis
tro y Jefe del Estado Mayor Central.

C) Idem id. de lo que se refiera al Ins- 
per.tor general de este ramo.

D) Llevar un libro de las Reales órde
nes de generalidad que se dicten ó ema
nen de esta Jefatura.

M) Conservar los expedientes é infor
mes reservados.

F) Citar á las Juntas de la Jefatura y 
«onservar el libro de actas,

Q) Desempeñar aquellas comisiones 
que su Jefe le encomiende.

Primer Negociado,—MaieriaL
Art. 180. Corresponde á este Nego

ciado:
A) Los estudios, proyectos y proposi

ciones de las obras do nueva construc
ción, ya se verifiquen por administración 
ó i^or industria privada.

B) Idem de las reformas que se intro
duzcan en el material existente.

C) Seguir la marcha á la ejecución 
técnica de ellas y de los contratos que se 
otorguen para realizarlas.

D) Los informes y propuestas para la 
adquisición de nuevas máquinas y herra
mental necesario para los talleres del 
ramo.

E) El informe sobre el material de Ar
tillería para cargo de los buques ó re
puestos que solicite el Estado Mayor Cen
tral.

F) La proposición llaal en los estu- 
dioa y experiencias sobre cañones, mon- 
t?>ies, proyectiles, pólvoras, explosivos y 
cuanto se relacione con el ramo de Arti
llería, y en los cuales haya intervenido la 
Junta establecida en el Apostadero de 
Cádiz.

G) Señalar las condiciones técnicas 
que deba reunir el nuevo material de Ar- 
flllería que haya de declararse reglamen
tario y que deba emplearse en la cons
trucción de cañones, talleres, y en las que 
intérveiiga ó solicite el Estado Mayor 
Central.

H) Estudiar la instalación á bordo da 
los cañones, montajes, montacargas, to
rres, motores para su manejo, etc., de 
acuerdo con la Jefatura de Construccio
nes Navales y Negociado de Electricidad 
del Estado Máyor Central, en aquellas 
partes que así lo exija este servicio.

I) Idem el resultado de las pruebas 
de recepción de las obras y material cons
truido en establecimientos particulares, 
así como las de instalaciones de ios t a 
ques que se construyan en los Arsena
les.

J) Establecer las debidas -relaciones 
«on la Jefatura de Construcciones Nava
les para el examen previo de los proyec
tos de construir nuevos talleres, pañoles, 
baterías, polvorines y laboratorios, así 
como de las modificaciones que convpga  
introducir en los mismos, y  cuya ejecu- 
cución corresponde á aquélla.

F) Proponer el artillado de los bu
ques nuevos y lás modificaciones conve
nientes en los que prestan servicio, así

como cuanto se refiera á  la reglamenta
ción de sús pertrechos y municiones.

L) Facilitar las noticias y datos nece
sarios para la redacción de presupues
tos,

M) Evacuar los informes que se pidan 
por otros centros del Ministerio.

N) Analizar y recopilar los estados de 
obras nuevas para así apreciar la marcha 

I délos trabajos y calcular el tiempo pro- 
I bable de terminación, de cuyo resultado 
I se dará cuenta por el Jefe respectivo al 
I del Estado Mayor Central.
I O) Archivar y coleccionar los planos
I de los servicios antes mencionados,
I Segundo Negociado,—Personal,
I Art. 131. Le corresponde;
I Á) Los ascensos, destinos, gratiflca-
I cioneSi ceses, cambios de situación y de- 
i más incidencias de los Generales, Jefes y 
I Oficiales del Cuerpo.
I B) Los asuntos de Oficiales agregadas
I á Artillería.
j C) Idem de la Maestranza permanen-
í te del Ramo, ya esté en los Arsenales, 
i Comisiones ó industria particular.
I D) Los informes reservados. Exf^-
I dientes personales, Hojas de servicios y 
i de castigos. Libros matrices;
I E) Documentación varia.
I F) Designar el personal que le pida el
I Estado Mayor Central para los servicios 
I afectos á  este organismo.
I G) Reglaméntación del personal ante-
I dicho.
I H) Idem déla  Academia del Cuerpo
I en lo relativo á la enseñanza, convocato- 
I rias, programas, etc.

I CAPITULO IX
I IKSPBCdlÓK GENERAL DE IirVÁNTEKÍA 
I DE MARINA
I Art. 132. 1.® Inspección General de In- 
I fanteria de Afartwa.—Estará á cargo del 
i Inspector general del Cuerpo  ̂el cual 
I penderá directamente del Ministro, á 

quien asesorará en los asuntos del servi
cio relativos á su Cuerpo.

Será Vocal de la Junta Superior de la 
Armada y de la de Clasificación y Recom
pensas.

Ejercerá, por delegación del Ministro, 
la Inspección eventual de los servicios 
que con las debidas instrucciones se le 
confiera.

2.® Secretaria de la Inspección General 
de Infantería de Marina,—El Jefe que ocu
pe este cometido evacuará ios informes 
que le ordené su General.

Del General Jefe de la Brigada,
Art. 133. A) Un General de Brigada 

tendrá el mando de la costituída por los 
tres Regimientos del Cuerpo que guar
necen los apostaderos á las órdenes de 
sus respectivos Cotnandantes generales, 
con las atribuciones que marca el ca
pítulo 2.® del Reglamento interior del 
Cuerpo, feclia 16 de Julio de 1880 y sus 
adiciones.

B) Dichas unidades le darán cuenta 
de las operaciones practicadas, y noveda
des en el personal, remitiéndole estados 
de armamento y vestuarios.

O) Formará parte déla  Junta Supe
rior de la Armada y de la dé Clasificación 
y Recompensas cuando se trate de asun
tos concernientes al Cuerpo ó á sus «er- 
vicios.

CAPÍTULO X
DE LA JEFAVCJRA DE SERVICIOS AUXILIARES

Art. 134. Según el punto P  del artícu
lo 2.® de la ley de 7 de Enero de 1908, 
este organismo tendrá á su cargo todos

aqueílPS asuntos no atribuidos á otros 
institutos por la misma ley.

Art. 135. Oon sujeción, pues, á lo que 
precede y á lo que determina el artiou-' 
lo 6.° del Real decreto del 16 de Febrero dé 
aquel año, corresponde á esta Jefatura Id 
siguiente:

A) Registro general, ó sea apertura, 
registro, reparto, salida y cierre de toda 
correspodencía oficial.

B) Relaciones del Ministerio con las 
Cámaras legisladoras ó con otros cent.vos 
ajenos al mismo.. ^

0) Trámite de los asuntos inherentes 
á los Cuerpos Eclesiástico, Archiveros def 
Ministerio, Secciones de archivo. Astróno
mos, Instrumentistas, Relojeros Cuerpos 
subalternos de Auxiliares de oficinas, Ca
lígrafos, Mecanógrafos, Inválidos, Escri
bientes temporeros, Porteros y Mozos del 
Ministerio, y, por últíir^o, todos aquello;^ 
expedientes de personalAlario ó particula
res que, por los asuntos de que se trate, 
no afecten de un modo claro y terminan
te á los demás organismos del Ministerio,

D) Trámites de justicia en sus varia-r 
dos é importantes incidentes.

E) Contrabando y presas.—Relaciones^ 
con la Compañía Arrendataria de Ta-̂  
bacos.

F) P ublicaciones oficiales, á axcepción  
de la Hevista General de Marina,

Q) Imprenta.
jgr) Museo Naval.
1) Archivo central.
Art 136, Para el mejor desarrollo de 

los heterogéneos asuntos reseñado^  ̂en el 
artículo anterior, la Jefatura de servicios 
auxiliares se compondrá de

Secretaria,
P rim er Negociado.— P byboiislí,
Segundo Negociado,—Justicia.
Tercer Negociado. — Ayudantía Mayor.
Art. 137. El Archivo central del Minis

terio dependerá de esta Jefatura.
Art. 188. Además del personal paten

tado que tiene destino en este organismo^ 
V comq ̂ complemento de él, estarán afec
tos al teT-̂ '?r Negociado, Ayudantía ma
yor, el pintor í  réstaurador del Museo 
Naval, el Contrami^ésíre-Conser je del mis
mo, el Practicante de la enfermería, el 
Electricista, el Obrero torpedista y el Ar
mero, así como cualquiera otro subalter
no que tenga destino en d  Ministerio, y 
además la tropa, marinería é individuos 
de la imprenta, independíeZ^^?mente de 
los Auxiliares, Escribientes, Pprteros y 
Mozos que correspondan.

Del Jefe de servicios auxiliares.
Art. 139. Ejercerá este cargo un Con- 

tráimirante, que será Vocal de la Junta 
Superior de la Armada y de la de Clasi
ficación y Recompensas.

Art. 140. Corresponde firmar al Mi
nistro:

A) Todos los asuntos relativos á lo s  
Jefes asimilados de lo's Cuerpos que afec
ten á esta Jefatura.

B) Los de ascensos, aumentos de suel
do, gratificaciones y cualquiera otro que 
implique gastos, pertenecientes á los Ofi
ciales de los mismos Cuerpos.

C) Iguales expedientes del personal 
subalterno.

D) Las reformas de Reglamentos de 
los servicios que le afectan.

E) Los asuntos de generalidad, sea 
cualquiera el objeto á que se refieran.

F) Aquellos en que haya diferencia de 
pareceres entre los informes emitidos.

G) La correspondencia con las Cáma
ras legisladoras y demás Autoridades con 
signadas en el artículo 152 de este Regla
mento.

H) Todos los asuntos de trámite de



dei M inisteriOj 
co rre sp o n d e
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.'Justicia,, de competencia y
I) Los'de contrabando,

•dones con ia Tabacaien)..^
J)^ ■ Por último, aqnelio« ar^rntos 

q-’ie le proponga Estado Ma-
V .'>r Cen^rai' por̂  ^  e?s:oepoionai impor- 
tímmñ.
. G m f^ o n ñ Q  fírmar al Jefe
aei Msiyor Central:

destinos y demás asuntos de 
-cfi5lê í5 no comprendidos en el punto B 

<̂̂61 artículo anterior.
B) Idem del personal subalterno cu- 

;7€íS asuntos tram ita,. excepción de |os
. 'Comprendidos en el punto C de ese mis

m o articulo, y de los rafererites á ios des
tinos de f»rdorá interior 
que por Ox?iepív.‘R n del
a.l Ayu;á?.,nte\“/iayor.<

C) Los r.ríTotoa de trámite ó de reso- 
iueion Ú3 orü'\n.T;iria, que por su impor
tancia no •̂ ;oiTc.̂ p-rad.a ai Ministro.

A rt liL . El Jefe de Servieios Auxilia
res será Inspector do los'asuntos, que co- 
^responden á este organismo.

Art* 143, Se exiteiiderá direcíamenta 
. con loB demás Ceritros de este' Ministerio 
y con las Autoridades de las Apostado- 
res, sobre todo aquello de orden interior 

■ é  trámitq que no eiiYuelYa resolucpon de- 
■ñiiitiYa. piles'ésta sólo oonipete al Minis
tro ó al Jefe del Estado Mayor Caiitraí., 

Igualmeiite se entenderá con las ante
riores, en debida respúest-á á. cu antas con- 
 ̂ it s ie liayan dírectamaBte Iiedio.

 ̂ 144, En ausencias dei Jefe .del Es- / 
Víayor Central, lo sustituirá ©1 s©- 

gTiiriüo Jefe d©I Estado Mayor Central 
€yimño  sea de la categoría de Alceaimi- 
7a:ote, á los efectos de la ñrm.a de lo in - ' 
herente á áíéhñ.- Autoridad, y en el caso 
de ser un Contralmirani© .tendrá el jefe 
de ServieioB Auxiliares dicha ñrma en 
los am.m:o3 de su competen-cia.

Eu Octo caso usará la siguiente anteñr- 
m v  P, J, del Jefe del Estado Mayor Oen- 
txM^ ei ésfa de Servicios Auxiliares g  ' 

 ̂  ̂ Para el mayor e¿ ¿
0^-1 o irmoiito d© sn oomy,,|;^o, podrá ro- 

xi Junta,> bajo su

Caceta te

j nunca

'ú ..j-icŝ  a sus órd8B.q̂ , para !s.sesorarse eii' 
• lA i>iií\s asuntos qu0,á bien tenga, antes 

líresxCíitarlos al^despacho d© quien co- 
r̂re‘jjjonda,.©n la, feateligencia de qu© la 
c onsabilldad ©jj ios informes y pro- 

rec^f>§ siempre sobre el Jefe de 
i\ c- organismo, puesto que- la Junta sólo 
ueito ei carácter de consultiva 
'̂:p ’̂I-5pos,itiva.
 ̂ .-‘Pará las deliberaGiones, votos particu- 

Jares, ©tc-, se sujetará esta Junta á lo que 
se  determina para la Junta Superior de 
la Armada. •

Art..l46, En. la Jmita de que trata ©1 
artículo anterior, ejercerá el cometido de 
Secretario el más moderno ó de menor 
''in ieo , el cual redactará ©1 acta, la, ñr- 

ir* \  í on el conforma dei ‘Presidente, y 
libro devolverá á la Secretaría de 

Li Je.fatura, en íiopde siempre debe ra
dicar^ ■

Árt 147. Es d9 ia incumbencia d© esta 
Jeffcitura solicitar de los demás brgánis- 
rĵ iOB do! Ministerio aquellos expedientes 
roclamados por las Cámaras ú otros can
tíos, para remitirlos, bajo índice dupli
cado, y coya fímia.'corresponderá ai Mi- 
: is'íFo ó Jeio del Estado .Mayor Central, 
fí-g’ún lie entidad de la Corporación,
- Arí. 148. Le cor.respo.nd© • preparar oí 
t Jr pacho para la ñmia y estampilla ü.e 
b„ .b/L, y con al Consejo de Ministros.

Art. 149. El General-Jefa de servicios 
auxiliares de este Ministério es Yocal 
Bato de ia Junta d© edificios públicos del 
Estado,. oreada en ©1 Ministerio d© Ha
cienda por Real decreto de 11 de Julio 
de 1909.

I te de esta Jefodtira*
Ali. 150, Corresponden á está depen

dencia los asuntos siguientes:
A) La apertura de la correspondonciá 

f oñcíal que venga dirigida al Ministro, 
I Jefe del Estado Mayor Central 6 á cual- 
I quier otro organismo del Ministerio, sal- 
! YO la Tselativa á la Jurisdicción.
? B) Registro de ella y su reparto por 

dependencias. La de orden interior de 
cada organismo la enviará directamente 

1 y sin registrar á los centros respectivos, 
j G) Registro de la correspondencia oñ- 
I cíal de salida y su cierre para el correo y 
i reparto.
i D) La reservada qué llegue á esta Se- 
? cretaría será entregada en la dei Estado 
I Mayor Central 6 en ia respectiva á cada 
¡ orgWisnio.
I F) Las relacionas con las Cámaras y 
í demás centros que soliciten antecedentes 
j ó remisión de expedientes originales.
! G) Pedir á ios distintos organismos 
I del Ministerio ios asuntos de que trata el 
,? punto anterior.
I H) Preparar la firma y despacho con 
j Su Majestad.
; i )  Idem el despacho Ae esta Jefatura 
I con ol del Estado Mayor Central 6 Ministro 
I / )  Tramitar ios asuntos del-material 
I científico del Observatorio.
I K) Llevar un libro donde se anoten 
I las Reales órdenes d© generalidad que 

emanen de este Centro.
L) Citar á las Juntas de esta Jefatura 

y conservar ©l libro de actas,
M) Archivar, bajo su custodia, la co

rrespondencia reservada, que afecte á la 
Jefatura.

N) Tramitar los expedientes de re
compensa del personal á s ’ a

msírve " f i l é
ouvos «er... , -  Iltrignno a»
 ̂ ^ Yicxos y asuntos no estén afecm
. .-i as''dependencias. •
Oy Las relaciones con la Compañía 

Arrendataria dé Tabacos en la parte re
lativa á la navegación.

P) Cuidar de que los Negociados ten
gan el material necesario para el des
pacho.

Q) Revisar diadamente la G a c e t a  d e  
M a d r id , Diario Oficial del Mmisteno de 
la Guerra y el do Marina, á los siguientes 
éfjectos:

1.*̂  Pará dar cuenta al GeneraLJefe de 
servicios auxiliares de las leyes que pu
bliquen la primera y deban insertarse en 
él Biário Oficial dfe Marina^ por ser de 
forzosá aplicación en nuestro ramo.

2P  Para darle conocimiento igual
mente de las •disposiciones de Guerra 
que también sean dé aplicación en Mari
na, sin necesidad de hacerlas extensivas, 
por estar así dispuesta, como por ejem
plo, las de Reciutamiento del Ejérciio, 
enganches y réenganches de tropa, des ti
nos civiles, transportes militares, pen
siones, retiros, etc., á fin dé que se inser
ten en él Diario 0/iciaí.

3.̂  Para darle cuenta de aquellas dis
posiciones de Guerra que convenga asi
mismo hacer extonsiyas á Marina, al ob- 
jetb dé qiie ©1 General de servídós auxi
liares tome la resolución que juzgue 
convementé,^ á fin de que por el organis
mo respectivo 8© instruya el oportuno 
expediente para la resolución que co- i 
rresponda. ^

Primer Negociado,—Personal.
- Art. 151. Corresponde á. este Nego
ciado:

A) Los ascensos, destinos, gratifica- 
ciones, aumentos de sueldo, excedencias, 
supernüíiaeraribs, licencias y  demás in
cidencias del personal del Cuerpo gcie 
siásticd  de la Armada.

 ̂ B) Idem id. del d© Archiveros áel
' Ministerio y de Secciones de Archivo d© 

Marina. , ,
C) Idem id,, del personal de Astróno- 

’ mos y artistas dei Observatorio de Ma- 
. riña.

D) Los ascensos, destinos, aumentos 
} de sueldo, excedencias, licencias y / 1©’

más vieisitudes dél Cuerpo de Auxiiia- 
' res de Oficinas de Marina.

E) Idem id, de los Busos, Calígrafos- 
MecanégraBios, Escribientes temporeros, 
Porteros j  Mozos, inválidos, personal va
rio dei Ministerio y subalterno de Igle- 
sks;

F) Los expedientes de personal y 
asuntos indeterminados que. por su ca
rácter no tengan cabida en ios demás

’ Centros. ,
I G) Las hojas de servicios de todo el

personal que antecede.
B) Los informes reservados del ídem 

ídem.
1) Libros matrices. - Estado general. 

Escalafones. ^
I J) Documentación varia.
I Segundo Negociado,-- Jmiicia,
I Art. 152 Le corresponde:
I A) Amnistía é indultos generales y
 ̂ particulares. .
! Suplicatorios y exhortos al ex-
, traiijero., v' ■
j C) Competencias y recursos de queja
j extraños á la Jurisdicción.
■ B) Abintestatos que afecten a l . ©le-
I mentó militaj;,
¿ Accidentes del trabajo y asuntos
I relacionados con el Orden público.
, F) Reclamaciones de deudas.

G) Nulidad de nombrsji.nentoa y cé
dulas á causas de sentencias de Tribu
nales.

B) Oomparecencia de marinos ante
f los i'ribu.naies ordma.íios. ^
? 1) Expddientos gubcmativos al per-
> son ai de la Armada. ^
I J) Invalidación de notas.
I K) Faríes de formación da causas» sô
I breseimientos, denimciás y sontehojá».
I L) Recursos de revisión.
I M) Recursos sobre siniestros marí-
f timos.
I N) Contrabando máritiino.-Presas.
I O) Relaciones coñ la Compañía Anreh-
I dataria de Tabacc.8 en su parte Jurídica.
I F) Litigios en el extran jero ó España
I sobre ncígocios á cargo de la Manna.
i Q) Extradiciones.
I H) Reclamaciones diplomáticas.
I S) Expedientes sobre Congresos ia*
I ternacionales.
I T) Consoitas de derecho que fomu-
] leii las Autoridades d© lilarina. 
i  ̂ TJ) Quejas contra Autoridades judi-
I ciaies dei fuero común.
I V) Expedientes de expropiación. „
I X) Ineidqncias sobre propiedadesi d©!
I Estado á cargo de la Marina.
I T) Asuntos indeterminados quú sfé
' relacionen con los precedentes y qii© so»
I de difícil clasifloación. •
[ Tercer Negociado,—Ayudantía Mdyóf,
I Art. 153. . Corresponde ■ á este Negó
I ciado: , ^
i El servicio militar y marinero del Sfi' 

nisterio asi como ios exíremos seflála' 
dos en los puntos F)yO) y E) del articu
lo 135: .

Ayudúniía Mayor,
Alt 154 Tmdráá su cargo: , , ' . .
A) El m iud' de las fuerzas dé Mari

nería é Infaní a de Marina destinadas 
en eJ te o .

B) Conservación y policía d© loâ  cdi-
í i flcips I?» Marina en la CórtOi
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las órdeiiQS que reciba del General Jefe
de servicios auxiliares. ■

G) Eiitretenlniieiito y reemplazo - del 
mobiliario, caiefaoción, alumbrado y de- 
más servicios de orden interior.

D) Mobiliario de oñoinas y dependen
cias.

M) Enfermería, con sus iBcidendas.
F) La dirección del Museo Naval, su 

consérvaeión y entreten imierxto.
O) La distribución del personal subal

terno dentro de la s  d is tin ta s  €l(3penden- 
eías del Ministerio, sieB.do, por lo tanto, 
el «lefe inmediato de cada uno, á excep
ción del Cuerpo de Auxiliares de oñcinas 
y Escribientes temporeros, que será con 
arreglo á  lo dispuesto en Real orden de 
18 de Septiembre de 1911.

' Imprenta y publicacioms,
Árt. 155. Le corresponde:
A) La dirección de la imprenta, coino 

estabiaci'miento indiist'riaLmilitar.
B) La Inspección de la misma en su 

parte administrativa.
C) La dirección del Diario Oficial del 

Ministerio.
D) La ídem de la Colección Legisíafwa 

de la Armada,
E) La inspección da la Compilación Le

gislativa de la Armada,
. F) La publicación del Estado General 
y Reglamentos, cuyas pruebas serán re
pasadas y corregidas por los respectivos/ 
Negociados.

O) Por último, eí reparto de las obras 
de legislación que se adquieran, asi como 
las científicas ó literarias que se subven
cionen ó compren con cargo al presu
puesto del ramo.

Art. 156: El Ayudante Mayor tendrá 
á sus inmediatas órdenes:

A) IJn Capitán de Corbeta,
B) Un Comandante de Infantería de 

Marina.
O) Un Teniente de Navio,
D) Un Contador de ídem.
Él primero de ellos desempeñará el co

metido de Jefe del Detall de la Marinería, 
y el segundo el de Jefe de unidad suelta 
y del Detall en ios asiintos interiores del 
Cuerpo; pero el Ayudante Mayor les dará 
las órdenes generales para el servicio mi
litar del establecimiento.

Los Oficiales de guardia quedarán du
rante ella, para todas sus incidencias, 
bajo al mando directo del ya citado Ayu
dante Mayor.

El Teniente de Navio ejercerá las fun
ciones de Comandante de la Brigada de 
Marinería, con arreglo á ío establecido 
para las de los buques.

Igualménte el Contador de Navio ejer
cerá las suyas respectivas.

Art. 157. Respecto á la Enfermería, 
tendrá el Ayudante Mayor las mismas 
atribuciones que los de los Arsenales.

Art. 118. Como Director del Museo 
Naval, cuidará de la mejor conservación 
del valioso material que encierra. Le 
xiliará en calidad'de Subdirector el Capi
tán de Corbeta ya citado, y como Conta
dor eí Habilitado del mismo; rigiéndose 
esto Centro por su Reglamento de 7 de 
Eneró de 1885.

Art, 159. Cómo Director de la impren
ta y encuadernación, á la vqz que inspec- 
tqi* de s u parte administrativa, tendrá 4 
sus Órdenes, como A uxilia res  y Vocales 
de ia Junta económica, ai Capitán de Cor
beta, Teníénte de Navio y . Contador.

Art. 160. Igualmente, como Director 
del Diario Oficial̂  le corresponde revisar 
las disposiciones que deban publicarse.

El Contador aníedichq ejercerá el co
m etido de A dm inistrador.

Árif 1^* OompUtmén Begislativi^

28 ieptíembra S :

continuará como hasta el presente de
pendiendo su autor del Ayudante Ma
yor, como Inspector de los trabajos; el 
Contador será el administrador de la 
obra en su parte económica,

Alt. 162. De ia Caja establecida en esta 
Ayudantía Mayor del Ministerio, será 
Jefe de ella el Ayudante Mayor, y clave
ros el Capitán de Corbeta, Teniente de 
Navio y Contador ya referidos.

GAPITUL# XI
DE LA DIRS0G i 6? v GENERAL

DE NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍTIMA
Art. 163. A esta Dirección General le 

corresponde:
A) Los trabajos hidrográficos en sus 

varias manifestaciones.
B) La policía de los puertos.
C) Los asuntos relativos á los buques 

del comercio, en su parte material,
D) Idem íd. sobre su perspiiaL
E) Todo lo relativo á la pasca marí

tima.
Art. 164. El Director tendrá la catego

ría de Jefe superior de Administración 
civil.

Art» 165. Las funciones consultivas 
estarán encomendadas á una Junta, for
mada en su mayoría por representantes 
elegidos por las clases é industrias marí
timas civiles, comprendiendo en aqué
llas, además de lós patronos, los profe
sionales y los obreros dedicados á la na
vegación y á la pesca..

De la Sección de pesca da esta Junta 
formará parte el Dii^ector d© uno de ios 
Labóratorios biblógicos marítimos áel 
Estado. Dicha Junta podrá proponer al 
Ministro, mediante propuesta del Direc
tor, la constitución y renovación de Jun
tas iocalp, la determinación de sus atri
buciones y cuanto crea conveniente para 
los intereses marítimos del país.

Sobre los acuerdos de dicha Junta 
consultiva oirá el Ministro á la Asesoría, 
á la  Superior de la Armada ó á cualquier 
otro Gentro, cuando lo crea oportuno.

Art, 116. La Jefatura de estos servi
cios en cada provincia y distrito, la ejer
cerá el Comandante ó Ayudante de Mari
na con la denominación de «Director lo- 
cal de Navegación y Pesca marítimav, y 
tendrá encomendadas, personalmente, las 
funciones preventivas, ejecutivas y juris
diccionales, inaiienablés de la Marina, en 
esta materia.

Art. 167. Ante esta Dirección General 
pqdrán recurrir los interesados en con
tra de la» resoluciones qu© tomen los Di
rectores locales de Navegación en los 
puertos, en armonía con el Real decreto 
de 16 d© Febrero dé 1908.

Art. 168. Para e l mejor desarrollo de 
los asunto* encomendados á esto orga
nismo, se dividirá ©n la siguiente forma:

PWmembSfííccióf?: Hidrografía.
Segunda Sección: Navegación,
Tercera Neccidw: Pesca.
Cuarta Sección: Registro y eonstruc- 

ción.
Secretaria: Registro y personal.
Habilitación.
Junta consultiva.
Biblioteca. .
Archivo de ia Dirección General.

Primera Sección.—Hidrografía.
Art. 169. Le corresponde:
A) Propuesta á la Superioridad de los 

trabajos que deban eucomandarse á la 
Comisión hidrográfica, é Informe da los 
que estén en curso de ©jecucíón, para los 
cuales se entenderá directamente aquélla 
con la Dirección.

B) La revisión d© planos y cartas, así 
popao siji reeibo y ó»vio al extranjero.

C) Grabado y publicación de las ídoDi 
ídem aprobadas por el Jefe del Estado 
Mayor Central.

Sólo se grabarán las cartas y portula
nos que correspondan á la navegación 
de cabotaje.

Las planchas que están grabadas, eo« 
rrespondientes. á cartas áe mares y 
tas frecuentadas por ia bander;¿ orq>a':o' 
la, seguirán utllizándOwSe para la publfcEi- 
ción en tanto que no requieran costosas 
correcciones para igualarlas á las extraii - 
jeras más modernas; pero aquellas q m . 
necesiten grandes correcciones se darán 
por caducadas.

En su lugar, y á propuesta de esta Sec  ̂ , 
ción, cuando las necesidades del servido 
lo requieran, adquirirá ia .Dirección Ge
neral el número ■convcnicnl:© de cartas 
extranjeras para proveer d© ©lias ’-á Uñ 
Sucursales, recargando el precio con un 
tanto por ciento por la previsión do re
novación y por nuevas tiradas oorregi- 
ám  que se publiquen ©n el ©xiranjero.

Antes da ponerse á la venta loS'pIano¿3 
extranjeros, la Sección'de Hidrografía 
hará escribir en la parte blanea da ellas 
la traducción d e , aquellas palabras que 
sean de necesaria y d iildl intarpretación 
paira los navéganíes españoles.

,D) La confección, tradiicdóa, correc
ción y pnblicábión do derroteros. .

■ Cuando en otra nación m  p'ublíque ■mi 
deiTOtero de sus bostas, que te.sga osen- 
cíales difereneiaB coii Ib última traduc
ción española, s© publicará un apéndice 
©n castellano que contenga las variacio-. 
nes introducidas, m  tanto no se Hoye §  
cabo la corrección del traducido para 
una nueva edición al estar á punto de 
agotarse ios ejemplares de los existentes.

E) La redacción y publicación de loje> 
Avisos á ¡08 navegantes,

F) La corrección y tirada d© los Cua
dernos de faros, '•

Q) La correspondencia con las Ofí/sí « 
ñas hidrográficas extranjeras.

H) Idem id. con las sucursales en M 
Corte y puntos marítimos.

I )  Las relaciones con otros Centros, 
dentro y fuera de la Marisa, relativas á 
este servicio.

Art. 170. La adquisición de planos j  
derroteros extranjeros para proveer á Iob 
buques en los puertos de España, .cuandi> 
dicha adquisición so haga necesaria , co
rrerá á cuenta de un crédito especial qn j 
pará oste efecto ha de consignarse ©n el 
presupuesto y que será administrado se
gún previene la Real orden do 18 d© Mar
zo de 1916.

Be la consignación que figure en pre
supuesto para material d© la pirección 
General se señalará expresamente, á pro
puesta del Director, la cantidad necesaria 
para atender á los demás servicios de ia 
Seeción de Hidrografía que mendona ©1 
artícuto 171, y á tenor también dq la Real 
orden de 18 de Mar;so de 1916.

Art. 171. Los servicios dé la  f  omisión 
Hidrográfica dependerán, en su parto 
científica, de la Dirección General de Na
vegación y Pesca Marítima, que solicita
rá del Observatorio de Marina los infor
mes necesarios para cumplimiento de lo 
que previene él artículo 8.®, párrafo ter
cero del Real decreto de 16 de Enero d@
1908.

El buque plañere, en cuanto á su dota
ción, pertrechos y  reparaciones, queda 
bajo la dependencia del Estado Mayor 
CentraL

Art. 172. Corresponde también á esta 
Sección de Hidrografía:

,, A) La reglamentación y  asuntos del 
I personal, ártlsta dé la DiWí^cif u. nomo 
í Deiíueadorés, incluso el de ia Co iai¿:vOn



818 i 8  Septíem bi?« 1917 G a ceta  iig M ad rid . —* W ü m . M i

Hidrográfica^ Grabadores y Fotógrafos.
B) Idem id. del personal obrero de 

miqmimasj grabador y estampador.
Segunda, Seeción,—Navegación.

 ̂ A rt; IIZ, Le corresponde:
A) ■ Asuntos de las Direcciones locales 

de na¥egación q m  no pertenezcan al -Es* 
tado aiajor Central en*su calidad de Co* 
manciancias de Marina. ^

B) Policía de puertos y su reglamen
tación. • •

C) Beglamentos de practicaje, anclaje, 
y entbargo de embarcaciones, asi como 
sus .respectiras tarifas,

D> Movimiento de embarcaciones en 
• ios puertos: como despachos, entradas sa- 
iidasi y, en general, cuanto se refiera á la 
navegación interior cabotaje, gran ca*' 
botaje y de altura, así como la de recree.

E) Informes sobre depósitos flotantes 
de carbép, casas-flotantes para bafíos, re
gatas. ú otros usos que se establezcan por 
particulares,

F)  Prácticos de puerto y de costa, con 
BBB variadas incidencias,

G) Abanderamientos de ■ buques m er
cantes y su inscripción.

Beñaies distintivas de los ídem.
' E) Redacción y publicación de la tL is-' 

ta oficial de buques».
I) Asuntos derivados de accidentes 

marítimos, (De los accidentes conocen las 
respectivas Jurisdicciones.)

j )  Reglas ó Reglamentos para evitar 
abordajes ©n la m a r . ,

K) Personal de vigías, Auxiliares y 
Ordenanzas de semáforos.

L) Material de semáforos y vigías, 
aparatos ©n ellos instalados á cargo de 
la Marina, propuestas de nuevas instala
ciones y reformas en las actuales.

M) ‘ Personal técnico mercante.
N) Incidentes sobre emigración é in- 

Kiig^ación que afecten á la Marina. Pasa- 
y polizones.

■ ¿) "J3stadística de navegación.
F) Iivíormes sobre expedientes de 

obras públicáíí. como diques, varaderos, 
etcétera, de q m  trata la vigente ley de 
Aguas,. ^

Tefmra Secclóft.—Peacu,
A rt 174. Le corresponde:
A) Reglamentación é incidentes sobre 

la pesca con almadrabas, subastas; su 
trámite; adjudicación y consecuencias.

B) Idem id. sobre los demás artes 
ffios.  ̂ '

G) Idem id. relativos á los artes de 
a rrástre  y  tiro.

B) Idem id, á los de cebo, rodeo, de
riva y artes varios,

Bí Grusláceos. ■
F) ■ Moluscos.
"̂1 Concesiones de cetáreas y viveros. 

m  Establecimientos de piscicultura, 
j)  ^Pesca en el Mar Menor y en los del

tas del i^bro.
/I  4.sui?^^s relacionados con la pesca

internacional’ en ios ríos limítrofes Miflo, 
Bidssoá y Gnat^'e^®' • •E) Infracciones de pesca por indm -
dúos egpafíoles. ,

L) Idem id. de ídt!™ cometidas por
barcos extranjeros en agC^s ©spafiolas.

M) Relaciones con qtrot Ministerio».
• N) Cartas de pesca.

O) Estadística de pesca, 
p) Patrones de pesca.
Q) Im bareaclones de peam,

Cuuria Emciém.—Regisiro g mmtrmcién,
' Art, 175, Corresponde á esta ■Sección:
A) Inspección de arqueos y su regla- 

mentación, oyendo á la Jefatura de Cons
trucciones Navales, Civiles é H idráulicas 
pn  to id  iq iM lo  m  m  m  considera

la Dirección con la suficiente conípeten- 
cia técnica para resolver.

B) Reconocimiento facultativo de bu
ques.

C) Trazados de discos y líneas de má
xima carga. .,

D) Reglas de construcción,
B) Clasificación.
F) Peritos arqueadores, Mecánicos, 

Maestros de bahía é Inspectores d© bu
ques.

Sñcreiaria de la Dirección.
Art. 176. Corresponde á esta depen

dencia:
A) Llevar el registro de entrada y dis

tribución de los asuntos á cada una de 
las Secciones,

B) Idem id. de la salida y cierre de la 
correspondencia,

C) Preparar ©1 despacho del Director 
general con el Ministro y Jefe del Estado 
Mayor Central.

Dj Citar, de orden del Director, á la 
Junta de la Dirección.

E) Idem id. á la Consultiva ó á cual
quiera de sus Secciones.

F) La Jefatura del personal subalter
no para los servicios interiores de la Di
rección.

Art. 177, Dispuesto que este cargo de 
Secretario sea desempeñado por un Capi
tán de Fragata ó asimilado, cuando 
(como en la actualidad) lo ejerza un Te 
niente Auditor de primera clase, será, 
además, Asesor j urídico de la Dirección 
en aquellos asuntos que requieran su 
dictamen.

En el caso de estar ocupada la Secreta
ría por Jefe de otro Cuerpo de la Arma
da, se nombrará un Teniente Auditor de 
primera clase, que ejercerá las funciones 
de Asesor de la Dirección General.

Art. 178. El Secretario lo será de la 
Junta Consultiva de la Dirección Gene
ral, así como de las Secciones de Nave
gación y Pesca de la misma, cuando las 
circunstancias obliguen á reunirías.

Del Director general.
Art. 179. El cargo de Director general 

de Navegación y Pesca marítima será 
desempeñado por un Contralmirante de 
la Escala de mar del Cuerpo general de 
la Armada, en armonía con el artículo 4.® 
de la iej de 7 de Enero de 19Q8.

Art. 180. Como Delegado del Minis
tro, ejercerá cuantas facultades uirlper- 
sonales directivas, ejecutivas y adminis
trativas puédan quedar expeditas sobre 
la navegación y pesca marítima,

Art. 181. Con «rreglo á la Real orden 
de 5 de Marzo de 1859, es este Director 
general Vocal nato de la Comisión de 
Faros.

Art. 182. Propondrá ó informará al 
Jefe del Estado Mayor Central lo que con
ceptúe necesario sobre el personal y ma
terial de la citada Comisión.

Art. 183. Al fln de cada año expondrá 
ai Ministro, por conducto del Jefe del 
Estado Mayor Central, lo» proyectos ge
nerales d© trabajo para el siguiente de la 
Sección de Hidrografía y de los presen
tado» por el Observatorio, y en prima
vera, el plan general de trabajos de la 
Comisión Hidrográfica para la campaña 
de verano. T

Art. 184, El Director general de Nave
gación dará directamente las instruccio
nes de orden técnico correspondientes al 
doiarrollo de los trabajos que estén bajo 
su dirección, y propondrá al Estado l^a- 
yor Central la estación y movilización 
del b u q u e  planero.

Art. 185. Firmará la s  Reales órdenes 
oon U  de cQomuiloida» m  lo i

casos que previene la Real orden de 12 áa 
Julio de 1913,

Art. 186. Corresponde despachar eoa 
el Ministro:

A) Las órdenes é instrucciones que se 
dicten á la Comisión Hidrográfica para 
sus trabajos científicos.

B) La reglamentación de los puertos 
en sus diversos servicibs, así como cuan
to sobre ellos se dicte como de genera
lidad.

C) Idem, id, de los Prácticos de cos  ̂
tas y puertos. También los asuntos per
sonales de ellos, cuando causen gastos ai 
Estado- ‘

D) Los expedientes sobre naufragios, 
abordajes, salvamentos y averías.,

E) La reglamentación y asuntos de 
generalidad de Capitanes, Pilotos, Alum
nos de Náutica, Maquinistas, Fogoneros 
y demás personal de tripulaciones de bu
ques mercantes,

F) Idem id, del personal de puerto», 
como Peritos mecánicos, Arqueadores, 
Ma< ŝtros de bahía, etc.

Q) Los ascensos, aumentos de sueldo, 
retiros y bajas de Vigías y Auxiliares de 
semáforos.

J{) Lo referente á obras y material de 
semáforos y Vigías, con sus asuntos de 
generaiidad-

I) La reglamentación de las diferen
tes clases de navegaciones.

J) Los asee»sos, aumentos de sueldo 
y cuanto produzca gasto del personal ar
tista y subalterno.

K ) La aprobación de pliegos de con
diciones de almadrabas, sus contratos é 
incidencias.

L) Las concesiones de cetáreas, vive
ros y toda clase de pesqueros."

M) Las relaciones con otros Ministe
rios sobre los asuntos de que se trata.

N) La reglamentación de toda clase 
de artes ó industrias marítimas.

, O) Los asuntos de la pesca fluvial en 
la parte de ios ríos Miño, Bidasoa y Gua
diana á que alcance la jurisdicción de 
Marina.

P) El nombramiento de los Tribuna
les de exámenes para de Maquinistas na
vales por las ^omisiones indemnizables 
que envuelven.

Art-187. Cuando fuese preciso solici
tar de otros Centros oficiales personal 
para la Junta Consultiva se dirigirá de 
Real orden comunicada á los Subsecreta
rios ó Jefes de las respectivas dependen
cias.

Art. 188. Remitirá á la Jefatura de 
Servicios Auxiliares los antecedentes y 
datos sobre los asuntos de esta Dirección 
que aquella dependencia le reclame con 
destino á las Cámaras, Apostaderos ó 
cualquier otro Centro independiente del 
ramo.

Podrá solicitar, directamente, los infor
mes y antecedentes que sean necesario» 
para resolver los asuntos de su compe
tencia, de los demás Centros y dependen
cias del Ministerio, con exclusión de aque
llos que requieran, al efecto, decreto del 
Ministro.

Art. 189. Remitirá á la Intendencia, 
General los antecedentes para la redac -̂ 
ción del Presupuesto ordinario.

Art. 190. El fondo de practicajea ¿erá 
administrado por la Junta Central Admi- 
nütrativa, formada con personal de esta 
Dirección en el número y empleos que 
determina el artículo 1.̂  del Reglamento 
provisional, aprobado por Real ordeadel 
S de Mayo de 1903, y con sujeción á lo es
tablecido en el mismo y disposiciones 
complementarias.

Art. 191. La cantidad asignada ©n pre* 
snpuestoa para material de la Pireeéidii
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INmernl de Nayegacidn y Pesoa Marítima, 
i 6 administrará como previene la Real 
orden de 18 de Marzo de 1916.

Art. 192. Las cuentas áe fondo econd- 
mico de los Semáforos y Vigías serán 
examinadás en este Centro por una Jun
ta, compuesta de fapitán de Fragata, 
Jefe de la segunda Sección, ios dos Te
nientes de Navio de la misma y el Conta
dor do Navio habilitado de la Dirección.

Art. 193. Las dichas cuentas de la Es- 
eueia Oceanográflca lo serán por otra 
Junta, constituida por e l Capitán de Fra-

fata, Jefe de la tercera Sección, los dos 
enientes de Navio de la misma y el ci

tado Habilitado.
Dsl Bibliotecario iniérpret$,

Art. 194. Tendrá á su cargo la custo
dia, conservación, inventariado, catalo
gación é índices de los libros, manus
critos, cartas adquiridas y los originales 
de las construidas en la Dirección, que 
constituyen el fondo de la Biblioteca, 
bajo la responsabilidad personal consi-, 
guíente.

Será, igualmente, de su incumbencia 
la traducción de cuanto sea necesario en 
esta Dirección y soliciten los respectivos 
j^fes de Sección y de la Secretaría, siem
pre que en ellas no puedan hacerlo con 
el personal á sus órdenes. Desempeñará 
su cometido con arreglo á las instruc
ciones dictadas hasta el presente 6 las 
que ge dicten en lo sucesivo.

Del Contador,
Art. 195. Son atribuciones de este 

Oficial:
A) Ejercer las funciones de Habilita

do en cuanto al personal y material del 
Establecimiento.

M) Intervenir la cóntabilidad de los 
talleres, guardaalmacén y sucursales del 
Depósito Hidrográfico.

C) Rendir cuenta de gastos con suje
ción á las disposiciones vigentes.

> Del Quardaalmacén.
A ri 196. Tendrá á su cargo los li

bios, cartas, planos, etc-, que constituyen 
el Depósito Hidrográfico, siendo respon- 
«ftble de su conservación y cuidado.

D esem peñará cuanto servicio  ̂  exijan  
la s  sucursales, con  arreglo á la s instruc
c io n es  dictadas.

, Hará la s  guías para las remisiones, 
tendirá cuenta de efectos y llevará la 
«ontabilidad de su QiargQ-

De los talleres y su personal 
Art. 19L El gabinete fotógráfico, im 

prenta, grabado y estampación, estarán 
A cargo de uno ó dos Oficiales del Cuer
po General, de los, destinados en la Sec* 
ción de Hidrografía. ^  ^

Dichos Oficiales serán los inspectores 
Inmediatos'de todo eí personal aiif desti
nado, el cual ejercerá sus respectivos co
metidos con arreglo ál arte de cada uno 
y bajó iasaórdenes é instrucción del Jefe 
de la Sección.

Del Aréhivero,
' Art. 198. Tendrá á su cargo la custo

dia y ordenación de los expedieiites y 
documentos que se le remitan para su 
archivo por las Secciones y dependencias 
de la Dii'ección, bajo índice, y con arre
glo á las dii?posiciones vigentes.

Del BoUUn de Pescas,
'" Art. 199. Esta publicación, creada por 
Real orden de 6 de Jumo de 1916,.©? 
sustitución del AnMí»rfo d® Pesca Mariit- 
ma y Estadistieo de la y
de la Pesca, s e g u i r á  organizada y funoio-
Ditíri y 10 adiainiitrará óomo diiponón

las Reales órdenes de 30 de Diciembre 
de 1916, 17 de Febrero y 23 d® Julio de 
1917 y demás que se dicten.

CAPITULO XII
DH LA INTEHDENOIA «ENERAL Y  JBIATO- 

RA DEL CUERPO ADMINISTRATIVO

Art. 200. Según la ley de 7 de Enero 
de 19i8, en su artículo 2.®, letra C, á una 
Intendencia General de la Armada co
rresponden todos los servicios económi
cos y de contabilidad, haberes y abonos; 
la celebración y liquidación de contratos 
y la formación administrativa de presu
puestos con todas sus incidencias.

La intervención y flsalización econó
mica se acomodarán al régimen estable
cido ó que sé establezca para todos los 
servicios civiles del Estado.

Art. 201. Este organismo estará regi
do por el Intendente general del Cuerpo 
Administrativo de la Armada y tendrá á 
su cargo:

A) Registrar las leyes, decretos, órde
nes y demás disposiciones que produz
can ingresos, gastos, abonos ó alteracio
nes de cualquier clase en el presupuesto 
del ramo.

B) Poner en conocimiento del Minis
tro, por conducto del Jefe de Estado Ma
yor uentral, y  emitiendo su informe, los 
casos de infracción de ley, instrucciones 
ó Reglamentos vigMites que note en cual
quiera de sus dependencias.

€) Ir formar los expedientes que, por 
los casos antedichos, ordene instruir el 
Ministro.

D) Proponer al Jefe del Estado Mayor 
Central y Ministro las resoluciones de 
carácter general y particular, relaciona
das con el orden económico de la Admi
nistración del ramo, á que den lugar el 
cumplimiento, aplicación 6 interpreta
ción de las leyes, Reglamentos y démás 
disposiciones administrativas.

B) Resolver las dudas ó reclamaciones 
que en el orden económico se promuevan 
con motivo de la realización de los servi
cios á su cargó, siempre que no envuel
van resolución de índole gubernativa.

F) Adoptar las disposiciones que con
sidere opprtunas, con arreglo á la legisla
ción vigente, para la puntual rendición 
de todas las cuentas á que esté obligada 
la Administración del ramo.

0) Redactar el proyecto de presupues
tó de gastos, teniendo en cuenta las ins
trucciones que dé el Ministro, los gastos 
ordinarios que no se hayan modificado, 
el resultado de lá Junta de presupuestos 
y las noticias que, derivadas de dicha 
Junta, le faciliten los Jefes de los demás 
organismos.

B) Instruir ó informar los expedien
tes de créditos extraordinarios y supleto
rios.

1) Llevar las cuentas de créditos nece
sarios para la gestión del presupuesto, á 
fin de evitar excesos en los gastos ó mala 
aplicación en los devengos y obliga- 
cíonei.

El día 1.® de cada mes presentará al 
Jefe del Estado Mayor Central, para conO' 
cí23lento del Ministro, una nota del esta
do de loS créditos del presupuesto al fina
lizar el que anteceda.

J) Bjer©©r la Inspección déla contabi
lidad general de Arsenales, buques, Apos
taderos, provincias y eitáblecimiento» d@ 

da Marina. Cuando para su cumplimiento 
se vea precisado á salir fuerA de la Corte, 
lo expondrá al Ministro, pára la autori
zación oportuna y declaración de comi
sión indemnizable.

JT) Conocer de los asuntos relaciona* 
001 wn loa bftbaroa p e  por todoa con*

septos comprendan al personal de Mari
na, y los gastos de todas clases que origi
ne el material, excepto lo pertinente al 
Estado Mayor Central.

L) Vigilar y verificar, cuándo lo juz
gue oportuno, la legitimidad y proceden
cias de los abonos de todas clases que s« 
practiquen por devengos del personal 6 
per obligacienes del material, así como 
la recta aplicación de unos y otros á les 
respectivos conceptos del presupuesto.

Af) Informar precisamente, en "todos 
los expedientes que han de ser objeto de 
resolución gubernativa, y que tanto pc i 
el concepto de personal como de materiiil, 
produzcan gastos que deba satisfacer #1 
Estado ó que, en cualquier modo afectoii 
á lo s  intereses de la Hacienda en la parte 
relacionada con la administración econó
mica del ramo.

Todo expediente de créditos y gasto», 
en que no informe esta dependencia, no 
tendrá validez.

N) Acordar las relaciones de trámite 
dentro de la Intendencia general, que 
exige la instrucción y curso de los expe-/ 
dientes.

O) Tramitar 6 informar cuando para 
ello sea requerido los expedientes de 
pensión de viudedad, orfandad, crucen 
pensionadas y los de pagas de toca.

JP) Examinar los pliegos de condicio
nes para toda clasé de contratos que for
mulen el Estado Mayor Cental, las Jefa
tura» de censtruccione» navales y de arti- 
Uería, y los que para su aprobación remi
tan los i^ostaderos, á fin de informar si 
económicamente »e ajustan á los Regla
mentos y Órdenes vigentes, así como si 
existe crédito para verificar los servicio»,

Q) Aceptar y firmar en nombre y re
presentación de la Hacienda, las escritu
ras y contratos que deban otorgarse m  
Madrid.

JB) Instruir los expedientes d© multa» 
y rescisión de contratos que no pertenez
can á la jurisdicción económica de los 
ordenador©» de los Apostaderos,

S) Tramitar los recursos de alzada 
que interpongan los contratista^ hasta 
su resolución.

T) Tramitar expedientes de prórroga 
de plazos para la ejecución de contrato».

17) Los asuntos del personal adminís 
trativoy de la Sección de Administra
ción de la Escuela Naval.

V) Idem id. del Cuerpo de Quaidaal- 
macones, Ínterin exista.

W) Idem id. de individuos subalter
nos, como Auxiliares de almacenes, Por
teros y Mozos de oficinas administrati' 
vas, subalternos de Hospitales y análogo 
personal.

X) La designación de los premios d» 
enganche de la tropa de Infantería d  ̂
Marina, una vez concedida la continua
ción en el servicio.

T) Aprobar las asignaciones que d® 
los premios de enganche haga la Mari
nería.

Z) Lq» asuntos varios relativos á la 
parte económica;

Jbet tniendenie general
Art, 202. Desempeñará este cometido 

©1 Intendente general de Mariná ó un la  - 
tendente de la ínisma, y tentrá á sus ór
denes, en calidad de secretario, un Jefa 
del Cuerpo administrativo, que podrá ser 
de la clase de Comisario ó Cdmisario d» 
primera.

Art. 203. El Intendente general será 
Vocal de la Junta Superior de la Armada, 
y asistirá precisamente á eUa cuando hayq 
de tratarse asuntos acerca de 

4) Oejiebraolón do Sttbastái,
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M} ÍTiterpretación y rescisión á© con-

' T^miciones de subastas para
ars cbras, ; 

ib  Adq?jlBieion0s por gestión directa;
E) Enajenaciones do materal própie-

dâ i de Is Man na.
. F] ÍBdamB'iA;adon®s por daños de mar 

o guerra., ■
O) y ; en general, en todos los casos 

en qite se trate de asuntos que afécten á 
la g^í^tién j  desarrollo del presupuestó, ó 

coB.slgo un gasto por cuenta del 
Erarlo/
■ además á la Junta cuando lo
di I o '^rMmistro ó sea coüTOcado pór 
<«• M  ̂V 1:0, ,

T  ̂ Berá Igualmente Yocal d© la
le Olasiñcaoión y Recompensas;

g i :ñ aará precisa cuando una ú
m m  afecten  al personal de los Cuerpos 
f? iargo, podrá tener «1 Inténdente 

I á SUS Órdenes un Jefe ú Gñciál 
^rpo administratÍTO*
:05. Además del personal desti* 

n&üo «n las áistinta» dependencias que 
integran ál Centro de su carg®, podrá te- 
m r  él Intendente general, á sus órdenes, 
um Jefe ú Oficial del Cuerpo administra- 
Myo. .. . . '

Art 296. Para el despacho de los asun
tan, cuyo conocimiento ó informe córres- 
ponde á iá Intendencia genéral, existirá 
«5ü éste Centro una Secretaría y los si* 
¿uientes negociados:

Primer negociado.—Gastos de material. 
Segundo Ídem.---Haberes del personal. 
Tercer ídem.—Presupuestos y personal 

administrátivo.
Secretaria de Ja Intendencia gem raL  

Art. 207. Tendrá á su cargo:
i )  El registro do la Intendencia y dis- 

kíbucióh dé la correspondénciá á los 
gociados.

B) El estudio y despacho de los asun
tos que sé resorte conocer el Intendent© 
generál.

C) Los trabaids éspeciales que le con
fíe su Jéfe.

D) Llevar un libro donde se anoten 
las Reales órdenes de generalidad (jtie 
émanén de este órgañísmo.

í )  Cuidar de qué los negociados ten
gan el luatérial necesario para el trabajo

Primer Negociado.— Úastos de m aieriaL  
Árt. 208. Le corresponde:
A) Examinar los pliégóS de condicio

nes para toda clase de contratos que se 
formulén por el Estado Máyór Central y 
las Jefaturas dé Cohétrucciones ISTavales 
ó de Artillería, así como los que para ser 
aprobados remitan los Apostadero», in
formando si económicamente se ajustan 
á las leyes, reglamentos y órdenes vi
gentes. .

B) Instruir los expedientes de multas 
y rescisión de los contratos que no perte- 
iim m ii á la jurisdicción económica de lo» 
ordf'nadores de los Apostaderos, y en los 
cuales actuará como Fiscal el Interventor' 
del Ramo.

C) Tramitar, hasta su resolución, los 
recursos de akada que intérpongan los 
contratistas.

/J) Informar en los demás expediente» 
á que dé origen la inteligencia y cumpli- 

da toda clase-de contratos, 
i:) lafo^^mar ©n los expedientes de 

py‘í'>- ■ jgm  á \^olicituá' de lo s ' adjudícala- • 
río

/'•) m  todas las cuestiones
o ci ?̂ dos con la"' cesión,
ariv*i(b.?uíeríiü ó veora de edificios y ma*̂  
t-’i-ídas pr.TuYdal hi Marina, y las, que
|ejíg3Bdü;:-u pf r ahjidi/res, íH^propiaéi

nes, ©te., así como por cualquier clase de 
servicios del material que presten i  la 
Marina los particuiaras.

Cr) Conocer é informar ®n todos los 
expedientes relativos á gastos d© hospi
tales.

H) Informar ©n los expedientes de ad
quisición y gástoi da matérial de todas 
clases.

i) La centralización de la gestión del 
servicio de subsistencias navales cuando 
8© realice por administración.

J) Inventario general del material do 
la Marina,
Segundo Negociado.—Saberes delpereonaJ^

Art. 209. Corresponde á este Nego
ciado:

A) Informar en todos lo« expedientes 
que se imcoen y tramiten con motivo de 
la redacción, modificaciones, aplicación 
é interpretación de reglamentos y dispo
siciones que rigen para ©1 abono de los 
haberes y devengos de todo el personal 
de la Armada; iniciando cuanto fuero 
conveniente ú oráenando la propuesta 
de las alteraciones que convenga intródu- 
clr en los mismos.

B) . Infermar acerca de todas las recla
maciones que se produzcan por el perso
nal de la Armada, entidades ó particula
res, acerca de gualdos, gratiñcaciones, 
«ocorros, honorarios especiales, gastos 
judiciales, gastos imprevisto», aBignacio- 
nes de material, vestuarios, hospitalida
des, premios de constancia, de ©ngaMche, 
reenganche y excedidos en el servicio de 
individuos de tropa y marinería; pensio
nes de cruces, dentro y fuera de filas; y, 
en genera!, iodo lo relacionado con los 
devengos que se satisfacen por cuenta del 
presupuesto del Ramo.

C) Informar en ios expedientes de 
pensión ó retiro, que se le remitan al 
efecto.

D) Llevar las cuentas individuales de 
los enganchados, tanto de marinería como 
de tropa de Infantería de Marina, con 
las incidencias de asignaciones, ventaja», 
piases por exceso de tiempo servido, etc.

E) Aprobar las propuestas de nuevos 
ó sucesivos compromisos de enganche ó 
de continuación ©n filas que contraigan 
los individuos de tropa.

F) Informar y proponer al Intendente 
la concesión de las asignaciones de los 
premios de enganche de la marinería y 
la concesión de los mismos.

G) Registrar como base de su gestión, 
6 iniciativa m  su caso  ̂ todas las leyes, 
órdenes y demás disposiciones relativas 
á devengos de todas clases del personal 
de la Armada, y asignaciones del mate
rial que en «ualquier forma se relacionen 
á uno y otro con el desarrollo del presu
puesto, en consonancia de los precepto» de 
la ley de Contabilidad y demás del orden 
económico fundameBíal del Estado.
Tercer Negociado.—Presupuesto y personal 

adminisirativ»,
Art. 210. Le corresponde:
A) El despacho de todos los asuntos 

del Cuerpo Administrativo, como ascen
sos, destinos, licencias, excedencias, su
pernumerarios, retiros y asuntes dé la 
Sección de Administración de la Escuela 
Naval Militar.

B) El ídem id. del de Guardalmace
nes, ínterin exista,

C) Escalafones, hojas d© servicios y 
de hecho», informes reservados, altas y 
bajas y demás asuntos dél personal de 
ambos cuerpos. ' ;

D) Entender en todos los expedientes 
relaciónaclos con la ádMislóh, |)érmáhén- 
m  y dé

la administración económica del ramo 
en las Oficinas, Arsenales, Hospitales, 
Provisiones, etc.

E) La preparación de lo» elementes 
constitutivos del presupuesto y la redac
ción del proyecto para ©1 mismo, con 
arreglo á las instrucciones del Ministro 
y á los datos que faciliten los demás cen
tros del Ministerio después de reunida la 
Junta correspondieníe.

F) Emitir, cuando proceda, los infor
mes que se soliciten sobre la situación 
d«íl presupuesto en ejercicio.

0) Informar en todos lois expedientes 
sobre devengos del personal y gastos dél 
material ©n cuanto se relacione con la 
aplicación de los mismos á los diveraca 
conceptos de la ley de Presupuesto»,

H) Inspeccionar, mediante ©1 examen 
d© Ja doeumentación, la marcha de los 
servicios administrativos relacionados 
con la gestión y desarrollo del presu
puestó.

1) Llevar la cuenta general del presu- 
IRuesto hasta la terminación del ejerci
cio á que corresponda , representando 
oportunamente de todo exceso ó mala 
aplicación en los gastos.

J) Formar ios expedientes de ejérc
elos cerrados y de crédito» supletorio» ó 
extraordinarioa.

K) Estadística de haberes y gastos.
L) Llevar libro con todas la» dis

posiciones que se ordenen para variado- 
nes en el siguiente presupuesto, á lé» 
efectos del punto E qu© antecede.

CAPITULO XIII
ns LA eEDENAOiÓK t  iw m R vm os^

,DX PAGOS
Art. 211. La Ordenación é Interv«ft- 

ción da Fagos de Marina se regirán, ín
terin otra cosa no se disponga, por él 
Éeglamento orgánico de la Ordenación 
de Pagos del Estado, aprobado por Real 
orden de Hacienda del 24 de Mayo 
de 1891, y por las leyes, leglamentosé 
instrucciones que la adicionan y  comple
mentan.

Desempeñará la ©rdenacién un Inten
dente ó un Subintendente y la Intérveíi- 
ción un Subintendente.

La i^rdenación de Pagos forína parte 
integráñte de la Intendencia genefál, 
como una Sección de la misma, y  Sólo 
tendrá autoñomía el Ordenador en la» 
funciones que ejerza cóino Delégado del 
Director general del Tesoro, que es el 
Ordenador general de pagos del Estado, 
y estará en todo lo demás subordinado 
al Intendente general de quien dépéndt.

Ordenación,
Art. 212. Además dé las atenéiorie» 

propias de la Administración centrál, de
penderán directamente de la Ordénación 
de pagos del ramo, para todo Ij) conéér- 
nient© al reconocimiento, liquidación y  
pago de toda clase de devengos y gasté», 
los buques en comisión que constituyen 
escuadra y las Gomisarías-Intervenoio- 
n«8 d© las provincias marítimas, así como 
los buques afectos á las mismas.

Art, 213. A la Ordenación de pafo® 
del ramo, además de las funciones 
le señalen los Reglamentos citadéS en el 
artículo 211 le corresponde: /

A) Mantener las relacionés con él Míb 
nistro de Hacienda y: s ü s  delegado», cpn 
los Ordenadores de pagos de los demás 
Ministerios y  ceií el Tribunal de Cuenta» 
del Reino. ,£

B) Formular y dirigir á la Dirección 
geñerál del Tésoro ios pedidos de lo» cré
ditos sean necesarios
p t a  las
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C) Solicitar de la expresada Direc
ción la situación en el extranjero de los 
fondo» que sean necesarios para ©1 pafo  
d© las obligaciones tanto del personal 
como del material, q u e  deban satisfacer
se fuera de la Península.

D) Ordenar directamente todos los 
pagos que deban verificarse en la Corte 
por cuenta del presupuesto úel Kam©, de 
ios cuales dará cuenta en c&da caso al 
Ministro por medio de nota oficial.

E) La Ordenación de pagos librará 
sobre la Tesorería central ©1 importe de 
los gastos que deban satisfacerse ©n la 
Corte, 6 pertenezcan á buques que no 
dependam de los Apostaderos/y sóbre las 
Teiorerías d© I&b capitales en que exista 
Comisaría-Intervención, ios que corres
pondan á provincia* marítimas y bu
ques afectos á ellas.

W) Determinar los créditos que por 
cada capítulo y artículo del presupuesto 
eu ejercicio y de los definitivamente ce
rrados, pueden utilizar cada una de las 
ordenaciones delegadas.

G) Redactar, cuando s© le orden©, es
tados de liquidación del presupuesto en 
ejercicio.

M) Providenciar la toma de razón de 
los Reales títulos, patentes, nombra
mientos, cédulas y despachos qu© s© ex
pidan á favor de ios Generales, Jefes, 
Oficiales y demás das©» d© todos los 
Cuerpos d© la Armada, así como ios de 
nombramientos ó gracias concedida* á  
particulares ó extranjeros.

1) Los días quince y último de cada 
mes, remitirá la Ordenación á la Inten
dencia general nota duplicada por con
ceptos del presupuesto, de las cantidade* 
que haya reconocido durante la quince
na anterior, con el fin de aquel Centro 
pueda llevar la cuenta necesaria para la 
gestión del presupuesto y para evitar 
exceso de gastos ó equivocada aplica
ción de los devengos.

J) Evacuar cuantos informes se le 
pidan perla Intendencia general.

K) Las cuentas mensuales de gastes 
públicos de ios Apostaderos con sus res
pectivos justificantes; las carpetas-índi- 
c©« cón la docamentación de las Comi
sarías-Intervenciones de provincias; las 
notas de reconocimiento por conceptos 
del presupuesto, y eoa general, toda la 
documentación referente á créditos,'ha
beres y gastos so remitirá por Jos Jefes 
administrativos de los Apostaderos y 
provincias á esta Ordenación de pagos 
por conducto de la  Intendencia general.

L) Expedir certificación expresiva áe 
la existencia de «rédito para satisfacer 
servicios de material que hayan de ser 
objeto de concurso ó subasta, conforme 
determina el artículo de la ley de 19 
de Mayo de 1912.

M) Producir la cuenta general admi
nistrativa del material de la Marina que 
debe ser sometida á la deliberación y 
j uicio de las Cortes con la Memoria co
rrespondiente. ,

De la Comisaria de revistas.
Art. 214. Dependerá directamente de 

la Ordenación de pagos, y le corres
ponde'*

A) La liquidación de los gastos de 
transporte del personal y material que 
no sé justifique en l#s Apostaderos.

13) "Entender én los expedientes de 
auxilios á otros ramos del Estado.

C) La liquidación de anticipos del 
) • Tesoro.

D) La tramitación de las órdenes so
bré descuentos y retenciones por deudas.

E) Los reintegros y operaciones de 
todas clases retkcionadas con las hospi- 
lélidádé^i y antícippsi

F) La revista mensual administrativa 
del personal con destine, residencia ó de 
tránsito en la Corte.

De la Intervención central,
Art. 215. Además de las obligaciones 

que detalla ©1 artículo 8.® del Reglamen
to de la Ordenación de Pagos del Estado, 
aprobado por Real decreto d® 24 de No
viembre de 1901, y las que determine el 
punto 4.® de la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros d© 11 de 
Marzo de 1S16 m  sus relaciones con la 
Intervención Civil de Guerra y Marina y  
Protectorado de Marruecos, correspon
den al Interventor las que siguen:

Á) Examinar las cuentan de caudales 
de todas las habilitaciones del Ramo, al 
objeto de que no haya más fondos que 
los indispensables para las atenciones ur
gentes q u e  puedan presentarse, los que 
tengan destino justificádo ó los que acon
seje la previsión de los servicios.

B) Emitir los informes que le preven
ga la Intendencia general ó la Ordena
ción de Pagos en todos los asuntos én 
q u e  estime necesaria su audiencia,

O) Informar en ios ©xpedientes d© 
ejercicios cerrados y  en los de suplemen
to de créditos supletorios ó extraordina- 
vioé.

D) Tomar razón de los Reales títulos, 
patentes, cédulas, nombramientos y des
pachos de todas clases que le remita al 
efecto el Ordenador de pagos.

Árt. 216. Para la ejecución de los tra
bajos y  servicios encomendados á la In
tervención, existirán, además de la Secre
taría, que será anexa á la Ordenación de 
Pagos, y  tendrá á su cargo el registro 
correspondiente, los dos Negociados si
guientes:

Primer JV^jjoeiaáo.—Tenedurí a de libros.
Secundo idem. — Comprobación inter

ventora de gastos,
Art. 2Í7. Además de las atribuciones 

y deberes que le señalan lo» artículos 9, 
10 y  11 del Reglamento de ordenaciones 
citado, en cuanto se adaptan á la organi
zación de los servicios dentro de la Ma
rina, le correspondé lo que sigue:

Primer Negociado, — leneduria de libros^
Art. 218. Le corresponde:
A) Producción de las peticiones de 

créditos al Tesoro y distribución meíi- 
sual de fondos.

B) Llevar la cuenta de lo gastado en 
cada concepto de los distintos capítulos 
y artículos del presupuesto para poder 
disponer la suspensión del reconocimien
to de-devengos y obligaciones de todas 
clases cuando alcancen el crédito legis
lativo eorrespondiente.

G) Efectuar las consignacion es y  tras
laciones de créditos. .

D) El reconpoimient® definitivo de de
vengos y c«nsiguiente expedición de li
bramientos por lo que se refiera á los 
servicios realizados ó ajustados en la 
Corte ó pactados para satisfacer en ella.

Anotaciones á que las «peraoiones e x 
presadas den origen, en io s  libros res
pectivos, desde su in ic iación  hasta su  
term inación.

E) Inform ar los exped ientes de ejer
cicios cerrados y io s de créditos extraor
dinarios y  supletorios.

F) Libreta» de habilitados del Ramo  
en la Corte.

G) Comprobación de las cuentas de 
caudales correspondientes á las habilita
ciones de la Corte y examen de las que 
rindan las demás del Ramo.

E) Producción de las cuentas gene- 
vale» de presupuesto y  de gastos públi- 
(po8 y i^fité8tación ál Tribunal de Ouefr

tas del Reino, de los reparos que ofree-
can ©n la parte que afecta ai Negociado.

Segundo Negociado,—Personal,
Art. 2i9. Oorrespond© ni mismo:
A) Verificar la coraprobaoióu de todos. 

los documentos do gastos.
Verificar la comprobación de la» 

nóminas y liquidaciones de haberes que 
hayan de reconocerse en las oficinas cen
trales.

C) La comprobación d© conceptos y 
formación da carpetas de los devengo» 
del personal reconocidos en esta capital, 
entre ellos los de la Comisión de Marina 
en el extranjero, y la comprobación de 
las carpetas procedentes de los apostade
ros y provincias.

D) Contestación al Tribunal de Cuen
tas del Reino de ios reparos que afecten 
á loa servicios que le estén encomen
dados. ■ , , ■ .

E) Toma de razón de los títulos, des
pachos, cédulas, patentes y nombramien
tos expedidos por S. M., por el Ministro 
del Ramo y por el Jefe del Estado Mayor 
Central.

F) Cqmprobar las cuentas y liquida
ciones de gastos del material, así como 
las de víveres, carbones y medicinas, y 
redactar la cuenta general de víveres 
cuando proceda.

G) Informar en los expedientes que 
se instruyan con motivo de insolvencia 
en las cuentas de víveres y portrechos, 
reclamaciones de reintegros á la Hacien
da, así como ios administrativos de todas 
clases, incluso los de multas á los con
tratistas, devolución é incautación de 
sus fianzas, etc.

Habilitación del Ministerio,
Art. 220. Un Oficial del Cuerpo Admi

nistrativo de la Ariñada del empleo do 
Contador de Navio, según plantilla, ejeir- 
cerá las funciones propias del destino, y  
tendrá á su cargo:

A) La liquidación y pago de haberes 
al personal de Marina con destino ó resi
dencia ©n la Corte.

B) Idein id. del que por Real orden 
se autoricé para percibir por esta Habi
litación sus haberes.

C) Las liquidaciones de gasto» deí 
material que deban reconocerse en las 
oficinas centrales.

Art. 221. La inspección de la Caja de 
la Habilitación del Ministerio estará á 
Cargo de uno de los Capitanes de Navio 
Jefe de Negociado de la segunda Sección 
del Estado Mayor Central, designado por 
el General Jefe de la misma; y serán 
Claveros un Comisario designado por-el 
Intendente general, un Capitán de Cor- . 
beta auxiliar de Negociado en la segunda 
Sección del Estado Mayor Central nom
brado por éu Geperal Jefe y el Habilitadq 
del Ministerio.

CAPÍTULO XIT
IirSPlCIOlÓK QlNERAli DE SAKIBA»

DE LA AhMADA
Art. 222. IP Inspección general,*-Ma- 

tará á cargo del Inspector general del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, el cual 
depende directamente del Ministro á 
quien asesorará en los asuntos del serviv 
cío relativos á su Cuerpo. Será Vocal de 
la Junta Superior d« la Armada y d© la 
de Clasificación y Recompensas.

E jercerá, por delegación del Ministro, 
la  inspección eventual d© ios servicioip 
que, con las debidas instrucciones, se 1© 
confiera.

2.® Secretaria de la Inspección general 
dé Sanidad de la Armada.-^E1 Jefe qué 
ocupe este cometido evacuará lo» 
jpes que lé ordene su
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Be Im Jefatura de servicios SiWiiarios. 
Art. 223. Este Centro estará desempe- 

j5ado por personal del Cuerpo d e Sanidad 
de la Armada y de su Sección auxiliar 
farmacéutica, teniendo á  su c a rg o :

A) Personal del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada.

B) Idem de Farmacéuticos..
C) Idem de Practicantes y aspirantes. 
^  Material sanitario y quirúrgico.
JET; Estudio de obras y trabajos m ó'

dices.
F) Hospitales y enfermerías.
Q) Farmacias.
Jf) Estadística sanitaria,
Art. 224. Para el mejor desarrollo de 

lo  que precede, se divide esta Jefatura en: 
jPrimer Negociado.—Material.
Segundo Ídem,—Personal.
Tercer Farmacias.
dentro de estadística sanitaria.

Bel Jefe de servicios sanitarios.
Art. 225. Será Jefe de este organismo 

nm Ins'pector de Sanidad de la Armada, 
«uyas á¿ribuciones son las siguientes:

A) VoC^ldela Junta Superior de la 
Armada y la de Clasiflcación y Recom
pensas.-

B) Inspeccionar por si cuando lo juz- 
l^úe conveniente, y  previa la autorización 
del Ministro ó del J^fe del Estado Mayor 
Central, todos los serTÍcios dependientes 
da esta Jefatura.

C) Proponer ai Ministro todas aque
llas reformas que conceptúe necesarias, 
tanto en el material, como en el personal 
referente á su especialidavd.

D) Reunir en Junta bajo su presiden
t a  cuando lo juzgue necesario, á los Je- 
fm  de su dependencia, para ^isesorarse 
en aquellos asuntos que así lo estime, en 
la inteligencia qut la responsabilidad de 
ios acuerdos, será siempre del Presiden
te. En estas Juntas ejercerá el cargo de 
éeoretario, el Jefe ú Oficial más moderno 
6  de menor empleo, el cualr redactará y 
firmará el/acta con el conforme del Pre
siden tai y  cuyo libro se conservará en la 
Secretaría de esta Jefatura.

De la convocación de esta Junta, se 
dará cuenta al Inspector general del 
Cluerpo, por si desea asistir á ella y pre- 
jgldirla.

En cuanto á discusión, votos, etc., se 
tendrá en cuenta j  aplicará lo que sobre 
el asunto se determina para la Junta Su
perior de la Armada.

Art. 226. Corresponde firmar al Mi- 
júiistro:

A) Los ascensos d e Inspectores, Sub
inspectores y  Módicos mayores; sus des
tinos, comisiones, exce dencias, licencias, 
ííupernumeraríos, gratiificaciones y cuan
to á olios se refiera, po.r su calidad de 
asimilados. Lo propio deJ Farmacéutico 
mayor.

B) Los ascensos de Oficíales, Médicos, 
^ m ision es indeminizables que puedan 
awinferirseles, gratificacione vueltas al 
servicio activo, retiros y demás asuntos 
que produzcan gastos. í¿ruales asuntos de 
loa Fa rmacóuticos primeros y  segundos.

C) Las convocatorias v.de segundos 
practica.ntes.

B) Loo ascensos de los í d e m ; *  i^ratin- 
caciones, graduaciones con sueldo' 7  
más que produzcan aumento de ga

E) La re^glamentación del perb'oix^l 
que antecede, y cuantas dlsposicitmeO 
íieaii de generalidad.

F) La adquisición de! material sani- 
iario y quirúrgico, ya afecte al capííuio 
4 ol presupuesto, ya ai fondo de atílkia-

de las Farmacias.
Bt) La adopción y rechazo de nueroí̂ '̂

E ) La reglamentación y asuntos de 
generalidad relativos al material.

I )  La aprobación de los Reglamentos 
de medicinas para buques y atenciones 
diversas.

J) Los gastos de vacunación y reva
cunación.

Art. 227. Corresponde ai Jefe del Esta
do Mayor Central:

A) El despacho de asuntos de oficia
les, como destinos, ceses, licencias, su-

I pernumerarios, excedencias y demás in- 
^cidencias no comprendidas en el punto B) 
deJ artículo anterior.

B) Lo propio del personal de Pracíi- 
eantCfe" que no produzcan alteración en 
los créd’itos, sin perjuicio de las atribu
ciones do los Comandantes generales de 
los Apostaderos.

C) Altas y bajas en los Reglamentos 
de medicinas' de los buques y demás de
pendencias de  la Marina.

Art. 228. CV̂ mo Jefe de servicios, se 
entenderá con lo s Directores de Hospita
les, enfermerías ó  con cualquier otro Mé
dico en comisión, para todo aquello de 
índole interior ó d s  trámite, que no ori
gine resolución gubernativa, pues, éstas 
competen al Ministro ó Jefe del Estado 
Mayor Central.

Art. 229. Remitirá á la Jefatura de 
Ser vicios auxiliares, los antecedentes y 
datOkS de los asuntos de su organismo que 
aquélla solicite, ya con destino á las Cor
tes, para cualquiera de los Aposti^deros 6 
centros independientes del Ministerio.

Art. 230. Igualmente facilitará las no
ticias necesarias para la redacción de los 
proyectos vde presupuesto anuales en la 
forma prevonida.

Art. 231. En ausencia del Jefe del Es
tado Mayor Central, lo substituirá el se
gundo Jefe del Estado Mayor Central, 
cmándo sea d© la categoría de Vicealmi- 
raiste y  á los efectos de la firma inheren
tes á aquella autoridad. Y ©n el caso de 
ser nv  Contralmirante, tendrá el Jefe de 
Servicios sanitarios dicha firma en los 
asuntos A© su competencia.

En este caso usará la siguiente antefir
ma: P. A. del Jefe del Estado Mayor Cen
tral, el Jefe de Servicios sanitarios, N. N.
Be la Secretaria de la Jefatura de servicios.

Art. 232. Uno de los Médicos Mayores 
destinados como Auxiliares en esta Jefa
tura, ejercerá á la vez este cargo, con los 
deberes siguientes:

Á) Recibo de la correspondencia que 
le envíe el Registro general ó entre en la 
Jefatura y su distribución á los anegocia
dos. Registro especial de la msima.
, B) Preparar el despacho ordinario del 

Jefe de Servicios sanitarios con el Minis
tro y Jefe del Estado Mayor Central,

C) Idem id. dei que se refiera al in s 
pector general.

D) Llevar un libro de Reales órdenes 
•de generalidad que se dicten ó emanen 
de la Jefatura.

E) Conservar los expedientes reser
vados. ■ ■

F) Citar á las Juntas de esta Jefatura 
y conservar el ii bro de actas.

O) Despachar aquellas comisiones que 
el Jefe le encomiende.

Primer Negociado.—MakrimL
Art.^23B. Corresponde' al mismo:
A) Estudio A informo do Jas Memo

rias mensuales de cada Apostadero.
B) Id.6í.n id. de las Memorias no re

glamentarías presentadas por el personal 
áei Cuerpo.

0) Estudio é informe de las obras 
que, den tro  de la  e ien c ia  m édica, aspiren  
SUS autores á graoift a lgu n a .

trimestrales y diarios de enfermerías de 
los buques.

E) Idem los partes mensuales de 
Hospitales y enfermerías de Arsenales.

F) Idem id. de vacunación y revacu
nación.

G) Memorias anuales reglamentarias 
de los Directores de los Hospitales

H) Material sanitario de los buques y 
sus cargos de medicinas.

I) Idem para Hospitales, sus refor
mas y obras necesarias.

J) Informes en instancias de fabrí  ̂
cantes y productores de subsistendasi 
medicinales y antisépticas.

K) Idem id. sobre aparatos de nueva 
invención, aplicados á la Medicina y Ci
rugía.

L) Idem sobre productos alimenti
cios.

M) Expedientes sobre análisis físicos 
y químicos que puedan originarse.

N) Incidencias sobre todos estos ex
tremos.

0) Laboratorios y Escuela» do Bacte
riología.

P) Gabinete radiológico.
Segundo Negociado.- Personal

áeí Cuerpo de Sanidad g Praciicanim.
Art. 234. A este Negociado corres

ponde:
A) Asuntos personales de Inspectores 

y Médicos de todos los empleos.
B) Idem id. de Practicante» y Aspi

rantes.
C) Estudio de los expedientes de In

utilidad, antas de ser vistos en Junta fa
cultativa.

JJ) Reformas orgánicas; asuntos de 
generalidad.

E) Hojas de servicios.
F) Informes reservados y hoja» de 

hechos,
G) Estado general.—Escalafones.
H) Libros matrices.
1) Documentación varia del personal.

Tercer Negociado.
Personal de Farmacéuticos y Farmmms.

Art. 235. Le corresponde:
A) Personal de farmacéuticos.

Asuntos de farmacias en bu parte
técnica.

0) Comprobación de cuentaá d© me
dicinas de buques, hospitales, sucursales 
y enfermerías.

B) Examen de fórmulas suministra
das al público militar.

E) Envío del material sanitario á los 
Apostaderos.

F) Incidencias sobre la farmacopea 
que puedan ocurrir.

Centro de Estadística Sanitaria. V
Art. 236. Esté organismo, según el 

Real decreto de su creación de 28 de Sep
tiembre de 1910 y Reales órdenes de 9 de 
Enéro de 1911 y 15* dé Octubre de 1915, 
tendrá por objeto la confécciófi délas es
tadísticas generales de la morbosidad y 
mortalidad de la Armada, investigar las 
causas que determinan úna y otra, dedu
cir las medidas que deban adoptarse 
para evitarlas A disioainuirlas y realizar 
los trabajos de la mismá íúdole qué ía 
ordene la Superioridad ó le sugiera su 
celo para al mejor estudio y coñociinieri- 
to de determinada enfermedad.

En tal concepto le corresponde:
A) La redacción de las estadísticas sa* 

nitarias de la Armada.
B) La de vacunación y revacunación.
0) Reunir y ordenar en forma áe un

cuadro los datos antropométricos.
B) Realizar los demás trábájos éxpre* 

sados anteriormente.|q)arato» y a© matarial aaaitarío y quk I ausmtorea  á gracia alguM . ■ gados antenorm enta ^  _
k  Ooi9(>̂9üM ios patín M



28
dicho, segün las instrucciones redactadas 
para el funcionamiento de este Centro 
por la Real orden de 9 de Enero de 1911, 
ya citada,

CAPITULO XV 
m  hk ASESORÍA g e n e r a l  d e l  m in is te r io

Art. 237. El cargo de Asesor general 
será desempeñado por un Auditor gene
ral de la Armada, quien también ejerce
rá las funciones de Inspector general del 
Cuerpo Jurídico y Jefe de los servicios 
correspondientes al mismo.

Art. 238. El Asesor general informará 
d© palabra 6 por escrito al Ministro en 
los asuntos en que éste lo disponga. In
formará asimismo al Jefe del Estado Ma
yor Central, cuando éste lo ordene, en 
aquellos que correspondan á su resolu
ción.

En los asuntos en que intervenga el 
Asesor general n® podrán informar des
pués de él más que la Junta Superior de 
la Armada, el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina 6 el Consejo de Estado.

Art. 239. Sin perjuicio de las faculta
des que el artículo anterior confiere al 
Ministro y Jefe, del Estado Mayor Cen
tral, corresponderá al Asesor general in
formar:

1.® Sobre los expedientes de expro
piación forzosa.

2.® En los de indemnizaciones por da
ños de guerra ó accidentes de mar.

8.® Sobre pliegos de condiciones para 
tc d̂a clase de contratos ó servicios.

4.  ̂ Sobre las dudas y reclamaciones, 
que en la vía gubernativa «e promuevan 
acerca del cumplimiento, ifitellgencia, 
rescisión y efectos de todos los remates 
y contratos celebrados por la Adminis
tración de Marina, y e n  los expedientes 
d® Indemiíización, abono d© daños y per
juicios Ó de ííondonacién de multas por 
falta de cumplimiento de los mismos 
contratos.

6.® En los asuntos relativos á explo
tación de almadrabas y demás industrias 
pesqueras cuando se considere necesari®.

6. En los exped ientes de concesiones  
ad m in istrativas y  en lo s  de autorización  
para construcción de obras ó para esta- 
biecim ien to  do i n d u s t r i a s  m arítim as 
«uándo igu a lm en te  se  estim e convenien- 
le  6 necesario.

7.® En los recursos de alzada y nuli
dad que se interpongan con motivo de la 
aplicación de la ley de Reclutamiento de 
la AVrmada ó incidentes que con análoga 
aplicación se motiven, cuya decisión com
peta i\l Ministro de Marina.

8.® En todos los demás asuntos en que 
deba intervenir por disposición expresa 
de las le vos, Reglamentos ó contratos.

Art. 240. El Asesor general presentará 
al despacho del Ministro ó Jefe del Esta
do M ayor Contral, según corrésponda, los 
expedientes en que intervenga, enterán
doles de lo informado anteriormente por 
otros Centros ó dependencias; y redac
tará, cuando lo disponga el Ministro, las 
minutas de las Reales órdenes ó Reales 
decretos en que debenx formularse sus re* 
sioluciones. . .

Art. 241. Además de atribuciones 
y deberes que se especiflcán en los ar
tículos anteriores corresponde â  Asesor 
geiíeral:

A) Formar parte como Vocal de la 
Junta Superior de la Armada cuando á 
©lia se.^ citado, y siempre que se trate de 
los asu^ntos comprendidos en Ins pun
tos 1.®, 2."̂ , 3.®, 4.® y 5.° del artículo 239 de 
®ste Reglamento.

B )  Formar parte igualmente como 
tíK ái de le »énta de J  B®* i

compensas cuándo se reúna para asuntos 
de su competencia relativos al personal 
del Cuerpo Jurídico.

C) ©esempeñar las Comisiones de ins
pección de servicios de su ramo que le 
confiera el Ministro con arreglo á las ins  ̂
trucciones que de éste reciba para cada 
caso.

D) Ejercer las funciones propias de 
la Jefatura de servicios del Cuerpo Jurí
dico, proponiendo al Ministro las resolu
ciones que procedan sobre organización, 
ascensos, destinos y demás incidencias 
relacionadas con el personal de dicho 
Cuerpo.

Art. 242. En las ausencias del Jefe del 
Estado Mayor Central lo sustituirá el se
gundo Jefe del Estado Mayor Central 
cuando sea de la categoría de Vicealmi- 
rantéi á los efectos de la firma inherente 
á aquella autoridad. T en el caso de ser 
un Contralmirante, tendrá el Asesor ge
neral dicha firma en los asuntos de su 
competencia.

En este caso usará la siguiente ante
firma: P. A. del Jefe del Estado Mayor 
Central, el Asesor general, N. N.

Art. 243. El Asesor general distribuirá 
entre los Auxiliares que prestan servicio 
á sus ininediatas órdenes, los asuntos en 
que intervenga de la manera que crea 
más conveniente.

Uno de dichos Auxiliares de la catego
ría dé Auditor ó Teniente Auditor de 
primera clase, desempeñará las funcio
nes de Jefe del Negociado del personal 
del Cuerpo Jurídico y el más moderno 
las de Secretario de la Asesoría.

Art. 244. El Jefe del Negociado del 
Personal despachará directamente con el 
Asesor general los asuntos referentes al 
personal del Cuerpo Jurídico, así como 
el de Asesores, redactando cuando á ello 
haya lugar la exposición de antecedentes 
y nota de propuesta de resolución, para 
que el Asesor general con su conformi
dad ó con la contranota correspondiente 
los lleve al despacho del Ministro ó Jefe 
de Estado Mayor según proceda.

Art. 245. El Seeretario áe la Asesoría 
general será el Jefe inmediato del perso
nal subalterno que preste servicio en di
cho Centr® y tendrá los siguientes debe
res y atribuciones:

A) Recibir los expedientes y demás 
correspondencia, dar cuenta de todo ello 
al Asesor general y distribuir con arreglo 
á las instrucciones de éste, entre los Au
xiliares, los asuntos que han de ser obje
to de estudio y despacho.

B) Llevar ©1 Registro de entrada y sa
lida de expedientes y correspondencia, y 
otfo espécial de ías Reales órdenes que 
emanen de la Asesoría general.
; C) Preparar el despacho con el Minis
tro y con el Jefe de Estado Mayor Cen
tral.

D) Devolver los expedientes despa
chados por el Ministro ó Jefe de Estado 
Mayor Ceutral á los centros ó dependen
cias en que radique su tramitación.

M) Pasar con su rúbrica y la del Ase
sor general á la oficina ó Centro de que 
procede él expediente la minuta de Real 
orden, cuando el Ministro haya dispuesto 
q u e  se redacte por la Asesoría General.

F) Tener á su qargo el material de la 
oficina, dictando las medidas necesarias 
para su conservación, y adininistrando 
lo consignado para gastos de escritorio y 
adquisición de libros.

CAPÍTULO XVI
BE LOS PRB0¥P¥SgTOS

Art. 246. El Negociado de presupues- 
toñ ¿9 QréPCf ñl §0 él Um9,^

do á ir acumulando paulatinamente loa 
elementos para la redacción de los pre
supuestos sobre la base del que rija en 
cada año, aumentando ó dismineyendo 
las alteraciones ordinarias que produz
can las disposiciones que causen estado, 
así como las que vaya decretando el Mi
nistro.

Los diversos Centros del Ministerio de
berán á su vez ir formando, durante el 
mismo tiempo, una Mehaoria de lo que 
juzguen preciso, por más ó por menos, 
con neta explicativa de los aumentos ó 
disminuciones.

Tan luego el Ministro ordene confe®- 
clonar el presupuesto, lo participará á 
los Jefes respectivos para que ultimen 
cuanto se expresa en los dos puntos an
teriores.

Cuando lo juzgue oportuno, reunirá el 
Ministro, bajo su presidencia, en Junta 
extraordinaria, á los Generales y Jefes 
de los organismos de este Centro, á cuya 
sesión ó sesiones precisas asistirá como 
Vocal-Secretario, con voz, pero sin voto, 
el Jefe de Negociado de presupuestos.

Discutidas las reformas y  aceptadas 
por el Ministro aquellas que conceptúe 
indispensables, será obligación de cada 
Centro el enviará la Intendencia Gene
ral los datos precisos y aprobados, para 
con ellos proceder á su confección.

Para ultimar el presupuesto, el Mlnis- 
tr® hará por sí, ó llamará al General, Jefe 
ú Oficiql que estime, para encomendarle 
la redacción de la Memoria que ha de 
acompañar al proyecto de presupuestos, 
para su presentación al Consejo y ulte
rior discusión en las Cortes.

OAPÍTÜLO XVII
DB LA JUNTA SUPERiaR DB LA ARMABA

Art. 247. El Ministro podrá convocar 
esta Junta, presidirla y llamar á su seno 
á otras personas competentes, siempre 
que lo crea necesario.

Art. 248. Esta Junta se compondrá 
del siguiente personal:

Presidente: El Almirante Jefe del B«- 
tado Mayor Central de la Armada.

Vocales:
El Vieeálmirante, segundo Jefe del Es

tado Mayor Central.
Los Inspectores generales de ingenie

ros. Artillería, Infantería de Marina y Sa
nidad de lá Armada.

El Intendente general.
Los Jefes de Construcciones navales, 

Construcciones de artillería. Servicios 
auxiliares y Servicios sanitarios, y el Ge* 
neral Jefe de la Brigada de Infantería 
de Marina.

El Asesor general.
En ausencia del Jefe del Estado Mayor 

Central, será sustituí do en la présiden- 
cía por el Almirante Jefe de la Jurisdíe- 
ción.

Ejercerá el cargo de Secretario, ©1 Ca
pitán de Navio, jefe de la primera Sec
ción del Estado Mayor Central.

Art. 249. Todos los Vocales ya pro
pietarios, ó que accidentalmente asistan 
á la sesión con la categoría de Genéralos, 
tendrán voz y voto en Jas deliberaciohé»,* 
pero cuando los sustitutos tengan el 
empleo de Capitán de Navio y asimilado, 
ó inferior, sólo tendrán voz, pero no 
voto.

Tampoco lo tendrá el Capitán dé Navio 
Secretario.

Art. 250. Para que la Junta pueda to
mar acuerdos será necesario que se hallé 
constituida, á lo menos, por cuatro 
cales y  el Presidente, y que estén reprê » 
sentados por uno de sus Jefes el £ s t 0 o  
Mayor Céutiml  ̂esl oomo él 4
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que afecte el expedieute sobre el cual la  
Junta baya de consultar,

Art. 251, Si ei asunto no se relacioita 
con los servicios de Ingenieros, A rtille
ría, Intendencia, Infeiitería de Marina 6 
Sanidad, no asistirán, por regia general, 
los'Jefes ni Inspectores de estos servi
cios.

Art, 252. Cuando se trate de asuntos 
esenciaimente náuticos y  esíime ©I P re 
sidente qu^ sólo competen y deben infor- / 
mar los Vocales del Cuerpo General, se
rán citados el Director general d© Nave
gación 'ó el Jefa del Estado Mayor do la 
jurigdioción, según juzgue ei Presidente 
por el asunto de que se trate.

Art. 253. La Junta Superior de la Ar
mada será necesariamente oída:

1.̂  Sobre la interpretación y rescisión 
de los contratos antes de remitir los res
pectivos expedientes á inform© de la Co-

. misión permanente del Consejo d© Es
tado.

2.®. En los de indemnización por daño 
d0''guerra 6 accidentes de mar,

3.® Sobre' los Reglamentos é Instruc- 
•eioiies generales qne' no., tengan carácter 
provisional, para las aplicación de las le
yes qii© se promulguen por el Ministerio, 
á fin de ser enviados después coBYenleii- 
teménte •informados ai Consejo d© E s
tado.

4A ■ Sobre los recursos de exención áo 
que'trata la' ley de Keciutamiento y Ee- 
jcmplaso del personal de marinería que 
se trapiften por ©IMliaisterio.

5.® 'Sóbrela declaración da Iob casos 
do exe-epción do, subaaia para la . contra
tación de obras y servicios de la Marina 
á que se refiere la vigente ley de Hacien
da pública.

6.® Sobre los proyectos do buques que 
bayan de construirse por cuenta del Es
tado, sua reformas en cascos, máquinas ó 
artillado.

1® Sobre los que se refieran á gran
des y costosas carenas.

3.® Sobre las obras nuevas civiles ó 
hidráulicas, grandes reformaS' y repara
ciones de 'las mismas,

9.̂  ̂ Sobre la consírucdcn ó adquisi
ción de máquinas, calderas, aparatos, 
bliEd^jes? torpedos,; artillería, proyecti
les, 6X0 , cuando revistan fundamental 

' importancia.
•. Ó.Art* 254. , La Junta Superior'de la Ar
mada deberá ser consultada, además, sin 
perjuicio de las atribuciones del Consejo 
de Estado, sobre los Reglamentos que se 
hay^P de dictar con carácter definí ti y o. 
Spbr© toda alteración , de' los existentes 
que pueda afectar á loa servicios de al
gún otro ramo, además del que ha pro
puesto ó informado la alteración:

A) Sobre toáa alteración de las planti
llas del personal.

M) Sobre todo proyecto de creación do 
Oüerpos ó escalaos.

€) Sobre los proyectos-de leyeg?.
J3) Sobre toda varíació.n en el buque 

6 en Buk aparatos y armamentos, que al
tere lai forma ó ei peso de ellos.

E) Sobre las .nuevas conrtrucciones 
de Artillería, Ingenieros, torpedos y de
fensas submarinas. . . ^

Art. 255. En las grandes carenas, la 
Jefatura d© CoBStniocioBes Navales, ade
más del presupuesto de la obra, presen
tará  la apréciación razonada del valor ac
tual dei buque ó dique y ©i que tendrá 
una v©s'@f©ctuada la carena, á ñu de que 
la Junta pueda Juzgar, con dato¿’. suñ- 
«ientes, si coim eno ó bo efectoiirla.
' Árt. 250.  ̂Sólo'el Ministro es ei facul- 

Éado á dGcrétsr ©i .par.a de los, expedíen- 
á esta Corporacioa.

" Ijrfc 257. hfü citación á J unía, de orden

del Presidente, se liará por el Cap.itán de 
Níivío, Secretario, y dará n.oticiaal Capi
tán general de lós asuntos que deban tra
tarse. '
. Art. 258. El íiitendente general asisti
rá á todas Ies sesiones-en q m  se ventilan 
gastos p a n  la Hácienda/

Art. 259» El, Asesor asistirá siempre 
que en lá Junta Superior so trate de los 
asuntos comprendidos en los puntos*!.®, ¡
2.®, 3 % 4.® y S.'', a!'artículo 253, el cual \ 
tendrá voto en las doiiberaoionss, y asi- \ 
B.iismo lo tendrá en.las demás sesicmes á 
que resista, pi^ra.ser consultado, con excep
ción d© aquellos en que se trate de nue
vas cpnstrucG.íoi36s ó variación de las 
existentes.

De las Sesiones.
Art. 260. Abierta la sesión por el Pre

sidente, ©I Secretario leerá e,! acta d© ia 
anterior, que, de ser aprobada, se firmará 
por ©I Seoretário con el «:eo:niíorme> de 
aquél. - V  

,á.rt. 26L Ei Presidente dirigirá .las 
discusiones, abrirá Im  sesiones y las le
vantará ciiaiido lo. tenga por conve.nionte.

Art. 2S2. Si alguno dé los Vocales di- 
sirifpc^e de la opinién de ia mayoría, ten
drá dcTcrlio é BU voto p^udicu-'
lar, todo lo cual coosrará en acia.

El asunto quedará eriíoBces pe^'diente 
hasta la seB.ión mme^iata 6 
X)lazo p.rüdenclal. que Juzgue :ooc=írô  m el 
Preside.nta para quo aquél peje ia re* 
dact&do, . ■
 ̂ Art 263. Presentado e.l voto partlcu- 
lar'por el 'Vocal que lo emita, sa unirá ai 
©xpediente, elevándose todo ©lio á la re
solución del MiniBtro.

Art. 264. Cuando ei voto partíoular 
sea á viva voz, si.n presentarlo por escri
to, no se considerará como tal, sino oomo 
voto.negativo ú opuesto á la mayoría.

Art. 265. No será necesario coñ8:igri.ar 
en los acuerdos adoptados por mayoría 
quiénes compusieron ésta y los qué in- 
formaron, ía'minoría; pero si alguno d.e 
esta fracción pidiere se haga con atar su 
vQío en contra, después de expresarse ©i 
acuerdo, se meíicionarán indi vid ualíiq.en- 
te aqu0ilo\s que votaro-n en uno ú otro 
sentido

Art. 266. Los acuerdos tienen, todos ©1 
carácter de consultivos; pero si alguna 
sesiqu es presidida por el Ministro y ésto 
se conforma con la mayoría, sarin, dosda 
luego, eje.cutivos^

. Â í̂- Cuando hoja asuntos cuya 
extensión 6 impoFtancia lo reqiiiora^ á 
juicio del Fr0BÍd©nte, bo nombrará una 
ponepda pa.ra qlie proceda á su estudio.
■ E,l expedient/é se remitirá a,l más anti- 

guo^ó d© m.ayor empleo da los que cojis- 
tituyan dicha.ponencia. . ' ' ,

Art 268., Los Focales estarán faciüta- 
■ dos para pedir m  la, sesión' la lectura in 
tegra. de los dooumexxtos de cualquierpx- 
pedient© de que se/haya dado cuenta, y 
esté puesto á di3cusió..n, así como d© cual
quier resolución que sea .relativa al p'irn- 
to que se discuta.,
. Art. 269.. L ob Vocales podrán solicitar 
del Presídento q.ue se cié preferencia ©n 
la discusión y, acuerdos á áetermimados 
usimfos quo revistan marcado interés en 
bien del mejor servicio.-  ̂ '

Arto 270. ■ "Si 'algún 'Vocal solícita que 
un apunto quede pendiente para m. mejor 
©studio, podrá acordarlo ei presidente, 
que fijará ©1 día en que necesariament© 
de'ba vo'iver á verse. .  ̂ ’

Art. 27 L Lô s acuerdos se tomarán ■ 
por unanimidad ó por TJi.a,yo.ría absoluta 
do votos, y 0:a, caso de empa'te, decidirá 

' el de calidad del Fresidente. ,
Art* 872. Loa expedientes serán pre»

sentados al despacho del Ministro por el 
Secretario de la" Jun ta  Superior y devuel
tos a! Centro de que procedan.

Art. 273.. En cada u n o ' de ellos se ©s* 
cribirá. el acuerdo á eontÍBuación del de
creto del MiBistro, aBOtándo,sa al margen- 
ios nombres de los Vocales ¡que asistan á 
ia sesión en que ©i acuerdo se tome, y se
rán autorizados por el Secretario con ©1 
coBfyrm.0 dei F r0 sid-0 .nte.

S d; los casos, de' votos particulares, 
figurarán éstos, iriás los distmíos acuer
dos que posíeriormen't© haya.

Art. 274. En. los asuntos en que infor» - 
me la Jun ta  S.uperior de ia Armada, no 
podrá-ser, oída otra .Corporación consul
tiva más que el Consejo de Estado ©2̂  
pk'-no ó 6Í Supremo de Guerra y Ma
rina. '

Del Secretario de la Junta Superior 
de la Armada,

Art. 275. -Además de cuanto se des; 
.prenda de los anteriores artíeuios, i© co
rrespondo:

A) La apertura ó recibo de la correa» 
po,B deis cia y expedientes que se dirijan é ■ 
©nti'eguen para ser vistos ©n junta.

M) Dar inmediata cuenta ai Presiden
te para que adopto Ies iB,6diclas oportu- 
naa, ya para que s© vean en sesión ordi
naria o ya en extraordinaria,

(]) Llevar los ‘asuntos, después de fir- 
mados los acuerdos, al conformo del 
Presidente. \

D) Hacer que se cópien las actas ©n 
un libro foliado, y Biarcada cada hoja 
con ei sello correspondiente, excepto 
los asuntos reservados que los llevará 
por SL

Art. 276, En ausencia del Secretario 
nato de ia Junta, lo sustituirá ej Jefa 
más caracterizado de los Negociados dé 
la primera SeceJón del Estado l^ayor 
Central de la Armada.

CAPITULO XVIII
DB LA JUNTA DB CLASlFICAGléíSi 

Y RECOMPENSAS:

Art. 277. El artículo 2.® do la  iey de 7 
de Enero de 1908, crea esta Junta, qhf 
será presidida por ei Almirante Jefe dé
la Jurisdicción de Marina en la Corte, y 
de ia cual formará parte el personal qq# 
se moncioaa en los artículos siguientes.

Ejercerá el cargo de Secretario de lá 
misma el General Jefe del Estado Mayor 
de la Jurisdicción.

Art, 278. La Junta de clasifleació^ y 
recompensaB será oída necesariain^liíeí

A) Sobre la clasificación definitiyá del 
personal de todos los Cuerpos d© la Ari 
mafia y la declaración de aptilud para el 
asceBuso, siempre que sea necesario Ó q|i(í 
se ofrezca alguna duda sobre ©ila.

M) En los expedientes d© ascensqs 
por elección.

C) En lOvS expedientes 4© recompem 
sas que produzcan aumentq de haberes ó 
que le ÍBüumban por dispóherio a síío f  
Reglame.ntos respectivos.'

Art. 279. La Junta de clasificadónqf 
recompensas se compondrá del personal 
•siguiente: ,

Ei Aimiraút© Jefe de ia jurisdicción? 
Presidente. ¡

El segundo Jefe, del Estado Mayor 
CentraL .̂ ’-

El Jefe de Estado Mayor de la jurisdic* 
ciop, Secretario, y dos Generales del .Ouory 
po,á qu© pertenezca el asunto de que a? 
trate. .

Los Vocales de la'’Junta d© 'OIarific®f* 
clén han de ser más caracíerizádos qilí? 
aquellos á quienes se trate dq cl^si{i4^r. 

A t t . m  C w d o e U e íe  tó íutí**
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1̂ 0 jmeda asistir á Ja Junta, sérá 
^residida por ei Jefo del Estado MayoÉ* 
Beptral. ^

A rt 281. Los Capitanes de.ííavío, Ál- 
jíñirantes y asimilad;e§ conceptuados por 
la Junta con las condiciones legales para 
®1 ascenso por elección, serán relaciona» 
dos por orden de sus méritos respectivos 
y reputación que de notoriedad áisfruíea 
m  sÚ8 Cuerpos á juicio de ellá.

Árí. 282. La Junta tomará sus acuer» 
dos por unanimidad ó por mayoría ab
soluta de voto% y  no se permitirán votos 
paríioularea.

Los acuerdos se toMarán «eparada- 
menío para cada u m  áe iog. claBíñcados.

;La Jimtá se constituirá, por Jo iñeiios, 
eqn cuatro Tócales y el Fre^idente. . -

Art, 283. Sobre éi uOuerdo de ía Jun
ta, el Ministro elevará á S. M.'la propm^- 
ta correspondiente, caliñcando Im idónei- 
dady nxérito con arreglo I su ioal saber 
y entender y smnecesidad cié tó sta rseá
m ás w ndicionesestable^ ,,dftg q Íe  las le-

Art 28*Í LOS expedientes de recom- 
 ̂ -̂»«s serán tramitados por los Negocia- 

tiós á quienes compete ei estudio de los 
■asuntos que los motiven, y-serán envia
dos á la Junta, previos ios trámites re
glamentarios.
-.̂ Art, 285. Vistos en Junta Íob espe

dientes y copiados en cada uno ©1 acuer
do recaído con la firma del Secretario y 
conforme del Presidente, serán devuel
tos por aquél al Centro do § i proce
dencia. T

heglas gemraUs^
Art. 288. En ausencia del Secretario 

I© sustituirá accidentálméníe eii la Junta 
dó Cláéiflcación y Recompensás el Gene
ral más moderno do loE que asistan coiiio 
Vocales.

Art. 287, Ifo^podrá formar parte de la 
Juntr de Olasiñcáción y Recompensas 
n in gú n  Vocal á quien Uúá parentesco de 
p r im er^  tercer gradó con el interesado.

Art 288. Los acuerdos de la Junta áe 
Liasiñcacién serán el fundamento \para 
la fqrmacióM d© las listas de ciasificación 
‘áeflnltivá, qtie disponen los artíeulob 28 

' ¿  80 del tratado II, título 2.° de las Orde
nanzas gerierales de la Armada y dispo
siciones cónipiémentárias.

Estás iistás serán llevadas por el Esta
do Mayor Céntral, en cuya dependencia 
radicará uno dé los ejémplares de infor- 
mes resérvados de todos los Ouérpós dé 
já Afmáda, después de la revisión anual 
establecí da, para con arreglo á ellos cum
plimentar lo dispuesto en el artículo 29 
del título 2.P, tratado II, de las referidas 
Ordenanzas.

CAPITULO XIX

©B LA JU3Ŝ TA ISPEOIÁL pE SUBASTAS

Art. 289 Lps concursos 6 súbasías 
j|ai^ cóñtrátár servicios qué abracen más 
d© un Arsenal Ó Apostadero, ó que, siesi-

párá úno sólo, e^tcéda sü total importe 
^é 10l.6eo pesetas ó de 20.009 las entre
gas añualés, se celebrarán en el Ministe
rio anté la Junta especial de subastas, 
constituida por los Jefes de 
de .la Sección dél 'Material del Estado 
Mayor Central que, deban  ̂asistir pot _la 
naturalez*^ de loS'̂  Bervicios objeto del 
concurso ó subasta, ©i Eiscal d© la Juris- 
' dicción' de Mariíia en la'Corte y ei Nota
rio ¿quien por turnó corresponda y que 
i|©áigna, en cada caso, el Colegio No-

GAPITÜLO XX
■ ,na LA JWRíSDIOOiÓN DB MARINA 

IN  LA GOETE

 ̂ Art. 290. Interiri ño se modiílcañ íás 
leyes de Organización y atribuciones de 
los rribuBátes db la Armiiáñ f  de Enjui-

:ciamié!itO'MOitár dé lá misiñá; cóñlormé 
a lo brc^éptaado en la ley del 7 de Enero 
de 1908, punto E  del artículo 2. ,̂ la Justi
cia d© Marina ©n la Corte y en su radió 
de 125 k ilópetros, m  ejereerá con suje- 
éiÓG á las dispósicioneS vigenies.

Para ©1 mejor desarrollo de los asuntos 
conferidos á este organismo se divide ©n:

■ jefatura de la Jurisdicción.
Jefatura del Estado M'ayor de la misma. 
Segunda ídem de la ídem^
Áuditoría dé la jurisdicción.

. Fiscalía de la ídem.
Secretaxfa de causas.
Juzgados.
Art. 291. Esta Jurisdicción asume tam

bién una parte gribernativá sobre el per
sonal, si guien te:

•á) Asuntos que se reñeran al General,.. 
Jefes y Oñciales destinado® en. la Juri.®- 
dicoión.

B) ídem id. al personal subalterno  
áe ídem.

 ̂Arb Górresponde á la Jurisdic
ción ©xpeáír los pasaportes' á todo el per
sonal con residencia en Madrid, y que, 
mediante sü situación 6 Real orden, deba 
cambiar forzoSam'ente de destino ó resi
dencia dentro áe iá Península, Arobipié- 
lago báleár, canario y posesiones d© Afri
ca. Será precisa condición Ja de que el 
interesado presente una papeleta del res
pectivo organismo, con expresión de la 
Real orden que 1© otorga ol destino Ó co
misión del servicio.

Bel Jefs de ¡a jurisdicción. 
iirt. 2SS. El Almirante que tenga con

ferido este importante cargo, reúne en 
su autoridad las siguientes aíribuciones:

A) Es'Jefe superior del personal des
tinado á sus órdenes. ^

B) Lo es también del personal sin 
destino en ei Ministerio 5 que resida en 
Madrid en cualquier situación que no sea 
la d© retirado, excedente ó supernume
rario.

€ )' Es Presidente nato de la Junta de 
Clasiñcaoión y' Recompensas.

D) Podrá conceder hasta dos meses 
da licencia al personal subalterno con 
destino en la Jurlsdioeión, dando cuenta 
al Estado Mayor Central áe la Armada 
para las debidas anotaciones.
■ E). Fresidirá ios Cuerpos de la Arma
da cuando no lo vériñque el Ministro, el 
Capitán general ó. ©i Jefe dei Estado Ma
yor óentra'S, ’si es más antiguo, en todos 
los actos oñciales á que concurra. .

Art. 294. Propondrá al Ministro el 
personal de Generales y Jefes que deba 
pasar á sus Órdenes de un modo perma
nente á cubrir los destinos de plantilla 
en la Jurisdicción.

Igualmente propondrá al Jefe de! Es
tado Mayor Óentral de la Armada el rele
vo y desüno dei personal subalterno.

Art. 295. Nombrará los Jueces ins
tructores que deben incoar los expedien
tes y sumarias que oeiirraii.
; Art. 296. Estarán óMigados á presen
tarse al Almirante Jefe de la, Jurisdición 
i o s  Generales, Jefes y Oñciales áe todcs 
los Cuerpos de la Armada que vengan 
destinados ai Ministerio, de lo cual se to? 
inará'notí-; .en el Estado Mayor de la Ju- 
r isd tcc ió íi. '. ■

También se presentará aX Jefe dô  la 
Jurisdicción todo ©i personal de Marina 
que pernocte en Madrid, ya sea con llcen*

ciú, eiicedencia, supernuméírario», <5n 
misión é dé tránsito.

Art. 297. En enfermedades d ausén- 
cía« no momentáneas del Jefe dei 
Mayor Central de la Armada, ©1 déla Jü- 
risdicción en la Corte presidirá la Junta 
Superior.

Art. 298. Para los efectos judiciales 
existlíáñ lass ya citadas dependencias.

AudUoria,
Le incumbe:
i )  Dictaminar en todas en todas las

cábsas que se incoen por la Jurifldle- 
ción.

B) Informar en los expedientes que 
ge sigan por orden del Minieiro, ó bien, 
por .iiiiciativa dei Vicealmirante'Jefe dé
la luriMicción. . '

Ó) En las informaciones testiñcalés 
para los expedientes de pensión y pata 
alguno®; oíros que exija !a Léy.

D) Én  todas las cuestiones de compé- 
tencia con los Tribimaies órdm arios ü 
otros d© la Marina.

■ E) En los e.xpedieBtes dé indultos gé- 
nerales ó paríiculares.

E) En los dornas asuntos de |ustieia 
quo ocümm . ' . /

FlscaUd.
La Fiscalía inte rviene comd  ̂íal:
A) En las causas por delito qn® «o  

tengan carácter militar, cometMos por 
toda das© do personas, y cuyo conoci
m ien to  compeía á la jurisdicción de Ma
rina ©n la Corte. * - ■ /  '

B) En las cuestiones de c^ompeíencia: 
que se promuevan entre lá Jurisdicción 
de Marina y oíra^ jurisdicciones.

C) En la vía administrativa interviene 
ta m b ié n  en aquellos asuntos que puedan 
afectar á la Marina, á los intereses deja  
Hacienda ó á los derechos delEstádo.

B) Ei Fiscal forma parte de la Junta 
de Subastas.

E) Interviene para acreditar determi
nados asuntos. .

F) Por último, en los expedientes m  
indultos, etc., cuando ia Autoridad juris
diccional so lo  orden©. .

, ', . Sentaría de Justicia,
Por esta dependencia so despaohai;áiR 

las causas y expedientes cuyo conocí’ 
miento corresponda á la Jurisdicción d^ 
Marina. .

Llevará la estadística criminal d®l 
ramo en Mádrid.

Jmgádos,
Por los Jefes y Oñciales nombrados al 

efecto se instruirán las sumarias y pro
cesos, las informaciones testifícales y ex
pedientes análogos, ñA como la evacua
ción do los interrogatorios y ©xkqrto& 
que se reciban de los Apostaderos y Jua
gados ordinarios.

Del Jefe del Estado Ma^or 
de la Jurisdicción,

Art. 299. Ejercerá este ca.rgo un Gon- 
tralmirante, y lo desenapeñárá retíjpeúto 
del pérsoñát afecto á la jurisdicción, con 
toda la Autoridad y deberes que al Ma
yor general conferían las Ordenanzas de 
1798 y disposiciones dictadas con poste
rioridad. ,

Art 800. Ejercerá las funciones fisca
les en el caso que determina el ártículo 97 
de la ley de Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Marina;

Art. 301. Ilespaehará la consulta y fir
ma con ©1 jefe de la Jurisdicción, ate
niéndose en ©1 despacho á lo que sobre 
el X)grticular esté prevenido.

Art. 8ii2. Refrendará los pasaportes 
qué expida el Jefe dé la Jífirisdfisoiáa*
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Árt. 808. Será Secretario de la’’Junta 
de Clásiflcación y Recompensas, como se 
previene en la Real ord«n de 23 de Enero 
de 19QS, y  Real decreto de 16 de Marzo 
siguiente.

Árt. 304. El personal que sea destina
do á la Jurisdición^ y el que resida en 
Madrid en comisión, licencia, excedencia, 
supernumerario ó de tránsito tendrá obli
gación de presentarse á este General, 
pues quojia dependiendo de su autoridad, 
como delegada de la Jurisdicción. Toma
rá nota de sus domicilios,

JOgI atgundo Jef  ̂del Estado Mayor 
de la Jurisdicción,

Art. 805. Al segundo Jefe del Estado 
Mayor de la Jurisdicción le corresponde:

A) Sustituir al primer Jefe en los 
asuntos gubernativos durante sus ausen
cias.

^  El registro y distribución de expe
dientes, los libros de actas y los documen
tos reservados.

€) El acopio de antecedentes para la 
Secretaría de la Junta de clasificación, 
así como él trámite de las resoluciones 
de ésta.

D) El trámite de los asuntos guber
nativos antes indicados.

E) Preparar el despacho y firma del 
Jefe de la Jurisdicción, que entregará al 
del Estado Mayor de la misma.

F) Será el Jefe inmediato de todo el 
personal subalterno de la Jurisdicción.

G) Ordenar se hagan las citaciones 
para la Junta de clasificación y recom
pensas.

CAPÍTULO XXII
ARCHIVO Y álBMOTEOA CENTRAL

DEL MINISTERIO.-ARCHIVO CENTRAL

Art. 306. Dependerá del General-Jefe 
de Servicios auxiliares, tanto en lo rela
tivo al personal que en él tiene destino, 
como en lo referente al material.

Art. 307. El Archivero Jefe, del Cuerpo 
y el personal á sus órdenes, facilitarán, 
bajo recibo de los Jefes de Negociado ó 
de organismos, cuantos expedientes ó do
cumentos le sean reclamados para el des
pacho ordinario de las dependencias. 
Una vez devueltos, serán canjeados por 
los recibos. Si dichos documentos ó expe
dientes hubieran de ser unidos á otros 
que estén en trámite, se dará noticia al 
Archivero por medio de una nueva pape
leta para que, colocada ésta en el lugar 
de aquéllos, sirva como noticia de dónde 
podrán €inconírarse.

En esda papeleta sólo se solicitará un 
documento ó expediente.

Art. 308. Igualmente expedirá el Ar
chivero cü autos certificados le reclamen 
los Jefes principales del Ministerio, su je
tándose á lo preceptuado en la vigente 
ley dél Timbre. Llevarán ©l sello del Ar
chivo, la firma del Archivero-Jefe y el 
visto bueno del General'Jefe de Servicios 
auxiliares.

Art. 309. Recibirá, bajo índice dupli
cado, los expedientes resueltos que se
mestralmente envíen los Negociados, uno 
de ios cuales será devuelto con el «Reci
bí» del Archivero.

.El Jefe del Arcshivo no expedirá recibo 
cuando los expedientes, aunque com
prendidos en el índice, no lleven la car
peta de los documentos que cada uno 
contenga.

Art. 310. Los expedientes que no ha
yan sido devueltos al Archivo en ©1 tér
mino de seis meses, serán reclamados 
por el Jefe del mismo, y de no dar resul
tado inmediato, lo pondrá en conoci
miento de su superior el General-Jefe de 
Servido» auxiliares.

De la Biblioteca central.
Art. 311. Será Jefe de esta dependen

cia el que lo sea del Negociado de infor
mación. Para ©1 servicio de ella, y en ca
lidad de Bibliotecarios, exirtirán dos 
Archiveros, uno de cada Cuerpo délos  
existentes, hasta que no lleguen á su ex
tinción. El uno, que es el destinado en el 
Negociado de información, estará dedi
cado al inventario, cEtalogación é índi
ces, y el otro se ocupará *del servicio dia
rio que tanto interés reclama.

Existirán asimismo los necesarios Es
cribientes, un Mozo y un Ordenanza. Los 
Esci'ibientes atenderán á todos los servi
cios de la Biblioteca; el M ozo, para ios 
trabajos de catalogación, y el ©rdenanza 
para los demás.

Art. 312. Interin se redacte nuevo 
Reglamento, el servicie de la Biblioteca 
se sujetará á las siguientesTeglas:

A) Todo libro que se facilite será baje 
el correspondiente recibo del General, 
Jefe ü Oficial que lo solicite ó del Ayu
dante personal cuando lo pidiese algu
no de los Generales destinados en el Mi
nisterio.

Si la obra es para el Ministro, el recibo 
será firmado por uno de sus Ayudantes ó 
por el Jefe ú ©ñciales del gabinete par
ticular.

Las firmas serán inteligibles.
B) Las obras de legislación y loa dic

cionarios serán consultados en la misma 
Biblioteca, por el mucho uso que de eiies 
hace tqdo el personal del MinisteriOi más 
si para una consulta de momento saliese 
algún tomo bajo recibo, será devuelto en 
©1 mismo día.

0) El personal subalterno del Minis
terio que para el despacho desee consul
tar alguna obra de legislación, lo hará 
precisamente en la misma Biblioteca.

D) Aunque está dependencia está ce
rrada para el público, ño obstante se fa
cilitará, dentro del local, lo que cada cual 
desee y haya existencia.

E) Los libros cientílcos, literarios, et
cétera ( excepto legislación y dicciona
rios) que los Jefes y Oficiales saquen de la 
Biblioteca, se r á n  imprescindiblemente 
devueltos dentro del plazo de quince 
días á partir de la fecha del recibo. Caso 
contrario se les reclamará por ©i Jefe de 
la misma; y no verificándolo se les exi
girá la correspondiente responsabilidad.

Art. 313. Se llevará en la Biblioteca 
un libro registro de las obras que ingre
sen de nuevo y otro de las que se facili
ten con los suficientes datos para cono
cer su situación.

Art. 314. La cantidad asignada en 
presupuesto para adquisición de libros, 
reemplazo y entretenimiento, será ad
ministrada por la misma Junta de fon
dos económicos de la Revista General de 
Marina.

CAPITULO XXIII 
Be la Revista General de Marina,

-La redacción de esta revista profesio
nal de Marina constituyen una entidad 
del Ministerio, dependiendo del Negocia
do de Información del Estado Mayor 
Central de la Armada.

Art. 316. Forman su redacción:
A) Un Director, Capitán de Fragata, 

Jefe del antedicho Negociado.
B) Tres redactores permanentes, que 

son los Capitanes de Corbeta, Auxiliares 
del referido Negociado.

O) Un Administrador, Jefe ú Oficial 
del Cuerpo Administrativo, también d© 
los destinados en el Ministerio.

D) Colaboradores,

E) Como personal subalternó; un 
cribiê íit®» Mozo y un Ordenanza.

Art. i?17. El Director será el único res
p o n sa b le  du la publicación, que podrá ser 
inspeccionada por el Capitán de Navio 
Jefe de la piimera Sección del Estado 
Mayor Central, y  por el Almirante, Jefe 
de este organismo.

Art. 318. El Director dispondrá los 
trabajos entre los redactores permanen
tes, según las aficiones y aptitudes de 
de cada uno.  ̂ ^

Art. 319. Habrá una Junta técniea 
compuesta del Director, como Presiden
te, y de dos Vocales de entre los redaoía- 
res de carácter permanente. ̂

El Administrador acudirá*á estas J u s
tas cuando se le llame para asesorarle»^ 
si el asunto tratado se relaciona con la 
parte administrativa de la Revista.

El Secretario d é la  Junta será ©1 más 
moderno.

Art. 320. La Revista General de Ma/rmm 
se sostendrá con:

A) La subvención del Gobierno.
B) El producto do las suscripción»»-
C) El ingresmpor los anuncios.
D) Los donativos que se le hagan.
Art. 221. El manejo de estos fondos

hará por una Junta económica, que fun
cionará de un modo análogo á las de fon* 
dos económicos de los buques.

Se compondrá del Director, dos Redac
tores permanentes y el Administrador, 
que actuará de Secretario.

Las cuentas serán trimestralmenta re
visadas y aprobadas de Real orden.

Art 322. El personal del Negociado do 
información y el Ádiñinistradcr de la Re
vista percibirán mensualhaente, de loa 
fondos de ésta, una gratificación igual á 
la asignada en presupuesto á ios restan
tes destinos del Estado Mayor Central, 
mientras la suya no esté consignada en 
presupuesto. Se retribuirán, además, lo» 
artículos de colaboración, y cuando el 
estado de fondos lo permita podrá ser 
gratificado tanto el personal permanente 
cómo el agregado, en la cuantía que pro
ponga el Director con la aprobación del 
Ministro.

Art. 323. La Revista se publicará men
sualmente y contendrá, además de lo» 
trabajos originales ó traducidos que su 
Director disponga, una sección destinada 
á inforimación, en la que se insertarán laa 
noticias técnicas militares, orgánicas, etc., 
referentes á las nlarinas de guerra.

Art. 324. La Habilitación general del 
Ministerio reclamará en nómina el im
porte dé las suscripciones oficiales d» 
buques, oficinas, Comandancias de Mari
na y distritos, y una vez peréifoido lo en
tregará al Administrador de la Revista,

Estas suscripciones oficiales se detallan 
en la Real orden de 3 de Febrero de 191i.

GAPÍTTLO XXIV 
De ¡a Cartería y Conserjería.

Art. 325. Un Brigada ó Sargento de 
Infantería de Marina desempéñará el co
metido de Cartero del Ministerio, qu» 
consiste en:

Á ) , Recoger de la Administración Coñ- 
tral de Correos, en las horas allí estable
cidas, la correspondencia oficial y par
ticular dirigida al Ministerio de Marina.

B) Entregar la correspondencia ofi
cial en la Jefatura de Servicios auxilia
res ó respectivas depéndencias y repartir 
©n mano propia la de índole particular.

O) Indagar, por mediación del Sar
gento encargado de los Orcícnanzas, el 
domicilio de todo el que haya cesado ©ñ 
su destino, ó cuya carta no venga bien 
dirigida, ya para su entrega al destínala-
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rfo, 6 ya para su devolución á  la Central 
antedicha, en la forma que corresponda, 
á evitar la pérdida de esa correspon
dencia.

D) Recoger personalmente la corres
pondencia que hay a  para su entrega en 
el Correo, incluso la certificada.

E) Tener bajo su custodia los sellos 
oficiales de la correspondencia postal, 
que estampará por sí, ó á su presencia 
por el soldado que le auxilie.

F) Hacer ó cobrar los giros que ocu
rran y le confieran, pues teniendo perso
nalidad reconocida en el Correo, Telégra
fos j  en algunos Centros bancarios pue
de hacer con facilidad tales operaciones.

Dar conocimiento al Ayudante Ma
yor, para las medidas que este Jefe esti
me acertado tomar, de cualquier exceso 
de correspondencia postal de salida que 
notare, que indique abuso de la franqui
cia ministerial. '

Árt. 826. La Conserjería del Ministe
rio estará desempeñada por un Contra
maestre mayor como auxiliar del Ayu
dante Mayor.

Be los Porteros y Mogós de oficios,
Art. 827. Todos los Porteros y Mozos 

estarán á las órdenes del Porter® mayor, 
y éste á las inmediatas del Ayudante Ma
yor, como Jefe nato de todo el personaí 
subalterno.

Art. 328. Corresponde al Portero ma
yor, cumpliendo las órdenes que verbal- 
niente dicte el Ayudante Mayor:

A) Distribuir el servicio de Porteros 
y Mozos durante las horas de oficinas, así 
como los de limpieza y de cualquier otra 
necesidad que ordinariamente, Ó en casos 
extraordinariamente ocurra.

El servicio de guardia lo nom brará dia
riamente el Ayudante Mayor.

B) Exigir que unos y otros iiHen en 
los actos del servicio el uniforme corres
pondiente á su clase, que observen en 
sus personas el debido aseo, y guarden 
en su porte y lenguaje la mayor correc
ción, compostura y disciplina, propios 
dél establecimiento militar en que sirven.

C) Cuidar de que dicho personal cum
pla con toda exactitud sus obligaciones, 
y que en las porterías se guarden pun
tualmente las reglas que se dicten para 
©1 mejor orden.

B) Vigilar que se hagan las limpiezas 
que á cada cual estén encomendadas, con 
el debido esmero y á las horas señalaáaa.

E) Presentar al Ayudante Mayor los 
pedidos mensuales del material de lim
pieza que considere necesario.

W) Llevar un libro-registro en que se 
anote el domicilio de todo el personal 
destinado en el Ministerio, así como de 
los Generales, Jefes y Oficiales de todos 
los Cuerpos de la Armada residentes en 
Madrid, y de las Autoridades militares 
y civiles de la capital.

Hacer personalmente el servicio 
d® la portería mayor, auxiliándose de 
los Porteros y Mozos designados para 
©lio. ^

E ) Encargarse de la cartera que Con
tenga el despacho del Ministro con S. M.

l )  Corregir por sí; con aumento do 
servicio ó guardias extraordinarias, las 
faltas que observe en el personal á sus 
órdenes, dando inmediata cuenta al Ayu
dan te Mayor para su aprobación ó reso
lución que estimo oportuna.

J) Hacer diariamente, al terminar Ja  
hora de oficina, una escrupulosa requisa 
en todos los despachos para asegurarse 
de que las puertas y ventanas quedan 
bien cerradas y apagadas las luces, chi
meneas y estufas. Le acompañará el Por
tero de guardia.

Art. 829. Los Porteros y Mozos asisti
rán al Ministerio con la mayor puntuali
dad para prostar el feorvicio que les co
rresponda.

Perm anecerán en lo s puestos que ten
gan encom endados ,3in ausentarse bajo 
n in gú n  pretexto.

Art. 830. Vestirán sieiT̂ P̂ Q de unifor
me dentro del Ministerio, P^^^
servicio de limpieza. ^

Art. 331. Acudirán con promvdud cuan
do fueren llamados á los degíp> ĉhos, y 
ejecutarán cuanto se le preveng’a p̂ ^̂ r los 
Generales, Jefes y Oficiales del Mimaste 
rio. Igualmente desempeñarán cuanto re
lacionado con el servicio sê  les ordené 
por los Auxiliares de oficinas y dei^aáS 
personal subalterno del Ministerio.

Art. 332. Los Chauffeurs encargados 
de los automóviles de este Ministerio, en 
su calidad de mecánicos, estarán com
prendidos entre ios Mozos de oficio.

Art. 333. Loa Mozos de oficio serán 
mayores de edad y debeberán estar libres 
del servicio d© las armas.

Art, 334. L©s castigos que por mayo
res faltas pueda merecer este personal, se 
sujetarán á lo prevenido en el Código Pe
nal de la Marina de guerra, puesto que 
aun sin tener consideración militar defl  ̂
nida, están comprendidos en la denomi
nación genérica de marinos, según el ar
tículo 9.® del ya citado Código Penal.
Be los Qrdenamas de Infantería de Marina,

Art. 335. El servicios de los Ordenan
zas en las oficinas del Ministerio consis
tirá principalmente en llevar los avisos 
verbales, telegrámas, pliegos y corres
pondencia que se les encargue por los 
Generales, Jefes, Oficiales y demás perso
nal destinado en ©1 Ministerio.

Art. 836. Cuando lo disponga el Ayu
dante Mayor, auxiliaiá este personal á 
ios Mozos en él servicio de limpieza del 
eáificio.

Art. 837. Un Sargento del Cuerpo será 
el encargado Inmediato de este personal 
y su servicio, bajo las órdenes del Ayu
dante Mayor, y responsable de que cada 
soldado desempeñe bien el cometido que 
se i© confiera con la necesaria puntuali
dad, así como de que se encuentre ©n 
buen estado de Policía.

OAPIÍÍJLO XXV
DSL REGISTRO GKXERAL

4 Art. 338. El Registro general del Mi
nisterio dependerá de la Secretaría de la 
Jefatura de Servicios auxiliares.

Art. 339. Los libros de asientos de en
tradas y salidas estarán foliados y regla
dos con sujeción á modelo.

Se consignará én su encasillado las re
ferencias que cada columna indica, y, en 
cuanto al trámite, solo la primera entra
da , y en su día la resolución final.

Art. 340. En este Registro general se 
anotará toda la correspondencia oficial, 
no reservada, del Ministro y del Jefe del 
Estado Mayor Central, así como cualquie
ra otra gubernativa, aunque esté dirigida 
á distintas entidades del Ministerio.

Se exceptúa de la regla anterior:
A) La referente á la Jurisdicción de 

Marina en la Corte.
B) La propia de Ja Direción General 

de Navegación y Pesca Marítima.
Art 341. La Secretaría de la Jefatura 

de Servicios Auxiliares, sujetándose á lo 
reglamentado, clasificará la entrada dia
ria por centros. Así se registrará en el 
general, y con índices duplicados se en
viará separadamente la de cada Centro 
al r ' ipectivo Secret;^rio, á objeto de que 
éste pueda dar noticia previa á su supe

rior inmediato y hacer después su 
parto.

El Secretario devolverá al Registro g#' 
neral uno de aquellos índices con ©1 re« 
cibí, y subdividirá el otro ejemplar ̂ ©n 
tantos índices parciales como sea preciso^ 
para que cada Negociado reciba la corres *̂ 
pendencia que le corresponda.

Cuando á simple vista note el Jefe del 
Registro general que alguna instancia 
tiene vicios de nulidad, ya por no estar 
extendida en el papel correspondiente 6 
por la falta de firma, nó la registrará, y  
dará cuenta al General Jefe de Servicien 
auxiliares á los fines quo haya lugar.

Art. 312. La Secretaríaí de la Jefatura 
de Servicios auxiliares tendrá un sello 
que acredite la |entrada de cada asunto 

©I Ministerio y contenga lab iudica- 
nes precisas para las anotacioh©» ©u

e í
CómO (según las reglas establecida») 

han de rev*'lhírae en este Centro multitud 
de expedientas originales cuyo comienzo 
procede de otras u^pendenciag muy dia<* 
tintas de la que hace su remisión, el se-* 

de entrada, de que habla el párrafo 
un rior, so estampará forzosaniente des
pués la última firma que traiga cada
a.unto, a?mque conste de un solo doou* 
mbju O 6 instancia, pues ©s donde prLV 
cipia aquí al trámite.

Árt. 843. A principio de Julio y Enero 
de cada año el Registro general hará una 
revisión de los expedientes entrados du
rante ©1 semestre y que no hayan »ido 
úitimados. Levantará relaeionés por or-̂  
ganismes, y el Jefe de la Secretaría, láu 
©ntregará al de Servicios auxiliaros, qiílen 
las presentará al Jefe del Estado Mayor 
Central.

Esta Autoridad dispondrá se Investi
guen las causas del retraso, y  de n® sév 
atendibles tomará la resolución que crea 
oportuna para que se abrevie ©1 despacho^ 
exigiendo, caso necesario, la corresp̂ c â- 
diente responsabilidad.

Be los registros especiales  ̂ .
Art. 844. Para la correspoudeneia 

comprendida en las dos excepciones* del 
artículo 340, que no se registran en eí 
neral, existirán en la Jefatura del Estado 
Mayor de la Jurisdicción y en la Secrií  ̂
taría de la Dirección General de Navega-  ̂
ción y Pesca un registro análogo al d® 
que antes se habla

La remisión á los Negociados se hará 
de idéntica forma á la prevenida para l«»i 
demás Centres del Ministerio.

El sello de entrada contendrá la de
pendencia á que pertenece y las demág 
indicaciones análogas al del Registro ge
neral.

Be los Registros particular es,
Art. 845. El trámite interior do «ads 

expediente en el Negociado que lo Incoa 
ó tramita, se llevará de los dos siguiente^
modos:

Á) Por un Registro particular que, 
siendo propio y exclusivo del Negociado, 
se anote cuanto en él entre ó salga como 
complemento del Registro general ó do 
los especiales.
i B) Por las carpetas que á cada expe
diente se le forme, sea cual fuere su im
portancia.

En el Registro particular de que se ha
bla en el punto A) (una vez hechas las d©« 
bidas anotaciones de entrada) se detalla
rá, aunque de un modo conciso, pero 
claro, en la columna de. tramitación, los 
variados incidente» que ocurran en cada 
asunto y su resolución final, que irá tam
bién después ai Registro general.

Las carpetas de que se ocupa el puui>
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_p S} gue antecede se levantarán por el
líegí^iado é irán rellenándo.^© no'r tocias 
las oficinas ej'ne vayan pasando*̂ , á objeto 
«̂ 0 quo las ánotacioncs vayan unánimes 
éon los informes y decretos que le den 
«uerpo*

TwrfinwmmiimMmjüijjî   ..... .

iffisfiEí® m

Mábiéndose comeüido algunos errores 
Jde copia en la publicación del Real de
creto sobre piantillas del personal de Ga- 
tástro publicádo en la G a c e ta  de 17 del 
actual, se reproduce íntegro el texto del 
MisWiÔ

EXPOSICIOH ^
SES'OR: Autorizadas la ampliaoidn y 

áreorganización de los servicios dé Catas*» 
4ro, á ña de terminar los trabajos de 
Avance catastral en el pM o de diez allos, 

Jsé hace precigOi ante la ímproba labor> 
que represénta, reforzar el personal que 
Iboy ios ejecuta de Ingenieros Agrénp' 
nabs y Ayudantes Peritos Agrícolaa con 
tó©vos valiosoB elementos, acreditados 
iinos en trabajos anteriores, de nueva 
formación otros, que lleven las activida
des y  estímulos de la Juventud á esta in
tensiva labor, que es necesario desarro
llar para catastrar en el plazo ñjado los 
32 millones d© hectáreas d«i solar patrio, 
á las cuales no han llagado todavía más 
que los primeros pasos del servicio, on- 
(©omendados ai lostituto Geográfico, que 
«I® modo tan admirable realiza su penosa 
misióm

Son los nuevos elementos que hoy se 
suman á ios que viene realizando la labor 
4el Avance, 611 primer lugar, los Inge- 
mloros de ráontos, que han de coadyuvar 
TOn ©i caudal de sus conocimientos en la 
materia á la obra total, trayendo al Ca
tastro los datos sobre váioración que po
seen, ya que vienen dedicados exclusiva
mente á esta especialidad, y dirigiendo y 
«sonservando los montes del Estado desde 
e l año 1835.

Encomendada por la Ley la catastra- 
«ión da la riqueza forestal á ios Inge
nieros de la Sección facultativa de Mon
tes del Ministerio de Hacienda, donde ©a 
la  actualidad prestan servicio 22 Inge- 

' uleros, se ha creído conveniente ampliar 
liasta 29 de momento el número de los 
citados elementos técnicos á fin de que 
puedan completar los datos que poseen 
sin menoscabo de sus otras fundonés.

Este número no puede considerarse 
como definitivo, pues contrastada la efi
cacia de la intervención de tan distingui
do Cuerpo en los trabajos catastrales, y 
extendidos éstos á mayor número de pro
vincias, podrá ampliarse ©n la cuantía 
que las necesidades aconsejan, relacio- 

, nadas con la extensión y variedad do Im 
«species arbóreas explotadas en las di- • 
versas zonas.

Solamente procediendo á una especia- 
lización de ftrncioBes, mediante la cual 
se confiera á los Peritos Ágrícolas Ayu
dantes no más que la parte geauinamen-

te agrícola del traba jo que hoy realizan, 
puede exigírseles ©1 esfuerzo que repre
senta la terminación del Avance en diez 
años; este desdoblamiento de funciones 
hace aparecer dos nuevoi drganismos, 
los Auxiliarla geómetras y los í)eiíneah- 
tess

Los prifiieros, que han de llevar sobro 
sí la labor de parcelación y la de recogi
da de hojas, están calculados ©a el nú
mero estrictamente preciso párá que rin
diendo cada nao 80OÓ0 hectáreas por año 
(dffá ^fudencial y fijada en vista del 
trabajo realizado^ hasta la fecha), termi
nen en ios diez años los 32 millones dé 
hectáreas que hoy quedan por catastrar; 
los segundos han d© realizar el dibujo y 
Copia de todos los croquis parcelarios, y  
«e han fijado también en ©1 número m í
nimo, éñ Macioñ con la magnitud de la 
obra emprendida.

Todos los trabajos burocráticos que 
lleva consigo la obra catastral s© han lle
vado á cabo hasta el presente por perso
nal temporero, que, sin estabilidad ni es
tímulo, ha realizado su labor con deses
perante lentitud; lo prtieba la despropor
ción que existe entre la labor técnica 
realizada y la burocrática que ha de com
pletarla, y el gran número de registros 
terminados, que sólo esperan la materia
lidad de su confección para entrar en 
tributación y proporcionar al Tesoro los 
mayores ingresos que con su alza han de 
proporcionarle. A evitar este mal, á dar 
©stabilidad y porvenir, y con ello amor ai 
trabajo é interés en el mismo, se ha aten
dido ai crear con los Auxiliares adminis
trativos un Cuerpo, con modestas, pero 
seguras categorías, con ascensos por ri
gurosa antigüedad y con ingreso me
diante examen. Durante los ejercicios an
teriores han venido consumiéndose para  
esía^ atenciones, bajo el aspecto de pago 
de temporeros, cantidades que se han 
acercado á 500.000 pesetas; extendido el 
servicio á nuevas provincias, si se con
servara ©i régimen de temporeros, se so
brepasaría la cifra total á que asciende 
la plantilla que se acompaña, que no re
presenta aumento, y que de momento 
producirá baja, puesto que no han de 
llegar los funcionarios á las categorías 
superiores mientras no desempeñen las \  
inferiores durante dos años.

Idénticas razones han movido á la  
creación de plantillas de Porteros y Or
denanzas, que se conservan en el mismo 
número que en la actualidad, y que con 
©lias sólo obtendrán mayor ©stabilidad 
en sus cargos, y, por tanto, conciencia de 
sus deberes y más amor á un servicio, 
que en vez de constituir algo pasajero y 
transitorio, ha de ser para ellos ei empleo 
defi.BÍtivo de su vida oficial. ' '

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor d© someter á 
la aprobación de Y-M., "el adjimto Real 
decreto y las plantillas de ios -Cuerpos 
de Ingenieros de Montes de la Sección

facultativa, de Auiíiliares geómetras, De
lineantes, Auxiliares administrativos f  
Porteros y Ordenanzas del Seryioio de 
Catastro de la riqueza rústica.

Madrid, 6 de Sej^tiembire de Í917.
m ñ o n z  

 ̂ . i&¡. í:̂ . &  E  t e  M.,

BEAL* DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda^ 

de acuerdo con ©1 Consejo d© Miíiistro^  ̂
Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° En cumplimiento del ar

tículo 4.® del Decreto ley de 3 de Marzo 
de 1917, los trabajos de caíasíración de la 
riqueza forestal, serán encomendados á 
los Ingenieros de Montes de la Becoión 
facultativa del Ministerio de Hacienda. 
A este efecto se amplía la plantilla de di
cha Sección en ©1 número que en ©i mo
mento actual se juzga necesario para la 
intervención en el período evaluatorio de 
Ingenieros de dicha especialidad cuando 
se trata d© formación de tipo» d@ apro
vechamientos forestales.

Art 2.* A dicho efecto, la plantilla 
del personal técnico de la Sección facul
tativa de Montes de este Ministerio, Sec
ción 9.% capitulo 2 ®, artículo 3.®, será la 
siguiento: 

ün Jefe de Administración d© tercera, 
á 7.500 pesetas, 7.500 pesetas.

Dos ídem id. de cuarta, á 6.500,18.009. 
Dos ídem de Negociado de primera, á 

6.000, 12.000.
Tres ídem id. de segunda, á 5.000,15.000. 
Ocho ídem id. de tercera, á 4.000,82.000. 
Seis Oficiales de primera clase, á 3.500,

21.000 pesetas.
Siete ídem de segunda ídem, á 8.000,

21.000 pesetas.
Tres. ídem de segunda, Ayudante» de 

Montes, á 3.000, aOOO.
Cinco ídem de tercera, ídém id., á 2.500,

12.500 pesetas.
Doce ídem de cuarta, ídem id., á 2.000,

24.000 pesetas.
Treinta ídem de quinta, ídem id. á

1.500, 45.000.
Total, 212.000 pesetas.
Importe de la plantilla actual, 185.000 
Diferencia á suplir á cargo de la Sec

ción 10, capítulo 2.®, artículo 1.̂ , 27.000.
Art. 3.̂  Las vacantes que se produz

can en la última categoría de Ingenieros 
se proveerán según las disposiciones vi
gentes para el ingreso en la Becoión Fa- 
cultativ'a fie Montes del Ministerio de Ha
cienda. . . .  , '&J

Art. 4,® Se autoriza al Ministro de ha
cienda para invertir á c a r g o  dei artícu
lo capitulo 2.'', de la Sección 10.^ .:las . 
eaii'ti.dados que <1 ooid.iñuaoién se deía  ̂
lian, en concepto da haberes de D®’ .
línsí'irites y - Auxiliares geómetras.

S 0mi:oiú Central de
■ IJn Delipe ante- mayor, 2.500 pesetas,

'■pn Beligii inte, 2.000.



Servicio provincial de Avance Cataeirah 
Setenta y dos Delineantes, á 2,000 pesé

i s ,  144.000 pesetas.
Quinientos cuarenta Auxiliares geó

metras, con haber ñ|o de 1.500 pesetas,
81Ó.000.

Suma total, 954,000 pesetas.
Servicio de Comervación provincial, 

Nueve Delineantes, á 2.000 pesetas,
IS.OOO pesetas.

Total, 18.000 pesetas.
Arí. 5.̂  Se autoriza al Ministro de 

Hacienda para invertir á ĉargo del ar
tículo 1.^ capítulo 2,®, de la Sección 10.*, 
las cantidades que á continuación se de
tallan, en concepto de haberes de Auxi
liares administrativos de Catastro. 

Servido central.
Servicio provincial.
A) Avance;
B) Conservación.

Servicio Qeniral,
T res  Auxiliares administrativos de 

Catastro, con el haber de 2.500 pesetas,
7.500 pesetas.

Siete ídem id., á 2.000 ídem, 14.000, 
Diecinueve ídem id., á 1.500 ídem,

28.500.
Ocho Mecanógrafos, á 2.000 Idem ,

16.000.
Total, €6.000 pesetas.
Servicio provincial de Comervación, 

Nueve Auxiliares administrativos, á
2.500 pesetas, 22.500 pesetas.

Diedooko ídem id-, á 2.000,86,000.

Septíemijri íü ® 8 £ Í

Ciento sesenta j  cuatro ídem íd.,ál,500,
246.000.

Total, 804.500 pesetas.
Servicio provimiál de Ávmce,

Doce Auxiliares adm inistrati vos, á 2,500 
pesetas, 30.000 pesetas.

Veinticuatro ídem id., á 2.000, 48.000. 
Ciento ochenta ídem id., á 1.500,270.000, 
Total, 348.000 pesetas.
El personal de Porteros y Ordenanzas 

para el Servicio central y provincial del 
Catastro será el siguiente:

Servicio central.
Un Portero Mayor, á 2.000 pesetas, 2.000 

pesetas.
Dos Porteros, á 1.500,3.000.
Cinco Ordenanzas, á 1.250, 6.250.
Total, 11,250 pesetas.

Servicio provincial de Gomerváción. 
Diez Ordenanzas, á 1.250 pesetas, 12.500 

pesetas.
Servicio provincial de Avance,

Trece Ordenanzas, á 1.250 pesetas, 
16.250 pesetas.

El personal de Ausiliares administra
tivos y de Porteros y Ordenanzas se au
mentará según las necesidades del servi
cio, á medida que vayan entrando en el 
período de conservación nuevas provim 
cias, ,

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
Eli Ministro de Hacionda,

gil)ÍB() Bagalhl.

HimsTEitio »E u  e ie w

REAL OEDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos ©n 
el artículo 284 de la vigente ley de Ea- 
clutamiento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido disponer 
que so devuelvan á ios interesados las? 
cantidades que ingresaron para redpcir 
ei tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con ios números y por las Delegacloness 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma q m  
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la‘per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

D© Real orden lo digo á V, E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1917,

PRIMO DB RIVIRA, ^

Sefiores Capitanes Generales de las i.®,
2.®, 3.*, 5.*, 6.® y 8.® Regiones y de
Baleares.
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Eiisterio de Juana Mobellán. 
Eafael Fraile y Ruiz de Que-

vedo. . . .     ...................  *
Teodoro Fuentes de Andrés. 
Yicente Martínez Bosch .. 
Carlos González González. 
Pedro José Lucía Ordóñez 
Julio Isidoro Mata Martín 
Siró Escorial Escorial.. . .  
Jíenaro Martínez Zaragoza
El m ism o............................
I d e m .  .
Ji’ernándo Díaz Carmena. 
Manuel CaTijoli Vázquez. 
Manu^el Cerón Bohorques. 
Ramón Ventín González.. 
Angel Créí ;s;ei de Pablo Blan

co . . . . ........ ...................
Tomás Castel de la Cámara. 
José Luis Ca)isino Frapollí. 
Alejandro Romero Robles •
José Cisneros Lisandra» . .
Vicente Vidal Frías  ..........
José Férrer Riera .........
El mismo.. . . . . . . . .  . . .  *
Eiirique Paredes Bruselas..
E l m ism o..     ............. - —
José Clavell Gabot   * • .
Pedro Ruxó Costa-------     ̂•
Julián Bí^rceló Caballé —  
El m i s m o . • 
Antonio Mon^eguer Lamarca 
Toribio NaYaiTO Guimbao.. 
Florentino Muñsgorri Ga- 

larza.  .............   —  -

Cecilio San Martín Muríedas. 
Francisco Baraja Castillo. . 
Félix L^onente de Orbe. . . .  
Agustín Lomba... ..
Manuel Lago ^' * *'
Gabriel Catalá Escanox.^®** *
Gabriel Llompart Salas........
Arturo Vidal Roca................

!0
i

1917

1917
1914
1915
1914 
1917 
1917
1915 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914

1916 
1914 
1914 
1914
1917 
1917 
1914 
1914 
i 916 
1916 
1914 
1917 
1914 
1914 
1917 
1917

1914

1917
1917
1917
1917
m%
1914
^̂ 914
Í9l4j|

S» ISCR RüSROR

AftmUnsiRnlo.

Madrid..........

Idem  .
Idem  .
Idem.............
Idem  .
Idem.............
Alcalá............
Madrid.........
Villacafías..
Idem  ..........
Idem..............
Illescas  .
Cádiz  .
Idem .............
Idem .

Málaga. ___
Idem. . . . . . . .
Idem .
I d e m . . . . . .
Albacete.. . . .
Molinicos . .  
Barcelona....
I d e m . . . . —
Idem..............
Idem  .
Mataró ------
Sabadell........
Zaragoza. . . .
Idem -  .........
Biota..............
Zaragoza..  -.

Elduayen.. . .

Santander..
Idem*
Coruña.........
La Guardia..
Y igo ------- -
Palma...........
Idem. . . . . . . .
Mem M *---

Madrid----

Idem .........
Idem . . . . .
Idem .........
Idem ..........
Idem..........
Idem.........
Idem .........
Toledo----
I d e m ........
Idem- . . . . .
Idem  .
Cádiz.. . . . .
Idem ..........
Idem..........

Málaga. . . .  
Idem. . . .
Idem........
Idem..........
Albacete. •.
Idem ..........
Barcelona.
Idem..........
Idem..........
Idem ..........
Idem. . . . . .
Idem........
Zaragoza.. 
Idem— ..  
Idem. . . . .  
Idem. . . . . .

Guipúzcoa.

Santander.
Id e m ........
Corufia----
Pontevedra
Idem  -
Baleares.. .  
Idem— ..  
Idem..........

Madrid, 1-----

ídem   ..........
Idem. . . . . .
Idem, 2 .........
Idem, 3 .........
Idem ........
Alcalá, 5 . . . . .  
Idem . . . . .
Toledo, 6 ----
Idem . . .  
Idem . . .
Idem..............
Cádiz, 27. -.
Idem..............
Idem..............

Málaga, 36. . 
Idem . . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem  .
Albacete, 55. 
Mellín, 56.. . 
Barcelona, 62
íd em . ..........
Idem..............
Idem .  -
Mataró, 64 .. 
Tarrasa, 65. 
Zaragoza, 74.
Id e m ............
Idem, 7 5 ----
Idem............

S. Sebastián,
85...............

Santander, 88.
Idem...........
Coruña, 104.. 
Vigo, 116. . . .  
I d e m . . . . . . . .
Palma,..........
Idem.............
Idem— . . . .

F E C H A S

S A R lA t OB PAOO

12 Febro. 1917

Enero 1917.. 
Febro. 1914 
ídem 1915 . 
ídem 1914 .. 
Enero 1917.. 
ídem. . .  - . .  
Ocbre. 1913 
Enero 1914. 
Agosto 1915. 
ídem 1916.. 
Enero 1916. 
ídem 1914. 
Febro. 1914 
Dbre. 1913.

29 Enero 1916.. 
11 Febro. 1914.
24 Enero 1914
29 ídem —  .,
2 Febro. 1917.

25 Mayo 1917.
30 Enero 1914 
29 Sepbre. 1916
11 Enero 1916..
Idem.................
13 Febro. 1914.

ídem 1917.
12 ídem 1914... 
29 Sepbre. 1915 
10 Febro. 1917.
26 Mayo 1917..

29 Enero 1914.. 
13AbriI19l7 .
21 ídem .
29 Mayo 1917..
17 Febro. 1917.
18 ídem 1913.. 
6 ídem 1914. .

21 Enero 1914. 
27 ídem.. . . . . .

iftB « « f  tRfe 

pan®.

71

130
10

224
49

106
14

185
17
17

237
J19
44
66
89

34
112
198
780
23

241
245
27

142
143 
31 
17 
68

202
111
104

722
5

202
114

5
181
18

165
248

PsXagaeionaR 
(Se 

Huelenda 
qae expidieron 

l&B
earias de paco.

Madrid.

Idem ... 
Idem. ., 
Idem. . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Toledo. 
Idem...  
Idem. . 
Idem. . 
Cádiz.. 
Idem. ., 
Idem . .

Málaga. . . .
Idem ..........
Idem ..........
Idem. ___
Albacete. . 
Idem. . . .  
Barcelona . 
Idem. . . . . .
Idem ..........
Idem .
Idem..........
Idem,. , .  . 
Zaragoza. .
I d e m ........
Idem..........
Idem .........

Guipúzcoa,
Santander.
Idem .
Coruña.. . .  
Pontevedra
Idem . ----
Baleares,..
Idem  .
I d e m . . . . . . .

iBamat 
QiliOdobOB 
Bor roin̂  
togrAdM

500

500
1.000 

500
1.000 
1.000 
1.000

500
1.000

500
500

1.000
500
500

1.000

m
1.500

500
1.000
1.000

600
1.000 

500
1.000 
1.000

500
500
500
250
250
600

210
500
S06
500
600
500

1.000
60#
606
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ffiiSTIEIO DI XA ClOBEMAfiM
RBAIiES ORDENES 

limo. Sr.: Habieisdo regresado á esta 
Corte D. Manuel Sáenz de Quejana, Sub
secretario de este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido d is
poner que cese V. L en el despacho de 
los asuntos de la expresada Subsecretaría.

De Real Orden lo digo á V. I. para 
an conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 do Sep
tiembre de 1917.

SANGHE25 GUERRA. 
Befíor Director general de Administra. 

dón.

Bmo. 8r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que durante la ausen
cia de esta Corte de D. José Martínez 
Acacio, Director general de Administra
ción, se encarge V. I. del despacho de los 
asuntos correspondientes á la expresada 
Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á y . 1. muchos años. Madrid, 27 de 
Septiembre do 1917.

SANCHEZ GUERRA, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

V _  DE FOMSTO
MWAhS^B ORDENES

Hmo. Sf.: Yisto el cocpediente instruido 
eon motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por D. Juan F. Taltavuli y Ga- 
lens, Director de La Marítima, concesio- 
naria de los servicios de Comunicaciones 
marítimas rápidas y regulares entra la 
isla de Menorca y la de Mallorca y Bar
celona, en solicitud de la supresión tem
poral de una línea semanal directa entre 
Mahón y Barcelona y otra línea, también 
semanal, entre Cindadela y Alcudia, mo- 
diñcándose al efecto los vigentes itinera
rios, en la siguiente forma:

Salida de Mahón para Barcelona, di- 
acto:

Los sábados, á las cinco y medía de 1̂  
tarde.

Saiids de Mahón para Alcudia y Bar- 
•elona:

Los jueves, á las nubve de la mañana.
SáUdn de Mahón para Palma:
Los miércoles, á las ocho de la noche.
Salida de Barcelona para Mahón, dir 

recto:
Los martes, á las seis y media de la 

tarde.
Salida de Barcelona para Alcudia y 

Mahón:
Los sábados, á las tres de la tarde.
Salida de Palma para Mahón:
Los jueves, á las ocho y media de la 

Hdeíi#,

iS  S in
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Salida de Ciudadela para Alcudia:
Los jueves, á las once de la mañana.
Salida de Ciudadela para Palma:
Los martes, á las ocho de la noche.
Salida de Alcudia para Ciudadela:
Los domingos de madrugada.
Salida de Palma para Ciudadela:
Los miércoles, á las ocho y media de 

la noche:
Resultando que el solicitante aduce en 

apoyo de su petición lo siguiente:
1.° Que si bien con motivo del extra

ordinario encarecimiento de todos loa 
artículos de la navegación por conse
cuencia de la guerra europea se reduje
ron por Real orden de 16 de Febrero de 
1916 los servicios de las Compañías sub
vencionadas comprendidas en el cua
dro C, anexo al artículo 17 de la Ley de 
14 de Junio de 1909, corresporidiéndole á 
La Marítima la supresión de una línea 
entre Mahón-Palma de las tres que rea
lizaba semanalménte, tal ha sido, sin 
embargo, el aumento en el precio del 
carbón, que no le es posible continuar el 
contrato, pues costando en aquella fecha 
dicho artículo de 70 á 75 pesetas la tone
lada, lo ha pagado en los últimos meses, 
según acredita en certiñcación expedida 
por la Gerencia de la Compañía general 
de Carbones, que al efecto acompaña, á 
170 pesetas el español y á 250 el de Car- 
diff.

2.® Que mientras las Compañías li
bres tienen la ventaja de fijar sus fletes 
en proporción á los gastos y á los ries
gos actuales de la navegación, no sucede 
lo mismo con las Compañías subvencio
nadas, las cuales tienen qué sujetarlos á 
las tarifas aprobadas por el Ministerio 
de Fomento,

3.® Que con la supresión de una de 
las líneas entre Mahón y Barcelona, y 
otra entre Ciudadela y Mahón, quedarán 
asegurados ios medios frecuentes de 
transporte, pues los artículos que se ex
portan ó importan no son de tal natura
leza que requieran tres expediciones se
manales en vez de dos; y por lo que res
pecta al tonelaje, continuará siendo muy 
superior á la carga.

4.̂  Que no serán de importai^ya los 
perjuicios que s 3 irroguen al público y

Estado pQii la ŝ ’presión de que se tra- 
íú, phéé aparte de quedar suficientes co
municaciones postales, siempre el Go
bierno podrá disponer de los buques de 
la Compañía para atenciones militares ú 
otros servicios extraordinarios.

5.® Que de aprobarse la supresión so
licitada, podría dedicar la Compañía los 
vapores Isla de Menorca y Menorquin, que 
son les dos de mayor tonelaje, para el 
transporte de carbones, tanto para el con
sumo de la Compañía como para el de 
otras entidades españolas; y

6.® Qoíí las reducciones concedidas 
por la misma causa á las Compañías Na
vegación é Industria, Valenciana de Va- 
ppres Opr|*eos de Africa é Islé|la Máríti-

ma son de mayor importancia qüe la ió- 
licitada por La Marítima:

Vistos los artículos 4.® y 17 del contra
to celebrado por el Estado con dicha 
Compañía:

Considerando que durante el plazo de 
duración de dicho contrato, el Gobierno 
podrá concertar las alteraciones que re
quiera el interés del Estado ó las necesi
dades del tráfico ó servicio postal, au
mentando ó disminuyendo el número da 
expediciones, prolongando los contratos 
hasta otros puertos y suprimir ó estable
cer otros puntos de escala, poniéndose de 
ac uerdo con el contratista sobre la fecha 
que deba comenzar la modificación y so
bre el aumento ó rebaja de subvención 
que deba pagarse, el cual no será mayor 
que el fijado en la adjudicación para »!«- 
milar servicio y buque:

Considerando que el Ministerio de J'o- 
mentó, de acuerdo con loa de J^oberna- 
ción. Guerra y Marina y e’; contratista, 
formará y aprobsrá los itinerarios, fijan
do lós días y hor^ g ¿c salida de cada 
puerto, así igualmente los períodos 
de tiempo Í q parada en los puntos inter
medios ó de escala, reservándose el dere
cho de introducir las modificaciones que 
juzgue necesarias ó convenientes para el 
mejor servicio, si bien teniendo en cuen. 
ta las necesidades de tiempo del contra
tista para que sus buques puedan llevar 
á efecto las operaciones de carga y des
carga de pasajeros, equipajes y mercan
cías,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gencv- 
ral de Comercio, Industria y Trabajo, fea 
tenido á bien disponer que se abra una 
información pública por el plazo de diez 
días, á contar desde la inserción de est^ 
Real orden en la G a c e ta  d e  M a d rid , 
que los citados Ministerios de Goberna
ción, Guerra y Marina, y las (y!xm2Lrnñ de 
Comercio de Barcelona. í'alma, Mahón, 
Ibiza y Valencia, informen lo que esti
men convenien^^e sobre la reducción de
servicios y  modificación de itinerarios 
íSUbOitada por la Compañía La Marítima; 
encendiéndose que de no remitir sus in
formes á este Ministerio dentro de los 
diez días señalados al efecto, se entende
rá que están conformes con la indicada 
petición.

De Real orden lo participo á V. I, par» 
BU conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madridi 
26 de Septiembre de 1917.

EL VIZCONDE DE E2A. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: El número considerable de 
vagones detenidos en la red de los ferro
carriles del Norte por deficiencias del 
material de tracción, la necesidad de mo
vilizar rápidamoñte el carbón eniitenlt

D0^^
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en las .plazas , da las íninae j  la prepara
ción de la próxima campaña de trans
portes de- remolacha, obligan la adop
ción de medidas de carácter extraoráina- 
rio, y por ello,

S. M,.el R sít (q, g.), da co n fo rm id a d
con ,el Comité de tra n sp o r te s  p o r  fe r ro 
carril, y á propuesta da,la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, se ha servido 
disponer:
■ ,1.° <Snono se admitan facturacioB.ea 

de pequeña velocidad en toda la red de 
que es concesionaria la Compañía ios 
Caminos de niérro del Korte de España, 
ni con destino á la' misma en las demás 
líneas, durante los días 80 ' del corriente 
&19'de Octubre próximo, ambos inclusi
ve,, con las. solas ^excepciones del carbón 
y las que señale el Comité de transportes 
para casos de reconocida urgenciao .

2,® Que con carácter temporal se li
miten,los servicios de'viajeros en todala  
red .de los íeirocarriies d© servicio gene
ral y de uso púbjico, redu-ciéndose io s de 
máu. línea, salvo excepciones justiñca-

das, á un tren correo ai máximo de car
ga, con composición' ©n la qu© predomi
nen los coches de tercera clase, y á un 
mixto, considerándose correo y mixto de 
composición limitada.

Los servicios reducidos quedarán esta« 
blecidoB ©i día S del próm.im.o mes de Oc
tubre, y antes de esta fecha deberán las 
Empresas de ferrocarriieB hacer las pro
puestas qu© correspondan á las excep
ciones que deban ser autorizadaB.

De Real orden lo digo á ¥ . L .para 
su conocimiento y efectos consl guien tes. 
Dios guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre d© 1917.

EL VIZCONDE DE EZA, 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

WISTERiO DE LA GOBERNACION

I^iFeeeíéia CfeM<eraI A sistía is»  
tFTOiéia. .

Vacantes Jas Secretarias de los Ayunta
mientos de Guijo de Santa Bárbara, d« , 
la proyincia de Oáceres, á cuya Secretaria 
corresponde, según Reglamento, un ha
ber anual do 1.250 pesetas.
' La d.0 Milmarcos, de la deGua.dalajara, 
dotada con el haber an.ual de 950 .pesetas, 
y la d© Zarzuela de Jadraque, de la- min
ina provincia, con 500 pesetas anuales.

La de Calabazas, de la de Segovia, do
tada con el haber anual de 500 pesetas.

Esta Dirección general ha acordado 
aimnciar los ooncursqs, por término da 
treinta días hábiles, conforme' previene 
el artículo 2,® del Reglamento orgánico- 
doi Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento d© 23 de Agosto de 1916, d'oraritíi 
cuyo plazo, ios aspirantes que las solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos, en la forma' que 
j>r0vieBe el mencionado Reglamento.

Madrid, 25 de Septiembre de 1917,««»El 
Director general, Martínez Aeaoio.
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